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PRESENTACIÓN

En la edición de diciembre de 2020, de la Revista 
TEQROO, se informa sobre la designación que hizo 
el Senado de la República del Mtro. Sergio Avilés 
Demeneghi, como Magistrado integrante del Pleno 
del Tribunal Electoral de Quintana Roo por un pe-
riodo de 7 años, al concluir el plazo de cinco años 
de la Mtra. Nora Cerón González.

También se aborda la presentación del 1er Infor-
me de Actividades 2019-2020 que rinde la Presi-
dencia ante el Pleno de este órgano jurisdiccional 
en una Sesión Solemne inédita, dado que se rea-
lizó a puerta cerrada y sin la presencia de ningún 
invitado, pero fue pública al transmitirse en vivo 
a través de las plataformas digitales oficiales del 
Tribunal, en atención a la contingencia sanitaria 
que nos aqueja por el COVID-19. 

De igual manera, se informa de la presenta-
ción de la obra “Estudios Electorales”, que 
contiene los ensayos elaborados por la Ma-
gistratura y personal jurídico, que viene a su-
marse a ediciones de años anteriores, lo que 
no solamente incrementa el acervo electoral, 
sino que también abona a la divulgación de 
la cultura democrática.
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PRESENTACIÓN

La capacitación continua es una de las prioridades 
de este órgano jurisdiccional, por lo que destaca 
la labor del personal jurídico y administrativo, al 
participar en diversos cursos, talleres, seminarios 
y conferencias, que se ofrecieron en diferentes 
foros, en especial, en materia electoral, violencia 
política contra la mujer en razón de género y de-
rechos humanos, preparación que ocurre de cara 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021.

Asimismo, las tareas de capacitación y divulga-
ción de la cultura democrática es una de las activi-
dades en la que más atención debemos poner las 
instituciones electorales, ya que a través de ellas 
coadyuvamos en la formación de una ciudadanía 
más responsable y consciente de sus derechos 
políticos, lo que reditúa en una mayor participa-
ción ciudadana.

De ahí que, la pandemia no fue motivo ni pretexto 
para dejar de ofertar el programa de capacitación, 
por lo que estaremos dando cuenta de los cursos 
virtuales que se impartieron a militantes de parti-
dos políticos, estudiantes, colegios y personal de 
órganos autónomos del Estado y el Programa de 
Diálogos por la Democracia, en el que participaron 
invitados especiales del Senado de la República, 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, el Instituto Nacional Electoral, el Congreso 
del Estado, el Instituto Electoral de Quintana Roo, 
académicos y la Magistratura local.

El Tribunal Electoral refrenda su compromiso de 
seguir trabajando sin descanso para garantizar la 
renovación pacífica de los ayuntamientos, la tute-
la efectiva de los derechos político-electorales de 
la ciudadanía y la plena vigencia de los principios 
que sustentan la democracia.
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“La división de poderes es fundamental para la 
existencia de la libertad”: Nora Cerón

Afirmó la Magistrada en la conferencia “La Función 
de la División de Poderes y los Órganos Constitucionales 
Autónomos en el Presidencialismo Carismático en 
México”

Chetumal, Quintana Roo a 10 de septiem-
bre de 2020.- “La división de poderes es fun-
damental para la existencia de la libertad”, 
afirmó la Magistrada del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo (TEQROO), Nora Cerón 
González en su intervención como ponente 
en la conferencia virtual “La Función de la 
División de Poderes y los Órganos Constitu-
cionales Autónomos en el Presidencialismo 
Carismático en México”. 
Este evento fue organizado por el TEQROO 

en colaboración con el Colegio de Profeso-
res-Investigadores con Actividades Acadé-
micas Formales en Universidades Extran-
jeras de Excelencia, A. C. (COPUEX), la 
Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) Posgrado en Derecho, la Asocia-
ción de Tribunales Electorales de la Repú-
blica Mexicana (ATERM), el Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) y el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI).
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La Magistrada Cerón González dijo que la 
separación de poderes impide que haya 
abusos de autoridad, pues el poder público 
se encuentra distribuido de manera equili-
brada entre tres órganos -Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial- que son fundamentales en 
el estado.

“Por lo que la división o separación, tiene por 
objeto primordial, evitar la concentración de 
los poderes del Estado en una sola perso-
na, órgano o corporación, situación que per-
mitiría desde luego, abusos de autoridad y 
con el tiempo, el surgimiento e instauración 
de un régimen autoritario o tiránico”, señaló.

Comentó que el hecho de ser establecidos 
por la Constitución -los órganos autóno-
mos-, con independencia de los otros pode-
res del Estado, el establecimiento puntual 
de atribuciones, la capacidad de regularse a 
sí mismos, la posibilidad de establecer sus 
necesidades presupuestales y administrati-
vas y el establecimiento de un sistema de-
tallado de relaciones y de controles que la 
relacionen con otros órganos gubernamen-
tales, definen a la autonomía plena.

“La existencia de los órganos constituciona-
les autónomos en el sistema jurídico mexi-
cano se justifica porque es necesario enco-
mendarles tareas primordiales del Estado, 
con el fin de obtener una mayor especiali-
zación, agilización, control y transparencia 

para atender eficazmente las demandas so-
ciales; sin que con ello se altere o destruya 
la tradicional doctrina de la división de po-
deres”, aseguró. 

Agregó que el hecho de que cuenten con 
autonomía e independencia, no significa 
que no formen parte del Estado, pero su 
característica principal es que su actuación 
no está sujeta ni atribuida a los depositarios 
tradicionales del poder público.

La Magistrada Cerón González compar-
tió la mesa de análisis con Marco Antonio 
Baños Martínez, Especialista Internacional 
y miembro de COPUEX; Luis Jorge Molina 
Piñeiro, Catedrático de la UNAM y presiden-
te del COPUEX; Mayra San Román Carrillo 
Medina, Consejera Presidenta del Instituto 
Electoral de Quintana Roo; Claudia Rodrí-
guez Sánchez, Vocal Ejecutiva de la Jun-
ta Local del INE en Quintana Roo y Alfredo 
Cuéllar Labarthe, Presidente del Tribunal 
de Justicia Administrativa en Quintana Roo, 
con la moderación a cargo de Patricia Nava 
Muñoz, Secretaria Técnica del COPUEX.

Cabe señalar, que la mesa redonda celebra-
da este día, es parte del XXII Curso anual 
de apoyo académico al Programa de Pos-
grado en Derecho de la UNAM y a los es-
tudios profesionales en Derecho, Ciencias 
Políticas y Sociales de febrero a diciembre 
de 2020.
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El Magistrado Presidente, Víctor Vivas es ponente en la 
conferencia “La Función de la División de Poderes y los 
Órganos Constitucionales Autónomos en el Presidencialismo 
Carismático en México”

Chetumal, Quintana Roo a 11 de septiembre 
de 2020.- “Erradicar a los entes autónomos 
por la razón de que resultan incómodos para 
una persona o ciertos grupos de poder, es el 
primer paso para el autoritarismo y un retro-
ceso para la Democracia”, afirmó el Magistra-
do Víctor Vivas Vivas, Presidente del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo durante su parti-
cipación en la conferencia virtual “La Fun-
ción de la División de Poderes y los Órganos 

Constitucionales Autónomos en el Presiden-
cialismo Carismático en México”. 

Agregó que, en el contexto de los regímenes 
democráticos, la actuación de los órganos au-
tónomos en espacios de decisión que antes 
se concentraban en los poderes tradicionales, 
ha impreso legitimidad y certeza en espacios 
de toma de decisión en temas sensibles y ta-
reas fundamentales del Estado Democrático.
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“Las autoridades electorales no hemos esca-
pado a estos ataques, en diversas ocasiones 
desde el Poder Legislativo se ha propuesto 
desaparecer a los OPLES y a los Tribunales 
Electorales locales, para centralizar la función 
electoral estatal, con el argumento de que so-
mos instituciones ineficientes. Pero hay una 
institución electoral que particularmente ha 
recibido duras críticas y que merece una de-
fensa decidida. Me refiero al Instituto Nacio-
nal Electoral (INE)”, mencionó.

Indicó que con el nacimiento de la figura de 
los órganos autónomos, la teoría tradicional 
de la división de poderes evolucionó, ya que 
la existencia de este tipo de órganos genera 
un nuevo equilibrio constitucional, y es justa-
mente el equilibrio lo que constituye el propó-
sito originario y fundamental del principio de 
la división de poderes, es decir, que el poder 
contenga al propio poder, así como para ha-
cer más eficaz el desarrollo de las actividades 
confiadas al Estado. 

El Magistrado Vivas Vivas agradeció el es-
pacio para hablar de este importante tema 
y desde ahí, los convocó a que “juntos em-
prendamos una defensa responsable de 
nuestras instituciones democráticas y coad-
yuvemos en la construcción del México que 
todos queremos”.

El TEQROO en colaboración con el Colegio 
de Profesores-Investigadores con Activida-
des Académicas Formales en Universidades 

Extranjeras de Excelencia, A. C. (COPUEX), 
la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) Posgrado en Derecho, la Asociación 
de Tribunales Electorales de la República 
Mexicana (ATERM), el Instituto Nacional Elec-
toral (INE) y el Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI), fueron los encar-
gados de realizar este evento.

El Magistrado Presidente, Vivas Vivas com-
partió la mesa de análisis con María de los 
Ángeles Lozano Mac Donald, Directora Ge-
neral de Política Criminal de la Fiscalía Espe-
cializada en Delitos Electorales de la Fiscalía 
General de la República;  Luis Jorge Molina 
Piñeiro, Presidente del COPUEX; José Fer-
nando Ojesto Martínez Porcayo, ex Magistra-
do del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y Vicepresidente del COPUEX; 
José Orlando Espinosa Rodríguez, Comisio-
nado Presidente del Instituto de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Persona-
les de Quintana Roo y Patricia Nava Muñoz, 
Secretaria Técnica del COPUEX, quien estu-
vo a cargo de la moderación. 

Por su parte, la Magistrada del TEQROO y Vi-
cepresidenta de la ATERM, Nora Cerón Gon-
zález agradeció al COPUEX la invitación que 
hizo a la Asociación de Tribunales Electorales 
de la República Mexicana para participar en 
estas dos mesas de análisis, no solo como 
autoridades autónomas, sino también, como 
autoridades electorales.

Diciembre 2020 •Año XVII•Sexta época 03
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Participa la Magistrada Nora Cerón en Congreso 
Internacional organizado por la ATERM y RENACEDI 

Chetumal, Quintana Roo a 22 de septiembre 
de 2020.- La Magistrada del Tribunal Electo-
ral de Quintana Roo, Nora Cerón González 
participó como moderadora en el Congreso 
Internacional virtual el “Fortalecimiento de la 
participación política de los Pueblos y Comu-
nidades Indígenas y Pueblo Afrodescendien-
te frente a la pandemia”.

El evento fue organizado por la Asociación de 
Tribunales Electorales de la República Mexi-
cana (ATERM) y la Red Nacional de Conseje-
ras y Consejeros Electorales por una Demo-
cracia Incluyente (RENACEDI).

La Magistrada Cerón González moderó la 
Conferencia Magistral “Los retos de hacer de 
la democracia Latinoamericana una dinámica 
pluralista que incluya a los pueblos indíge-
nas”, la cual impartió Álvaro Pop, Secretario 
Técnico del Fondo para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas de América Latina y el Ca-
ribe (FILAC).

En este Congreso Internacional también se 
realizó el Panel “El derecho a la consulta de 
los pueblos y comunidades indígenas y pue-
blo afrodescendiente y las tecnologías como 
herramientas de participación” con la inter-
vención de Angélica Karina Ballinas Alfaro, 
Magistrada del Tribunal Electoral de Chiapas; 
Augusto Hernández Abogado, Consejero del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo; Margari-
ta Concepción Espinosa Armegol, Magistrada 
del Tribunal Electoral de Tabasco; Guillermo 
Lizama Carrasco, Profesor Investigador del 
Instituto de Ciencias Sociales y Humanida-
des; María Nieto Castillo, Investigadora de la 
Universidad de Querétaro y Carmela Ramírez 
Santiago, Defensora Pública Electoral para 
Pueblos y Comunidades Indígenas. 

El Congreso Internacional el “Fortalecimiento 
de la participación política de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Pueblo Afrodes-
cendiente frente a la pandemia”, se realizó 
por videoconferencia y se transmitió a través 
de la página y redes sociales de la ATERM. 
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La Magistrada Claudia Carrillo Gasca es ponente en el 
Foro Virtual: “Análisis de la Reforma Político Electoral en 
Materia de Violencia Política y Paridad en Todo en la 
Ciudad de México”

Con el tema “Registro Nacional de Personas Sancionadas 
en materia de Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género”

Diciembre 2020 •Año XVII•Sexta época 03
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Chetumal, Quintana Roo a 24 de septiembre 
de 2020.- La Magistrada del Tribunal Electo-
ral de Quintana Roo, Claudia Carrillo Gasca 
participó como ponente en el Foro Virtual de 
Ciudad de México denominado el “Análisis 
de la Reforma Político Electoral en Materia 
de Violencia Política y Paridad en Todo en la 
Ciudad de México”, con el tema “Registro Na-
cional de Personas Sancionadas en materia 
de Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género”.
Dicho evento fue organizado por el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM), la 
Asociación Mexicana de Consejeras Estata-
les Electorales y la Red Nacional de Mujeres 
Defensoras de la Paridad en Todo. 

En su intervención, la Magistrada Carrillo 
Gasca señaló que el pasado 4 de septiem-
bre, el Consejo General del Instituto Nacio-
nal Electoral aprobó los Lineamientos para la 
integración, funcionamiento, actualización y 
conservación del Registro Nacional de Per-
sonas Sancionadas en Materia de Violencia 
Política Contra las Mujeres en Razón de Gé-
nero, con el fin de materializar aún más las 
recientes reformas federales publicadas el 13 
de abril de este año. 

“La violencia política contra las mujeres ha 
sido un fenómeno reiterado y visibilizado en 
los recientes años, sobre todo a partir de que 
el principio constitucional de paridad de géne-
ro es de observancia obligatoria para que las 
mujeres ejerzan de forma efectiva sus dere-
chos políticos, y accedan debidamente a los 
cargos de decisión y de poder público”, refirió. 

Dijo que ante la acreditación reiterada de ca-
sos que han configurado violencia política por 
razón de género contra de precandidatas, 
candidatas, presidentas municipales, síndi-

cas, regidoras, y otras mujeres que ocupan 
diversos cargos públicos, ha sido necesaria 
la implementación de mecanismos y herra-
mientas que sean suficientes para reparar y 
proteger los derechos vulnerados, así como 
para sancionar y erradicar la violencia política 
contra las mujeres. 

“Por lo que, la conformación de listas que re-
gistren ciudadanos y ciudadanas que tengan 
en su contra sentencias que califiquen la exis-
tencia de violencia política en razón de géne-
ro se consideren herramientas de verificación 
para que las autoridades puedan identificar a 
las personas infractoras”, afirmó. 

Es decir, que las autoridades electorales, tan-
to locales como federales deben verificar si 
las candidaturas cumplen los requisitos pre-
vistos en la ley, entre otros, el de modo ho-
nesto de vivir y no estar condenada o conde-
nado por el delito de violencia política contra 
las mujeres en razón de género, entre otros, 
agregó. 

La Magistrada Claudia Carrillo Gasca expuso 
los antecedentes que dieron pie a que la Sala 
superior del TEPJF ordenará al INE la emi-
sión de lineamientos para la creación de un 
registro nacional de personas sancionadas 
por violencia política por razones de género.

“La elaboración de la lista de infractores se 
debe entender como una medida apropiada 
para eliminar la discriminación y la violencia 
contra la mujer en la vida política y pública del 
país, pues es una herramienta de verificación 
para que las autoridades tengan conocimien-
to de las personas que han incurrido en vio-
lencia política en razón de género”, explicó. 
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Dijo que esta determinación se complementa 
con los tratados internacionales de los que for-
ma parte México, en los que se prevé el deber 
de implementar medidas apropiadas para eli-
minar la discriminación y la violencia contra la 
mujer en la vida política y pública del país.

Informó que serán los organismos públicos 
locales electorales y las autoridades jurisdic-
cionales competentes serán responsables de 
registrar la información relacionada con las 
personas sancionadas, en la forma y términos 
que establezca el INE, a través del sistema in-
formático correspondiente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

“Las Salas del TEPJF y los tribunales locales 
deberán informar a las autoridades locales del 
ámbito territorial que corresponda, o bien al 
Instituto Nacional Electoral en razón de la com-
petencia, las resoluciones en las que se san-
cione a una persona por conductas en materia 
de violencia política contra las mujeres en ra-
zón de género, en los términos acordados en 
los mecanismos o convenios de colaboración 
que para tal efecto se celebren. Lo anterior, 
para que tanto los organismos públicos locales 
electorales como el Instituto Nacional Electoral 
realicen el registro correspondiente”, detalló.
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Asimismo, dijo que las autoridades que co-
nozcan de casos de violencia política contra 
mujeres por razón de género, tales como las 
autoridades penales, tanto en el ámbito admi-
nistrativo, como jurisdiccional, también debe-
rán informar al Instituto o al OPLE que corres-
ponda, según su ámbito de competencia.

La información contenida en el Registro, será 
de acceso público, una vez que las sentencias 
o resoluciones sean firmes o causada ejecuto-
ria, apuntó.

Por último, la Magistrada del TEQROO señaló 
que la naturaleza de las listas de infractores 
es una herramienta fundamental para fortale-
cer la política de prevención de violencia hacia 
las mujeres, asimismo, una medida de repara-
ción transformadora cuya intención es ir más 
allá de su función restitutiva, una alternativa 
de justicia correctiva que busca una transfor-
mación democrática de la sociedad, que no 
solo enfrenta el daño padecido, sino también 
las condiciones sociales que han permitido su 
continuidad, para prevenir futuros daños.

Participaron también en este foro Kenia López 
Rabadán, Senadora de la República; Cynthia 
López Castro, Diputada Federal; Adriana Leo-
nel de Cervantes Ascencio, Fundadora de la 
Red Nacional de Mujeres Defensoras de la 
Paridad en Todo de la República Mexicana; 
Carolina del Ángel Cruz, Consejera Presiden-
ta de la Comisión de Igualdad de Género del 
IECM; Rosselvy Domínguez Arévalo, Conse-
jera del Instituto Electoral del Estado de Ta-
basco; Martha Mercado Ramírez, Magistrada 
del Tribunal Electoral de la Ciudad de México; 
Georgina Cárdenas Acosta, Jefa de la Carrera 
de Sociología en la UNAM; Magdiel Hernán-
dez Tinajero, Ex Magistrado del Tribunal Elec-
toral de Querétaro y Josefina Meza Espinosa, 
Defensora de Derechos Humanos. 
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Chetumal, Quintana Roo a 29 
de septiembre de 2020.- La 
Sala Xalapa del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) capacitó 
de manera virtual al personal 
jurídico del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo (TEQROO) 
sobre el Juicio en Línea en 
Materia Electoral.

Este curso de capacitación lo 
moderó el Magistrado Enrique 
Figueroa Ávila, Presidente 
de la Sala Xalapa del TEPJF 
y por parte del Tribunal Elec-
toral local participó el Magis-
trado Presidente, Víctor Vivas 
Vivas, la Magistrada Nora Ce-
rón González; el Secretario 
General de Acuerdos, José 
Alberto Muñoz Escalante y el 
personal jurídico de este órga-
no jurisdiccional. 

Mientras que la presentación 
y capacitación del Juicio en 
Línea en Materia Electoral es-
tuvo a cargo de personal de la 
Sala Superior del TEPJF.

Cabe señalar, que el 22 de 
septiembre del año en curso, 
se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Acuerdo 
identificado con el número 
7/2020, a través del cual se 
aprueban los Lineamientos 
para la implementación y el 
desarrollo del Juicio en Línea 
en Materia Electoral para la 
interposición de todos los me-
dios de impugnación.

La Sala Superior del TEPJF 
consideró necesario utilizar 
las tecnologías de la infor-
mación que se encuentran 
actualmente a disposición 
de las y los mexicanos, para 

implementar el Juicio en Lí-
nea en Materia Electoral con 
la finalidad de remover obs-
táculos que puedan existir 
para que la ciudadanía tenga 
acceso a la justicia, de opti-
mizar su impartición, moder-
nizarla y hacerla accesible 
para todos y todas de forma 
más expedita, explicaron en 
el curso de capacitación. 

Además, el TEPJF estable-
ció que el juicio en línea es 
un recurso sencillo, rápido y 
efectivo, que permite el res-
tablecimiento del derecho 
conculcado, si es posible, y la 
reparación de los daños pro-
ducidos, con el que, además, 
se realiza un uso más eficien-
te y eficaz de los recursos pú-
blicos asignados a este órga-
no jurisdiccional.
 

Sala Xalapa del TEPJF imparte curso sobre el Juicio en 
Línea en Materia Electoral al TEQROO
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La Magistrada Nora Cerón imparte conferencia a la Barra 
Mexicana de Abogados

Sobre la “Judicialización de la Violencia Política por 
Razón de Género”

Chetumal, Quintana Roo a 30 de septiembre 
de 2020.- La Magistrada del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, Nora Cerón González impar-
tió la Conferencia virtual “Judicialización de la 
Violencia Política por Razón de Género” a in-
tegrantes de la Barra Mexicana de Abogados. 

Al inicio de su intervención, la Magistrada Ce-
rón hablo del origen de la violencia contra las 
mujeres en razón de género y las convencio-
nes y recomendaciones que se emitieron para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer.

Señaló que a pesar de tratarse de un proble-
ma grave y que ha estado presente a lo largo 
de muchos años y en todas las sociedades 
del mundo, es hasta hace poco que se ha re-
conocido como un problema social, incluyén-
dolo en Leyes y se ha trabajado en la imple-
mentación de políticas públicas para atender 
esta problemática. 

Dijo que ante la necesidad de contar con da-
tos que dimensionaran la situación que se 
vive en México, se contó con la Encuesta Na-
cional sobre la Dinámica de las Relaciones 
en los Hogares. 
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Asimismo, refirió el andamiaje jurídi-
co que fue elaborándose a lo largo 
de estos años para atender este gra-
ve problema en el país. Además, de 
exponer ejemplos de asuntos que ha 
resuelto el TEPJF, jurisprudencias y 
tesis relevantes sobre este tema de 
violencia política contra las mujeres. 

“Como parte del trabajo de las au-
toridades jurisdiccionales federales 
y locales, debemos destacar que el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación ha sido un factor 
fundamental en la protección de los 
derechos político-electorales de las 
mujeres”, afirmó. 

Agregó que hoy se puede celebrar 
que todos los criterios emitidos por 
las autoridades electorales, fueron 
tomados en cuenta en la reforma y 
adecuación federal en materia de 
Violencia Política en Razón de Gé-
nero, publicadas en abril de este año 
en el Diario Oficial de la Federación 
-en medio de la contingencia sanita-
ria-, mismas que el pasado 5 de sep-
tiembre la XVI Legislatura del Estado 
de Quintana Roo homologó.
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La Magistrada Claudia Carrillo Gasca es ponente en el foro 
virtual “Medios Alternativos de solución de conflictos en 
materia electoral”

Chetumal, Quintana Roo a 16 de octubre de 
2020.- La Magistrada del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo (TEQROO), Claudia Carrillo 
Gasca participó como ponente en el foro virtual 
“Medios Alternativos de solución de conflictos 
en materia electoral”, organizado por la Aso-
ciación de Magistradas y Magistrados Elec-
torales Locales de los Estados Unidos Mexi-
canos (AMMEL); las propuestas presentadas 
serán entregadas al Senado de la República. 

En su intervención, la Magistrada Carrillo 
Gasca señaló que si bien las reformas en ma-
teria electoral en los últimos años, han sido 
de cambios vertiginosos, cada vez más ten-
dientes a favorecer el acceso de la justicia, la 
visibilización de grupos vulnerables y protec-
ción material de derechos constitucionales, 

sin embargo, queda claro que aún hay mucho 
por legislar.

Agregó que recientemente, integrantes de la 
fracción parlamentaria de Morena en el Sena-
do de la República presentó una serie de pro-
puestas en torno a una Ley General que regula 
mecanismos alternativos de solución de con-
flictos, de la cual se describe en su exposición 
de motivos como una “forma de resolución de 
conflictos que privilegia la solución pacífica, rá-
pida y el entendimiento entre las partes con el 
objeto de brindar otra opción de acercamiento 
de la justicia a la ciudadanía, evitando con ello 
acudir a los tribunales jurisdiccionales, que si 
bien es cierto, administran la justicia de manera 
gratuita, también lo es que no son asequibles 
para todas las personas”.
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“Esto es, que la impartición de justicia debe-
rá ser administrada de manera tradicional y 
que además las leyes preverán mecanismos 
alternativos de solución de controversias, evi-
denciando la existencia de dos vías para lo 
solución de conflictos, es decir, la justicia tradi-
cional y la justicia alternativa”, explicó.

Dijo que lo anterior, pone en relieve que la 
justicia alternativa es un derecho humano del 
gobernado para la solución de conflictos, los 
cuales deberán ser resueltos con prontitud y 
de forma expedita.

“Definitivamente, este tipo de iniciativas ga-
rantizan el resarcimiento del daño reclamado 
por alguna de las partes, pero esto será po-
sible solo en ciertas circunstancias y con la 
libre disposición y voluntad de las partes, ex-
ceptuando aquellas que afecten los derechos 
o intereses de terceros, las que contravienen 
el orden público o de interés social como, por 
ejemplo -en el ámbito penal- el referente a la 
vida”, expresó.

Destacó que, si bien diversas entidades fede-
rativas ya contemplan tales mecanismos en 
su legislación, otros, los incorporaron con pos-
terioridad a la reforma; sin embargo, se han 
ponderado en diversas materias como la civil, 
familiar, mercantil, indígena, penal y justicia 
para adolescentes.

La Magistrada Claudia Carrillo agregó que es 
permisible implementar los mecanismos alter-
nativos de solución de controversias no solo 
en el plano electoral-laboral o en atención a 
conflictos entre comunidades y pueblos indí-
genas, sino es necesario distinguir una nueva 
tipología de conflictos que conlleve a incre-
mentar la eficacia de las normas jurídicas en 
la defensa de derechos o intereses que per-
mita establecer un flujo expedito de justicia en 
la solución de discrepancias basados en una 
cultura de paz, colaboración y solución legal, 
efectiva, eficaz y duradera. 

Dijo que en importante destacar que, en el as-
pecto electoral, hay temas que serán posibles 
de atender a través de mecanismos alternos de 
solución de conflictos, los cuales urgen mate-
rializar en la legislación correspondiente.
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Como, por ejemplo, señaló que cuando se pre-
sente una controversia entre derechos colecti-
vos y derechos individuales de las comunida-
des indígenas, considerando la particularidad 
del caso, tales como las posibles consecuen-
cias para la preservación cultural o las formas 
en que la cultura indígena puede incorporar 
derechos sin poner en riesgo su continuidad 
como pueblo.

Así como en una situación de conflicto de tipo 
laboral de algún integrante del Servicio Profe-
sional Electoral que no conlleve una respon-
sabilidad administrativa o de otra naturaleza y 
pudiera acogerse a la conciliación para la so-
lución de un conflicto y en aquellos problemas 
surgidos dentro de los propios partidos políti-
cos, las cuales previo a tener conocimiento los 
tribunales respectivos, estos serán resueltos 
por Justicia Intrapartidaria de cada ente polí-
tico, indicó.

La moderadora del foro virtual “Medios Alter-
nativos de solución de conflictos en materia 

electoral” fue Norma Angélica Contreras Ma-
gadán, Magistrada del Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Zacatecas y el relator, 
Edy Izaguirre Treviño, Magistrado del Tribunal 
Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Y como panelistas participaron las Magistra-
das Presidentas de los Tribunales Electorales 
de Chiapas, Durango y Michoacán, Cecilia 
Sofia de Jesús Olvera, María Magdalena Ala-
nís Herrera y Yurisha Andrade Morales, res-
pectivamente; así como Francisco Javier Ac 
Ordoñez, Magistrado Presidente del Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche.

Asimismo, las Magistradas de los Tribuna-
les Electorales de Guanajuato, Tabasco y Si-
naloa, María Dolores López Loza, Margarita 
Concepción Espinosa Armengol y Carolina 
Chávez Rangel, respectivamente. Y Héctor 
Antonio Emiliano Magallanes Ramírez, Secre-
tario Técnico del Instituto de Justicia Alternati-
va de Jalisco.
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Participa la Magistrada Claudia Carrillo Gasca en la
conferencia virtual “Violencia Política contra las 
Mujeres en el Proceso Electoral”

Chetumal, Quintana Roo a 16 
de octubre de 2020.- La Ma-
gistrada del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo (TEQROO), 
Claudia Carrillo Gasca parti-
cipó en la conferencia virtual 
“Violencia Política contra las 
Mujeres en el Proceso Electo-
ral”, organizada por el Tribunal 
Electoral de Tabasco (TET) 
y el Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES).

La ponente de esta conferen-
cia fue Anabel López Sán-

chez, Directora General para 
una Vida Libre de Violencia y 
para la Igualdad Política y So-
cial del INMUJERES.

Por su parte, el Magistrado 
Presidente del TET, Rigober-
to Riley Mata Villanueva fue el 
encargado de dar la bienveni-
da a las y los participantes en 
esta videoconferencia.

Mientras que la Magistrada del 
TET y Presidenta de la Asocia-
ción de Magistradas y Magis-

trados Electorales Locales de 
los Estados Unidos Mexicanos 
(AMMEL), Yolidabey Alvara-
do Cruz fue la encargada de 
moderar dicho evento y su ho-
mologa, Margarita Concepción 
Espinosa Armegol estuvo a 
cargo de las conclusiones de 
la conferencia “Violencia Po-
lítica contra las Mujeres en el 
Proceso Electoral”.
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Chetumal, Quintana Roo a 27 
de octubre de 2020.- La Ma-
gistrada del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, Nora Cerón 
González participó en el Di-
plomado Internacional en De-
recho Electoral, en el Javier 
Ruipérez Alamillo, Catedrático 
de la Universidad de Coruña, 
España impartió la conferen-
cia inaugural “La Conquista 
del Derecho de Sufragio y las 
Transformaciones del Estado 
Constitucional”.

El evento es organizado por la 
Academia Nacional de Dere-
cho Electoral (ANDE), la Fun-

dación Universitaria San Mar-
tín, la Asociación de Tribunales 
Electorales de la República 
Mexicana (ATERM), la Univer-
sidad Da Coruña y la Universi-
dad Autónoma de Chihuahua.

A la Magistrada Nora Cerón 
González, quien también es 
Vicepresidenta de la ATERM 
le correspondió impartir el 
primer módulo del diplomado 
con el tema “Introducción al 
Derecho Electoral”.

En su exposición habló de de-
mocracia, la división de pode-
res, los derechos civiles con 

usos políticos, los tipos y fun-
ción de las elecciones, las re-
formas electorales, la creación 
de las instituciones electorales 
y los principios rectores para 
organizar las elecciones.

Destacó que las elecciones 
sirven para la renovación del 
poder de forma pacífica y 
la legitimación de los repre-
sentantes electos y para que 
puedan considerarse demo-
cráticas deben ser elecciones 
periódicas, libres, auténticas, 
plurales y universales. 
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La Magistrada Nora Cerón imparte catedra en el 
Diplomado Internacional en Derecho Electoral
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Chetumal, Quintana Roo a 28 
de octubre de 2020.- La Ma-
gistrada del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, Nora Cerón 
González continuo su participa-
ción en el 1er módulo del Diplo-
mado Internacional en Derecho 
Electoral, evento en el que par-
ticipan académicos de México, 
España y Colombia, así como 
funcionarios y funcionarias 
electorales administrativos y ju-
risdiccionales del país. 

A la Magistrada Nora Cerón 
González, quien también es 
Vicepresidenta de la ATERM 
impartió en el segundo día de 
trabajo del 1er módulo, el tema 
“Participación Política y Electo-
ral” y “Medios de Impugnación”. 

En el primer tema, explicó 
todo lo concerniente a cómo 
se organizan los ciudadanos 
en México para participar en 
los procesos electorales y 

todo el trabajo a realizar du-
rante un Proceso Electoral 
Local. Mientras que, en su 
segunda exposición de hoy, 
le correspondió detallar sobre 
los Medios de Impugnación 
y la evolución de éstos en el 
país, los plazos y términos, 
medidas de apremio y tipos 
de juicios.  

La Magistrada Nora Cerón continua su participación en 
el Diplomado Internacional en Derecho Electoral

 23
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El diplomado consta de 18 
módulos de trabajo presen-
cial-digital, por lo que los 
participantes terminaron la 
primera parte denominada “In-
troducción al Derecho Electo-
ral”, que abarcó temas como 
Derecho electoral. Concepto 
y objeto, Marco constitucional 
y legal del Derecho Electoral, 
Principios en materia electo-
ral, Soberanía y representa-
ción popular, Renovación de 
los poderes ejecutivo y legis-
lativo, el sufragio y sus carac-
terísticas, Sujetos de Derecho 
Electoral y Reforma políti-
co-electoral de 2014.

Este evento académico es or-
ganizado por la Academia Na-
cional de Derecho Electoral 
(ANDE), la Fundación Univer-
sitaria San Martín, la Asocia-
ción de Tribunales Electora-
les de la República Mexicana 
(ATERM), la Universidad da 
Coruña, España, la Pontificia 
Universidad Javeriana de Co-
lombia y la Universidad Au-
tónoma de Chihuahua y está 
dirigido a estudiantes, profe-
sionales, servidores públicos y 
ciudadanos en general, intere-
sados en la materia electoral. 

El objetivo es ofrecer un pro-
grama de capacitación en 
línea eficiente, integral, con 
una visión heterogénea sobre 
la preparación, desarrollo, jor-
nada electoral y elementos de 
lo contencioso relativos a los 
procesos electorales, abar-
cando los elementos jurídicos 
propios de la material electoral 
como: delitos electorales, pro-
cedimientos sancionadores, 
temas selectos político-elec-
torales y medios de impugna-
ción, entre otros. 
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Chetumal, Quintana Roo a 04 de noviembre de 
2020.- El Magistrado Víctor Vivas Vivas, Presi-
dente del Tribunal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO) participó en el Foro de Presidencias de 
Tribunales Locales Electorales correspondientes 
a la III Circunscripción, organizado por el Tribunal 
Electoral del Estado de Chiapas (TEECHIAPAS).

Compartió la mesa de análisis con Enrique Figue-
roa Ávila, Magistrado Presidente de la Sala Re-
gional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación; Celia Sofía Ruíz Olvera, 
Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de 
Chiapas; Elizabeth Bautista Velasco, Magistra-
da Presidenta del Tribunal Electoral de Oaxaca; 
Claudia Díaz Tablada, Magistrada Presidenta del 

Tribunal Electoral de Veracruz; Francisco Javier 
Ac Ordóñez, Magistrado Presidente del Tribunal 
Electoral de Campeche; Rigoberto Riley Mata 
Villanueva, Magistrado Presidente del Tribunal 
Electoral de Tabasco y Fernando Javier Bolio Va-
les, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral 
de Yucatán.

Durante su intervención, el Magistrado Víctor Vi-
vas Vivas habló de tres grandes temas, los Linea-
mientos implementados durante el proceso elec-
toral para mitigar el contagio por el virus Covid-19, 
los desafíos para implementar el juicio en línea y 
la puesta en práctica de la reforma de Violencia 
Política contra las Mujeres en razón de Género.

El Magistrado Presidente, Víctor Vivas participa en el 
Foro de Presidencias de Tribunales Locales Electorales
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Dijo que en el TEQROO, desde el primer mo-
mento, en el mes de marzo, cuando el semá-
foro estatal se encontraba en rojo, el Pleno de-
terminó la suspensión de los plazos y términos 
judiciales, y desde el mes de junio, cuando el 
semáforo evolucionó al color naranja y poste-
riormente al amarillo en el que se encuentra 
actualmente el Estado de Quintana Roo, el 
Pleno determinó levantar la suspensión de los 
plazos y términos, pero continuar privilegiando 
el trabajo a distancia, por lo que únicamente 
acuden a las oficinas el personal estrictamen-
te necesario con horarios escalonados y las 
medidas de salubridad e higiene. El acceso a 
las instalaciones del Tribunal, continúa restrin-
gido a cualquier persona ajena.

“En el área jurisdiccional, a pesar de no en-
contrarnos en un año electoral, al día de hoy 
se han resuelto 50 expedientes, todos ellos en 
sesiones no presenciales de Pleno”, afirmó.  

En materia de capacitación, señaló que se 
han impartido más de 40 webinars a universi-
dades, partidos políticos y organismos públi-
cos, logrando llegar a más de 1,800 personas 
con diversos temas sobre derecho electoral. 
Asimismo, se realizó el Programa Diálogos 
por la Democracia, en los que participaron 
Legisladores Federales y locales, Académi-
cos, Magistradas y Magistrados, así como 
Consejeras y Consejeros Electorales federa-
les y locales, a través del cual se logró llegar 
a más 20 mil personas.

Respecto a los desafíos del Juicio en Línea, 
indicó que en Quintana Roo, hasta este mo-
mento, la Ley de Medios no contempla la mo-
dalidad del juicio digital ni la posibilidad de 
presentación de medios de impugnación o de 
notificaciones electrónicas, pero el personal 
jurídico del Tribunal está recibiendo capacita-

ción de la Sala Xalapa, para conocer el funcio-
namiento del portal del juicio en línea y la firma 
electrónica, y el año que viene, una vez inicia-
do el proceso electoral 2021, si el riesgo de la 
pandemia continúa, el Pleno del Tribunal, to-
mará los Acuerdos que sean necesarios para 
otorgar a la ciudadanía dichas posibilidades.

Comentó que un obstáculo podría ser la dis-
posición presupuestal, ya que adquirir un sof-
tware para tener firma electrónica y juicio en 
línea cuesta alrededor de 10 millones de pe-
sos, pero se podrían buscar alternativas para 
la renta de dicha tecnología o incluso conve-
nios para poder acceder a la misma. 

Sobre la puesta en práctica de la reforma de 
Violencia Política contra las Mujeres en razón 
de Género, el Magistrado Vivas Vivas informó 
que con las reformas publicadas el pasado 8 de 
septiembre, la democracia en Quintana Roo al-
canzó un triunfo de incalculable valor, dado que 
la XVI Legislatura construyó un sólido asidero 
que fortalecerá los derechos de las mujeres, 
especialmente, los político-electorales. 

“Será tarea de todas y todos, especialmente de 
quienes somos autoridades, asegurar que esa 
protección se materialice de forma efectiva a fin 
de prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
política en razón de género”, aseguró.
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Chetumal, Quintana Roo a 06 de noviembre 
de 2020.- La Magistrada del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo (TEQROO), Claudia 
Carrillo Gasca participó de manera virtual en 
la XV Asamblea General Ordinaria de la Aso-
ciación Mexicana de Impartidores de Justicia 
(AMIJ), que en esta ocasión se realiza bajo el 
lema “Justicia y protección de grupos vulnera-
bles”, la cual inauguró el Ministro Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. 

La Magistrada Carrillo Gasca presenció la 
mesa de análisis “Justicia para las Mujeres” a 
cargo de las ministras de la SCJN, Lucía Piña 
Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat.

Como parte del programa de actividades, se 
realizó el Panel Diálogo entre Ministras y Mi-
nistros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; el Panel de Reflexión “Justicia y 
Protección de Grupos Vulnerables” y 6 mesas 
de trabajo.

La Magistrada Claudia Carrillo Gasca asiste de manera 
virtual a la XV Asamblea General Ordinaria AMIJ 
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Chetumal, Quintana Roo a 21 
de noviembre de 2020.- La Ma-
gistrada del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, Nora Ce-
rón González participó como 
ponente en el Diplomado en 
Derecho Electoral “Diálogo In-
terinstitucional y con la ciuda-
danía, frente al Proceso Electo-
ral 2021”, específicamente en 
el Observatorio Judicial Electo-
ral “Análisis de sentencias re-
levantes del Tribunal Electoral 
del Estado de Querétaro”.

El evento organizado por la 
Asociación del Tribunal Elec-
torales de la República Mexi-
cana (ATERM), el Instituto 
Electoral de Querétaro, el 
Tribunal Electoral del Estado 
de Querétaro y la Facultad 
de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Querétaro.

La Magistrada Cerón Gonzá-
lez participo de manera virtual 
en el Observatorio acompa-
ñada de Alma Rosa Bahena 

Villalobos, Magistrada del Tri-
bunal Electoral del Estado de 
Michoacán; Jaques Adrián 
Jáquez Flores, Magistrado 
del Tribunal Estatal Electoral 
de Chihuahua; José Oliveros 
Ruiz, Magistrado del Tribunal 
Electoral de Veracruz y Eve-
rardo Vargas Jiménez, Magis-
trado del Tribunal Electoral del 
Estado de Jalisco.
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Le correspondió comentar en 
el “Observatorio judicial electo-
ral. Análisis de sentencias del 
TEEQ”, el tema “Omisión legis-
lativa” a través de la sentencia 
TEEQ-JLD-1/2019, donde expre-
só que se trata de una sentencia 
valiente, en la cual la autoridad 
electoral local tuvo la osadía de 
señalar a la Legislatura en turno, 
la omisión parcial en la que esta-
ba incurriendo. 

“En el asunto que hoy se analiza, 
la parte actora tuvo como preten-
sión que se ordene a la Legislatura 
de Querétaro dar cumplimiento a 
la obligación establecida en el ar-
tículo 2°, apartado A, fracciones III 
y VII de la Constitución General, y 
en consecuencia, emita las dispo-
siciones correspondientes con el 
fin de complementar, el marco nor-
mativo local, esto para el correcto 
ejercicio del derecho de votar en 
su doble vertiente, en condicio-
nes de igualdad, para acceder a 
los cargos públicos y de elección 
popular, así como lo relativo a la 
representación de los pueblos y 
comunidades indígenas ante los 
ayuntamientos”, señaló.

Agregó que el actor, señaló que les 
causaba agravio a las personas in-
tegrantes de los pueblos y comuni-
dades indígenas, porque en la le-
gislación local de Querétaro no se 
le garantizaba el acceso a la justi-
cia y mucho menos el derecho de 
votar y la opción de voto a través 
de sus usos y costumbres.
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Asimismo, destacó que el 
Tribunal Electoral del Esta-
do de Querétaro basó dicha 
sentencia en el marco nor-
mativo existente en la Cons-
titución General, tomando 
en cuenta la reforma del 14 
de agosto del 2001, en la 
cual se reconoció que los 
pueblos indígenas tienen el 
derecho a la libre determi-
nación y, como expresión de 
ésta, a la autonomía como 
parte del Estado Mexicano, 
para -entre otras cosas- de-
cidir sus formas internas 
de convivencia y de orga-
nización social, económica, 
política y cultural, así como 
para elegir a sus autorida-
des  y ejercer sus formas de 

gobierno interno de acuerdo 
a sus normas, procedimien-
tos y prácticas tradicionales.

Dijo que también tomaron en 
cuenta otras reformas, con-
venios y la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la Convención 
Americana sobre Derechos 
Humanos, algunos criterios 
de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos y del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.

“En esta sentencia, el Tribu-
nal no solo le da la razón a la 
parte actora -al señalar que 
efectivamente existía una 

omisión legislativa-, sino que 
en su decisión va más allá, 
y con base en una tutela ju-
dicial efectiva, garantiza el 
derecho a una igualdad sus-
tantiva para los pueblos y co-
munidades indígenas, por lo 
que vincula también a las au-
toridades administrativas y a 
los partidos políticos”, afirmó.

Por último, reconoció que 
esta es una de las formas en 
las que las autoridades ju-
risdiccionales, dejan de lado 
el discurso y optan por ac-
ciones efectivas, es por eso 
que esta sentencia debe ser 
considerada como una reso-
lución valiente y ejemplar.
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Chetumal, Quintana Roo a 25 
de noviembre de 2020.- La Ma-
gistrada del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo (TEQROO), 
Nora Cerón González partici-
pó en las “Charlas Sororarias”, 
con el tema “Experiencias de la 
Sororidad”, organizadas por el 
Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF).

El mensaje de bienvenida a las 
Magistradas Electorales federa-
les y estatales estuvo a cargo de 
Mónica Aralí Soto Fregoso, Ma-
gistrada de la Sala Superior del 
TEPJF.

Mientras que Janine Otálora 
Malassis, Magistrada de la Sala 
Superior del TEPJF fue la po-
nente en estas charlas, mismas 
que modero Alejandra Monto-
ya Mexia, Directora General de 
Igualdad de Derechos y Paridad 
de Género del TEPJF. 

En este encuentro, las magistra-
das electorales locales participa-
ron exponiendo casos relevan-
tes de sororidad, que muestran 
la relación de solidaridad entre 
las mujeres, en especial, en la 
lucha por su empoderamiento. 

Participa la Magistrada Nora Cerón González en las 
“Charlas Sororarias” organizadas por el TEPJF
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La Magistrada Concepción Espinosa Armen-
gol dijo que con la inclusión de la paridad de 
género para que las mujeres tuvieran espa-
cios, la violencia política en razón de género 
se acrecentó, es decir, que a mayor número 
de mujeres en cargos públicos y dedicados 
a la política, se ha incrementado la violencia 
política contra las mujeres. 

Destacó que, en 2014, con la creación del 
INE a través de la Reforma Constitucional y 
Legal se estableció que el órgano adminis-
trativo electoral le correspondería investigar, 
sustanciar e integrar el expediente de los Pro-
cedimientos Especiales Sancionadores para 
posteriormente remitirlo a la Sala Especializa-
da del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, quien es el órgano competente 

para resolver el fondo de la queja o denuncia.
Dio a conocer que en la jornada electoral 
2017-2018 los altos índices de violencia con-
tra las mujeres se vieron reflejados pues de 
106 políticas y candidatas agredidas, el 59% 
pertenecían al ambito municipal, el 29% al ni-
vel estatal y el 12% al nivel federal. 

Informó que 12 de los 32 Estados han armo-
nizado sus leyes con las reformas federales 
del pasado 14 de abril de 2020, en la que se 
modificaron y adicionaron diversas disposi-
ciones jurídicas -ocho legislaciones- que con-
figuran a rango de ley la Violencia Política en 
Razón de Género en el ámbito democrático 
y permitirá que se denuncie por la vía penal, 
administrativa y electoral.
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Chetumal, Quintana Roo a 
3 de diciembre de 2020.- 
La Magistrada del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), Claudia Carrillo 
Gasca moderó la conferen-
cia virtual “Litigio Estratégico: 
Características, Elementos y 
Casos”, que impartió Rafael 
Elizondo Gasperín, Director 
General de Electorum Con-
sultores, a invitación de la 
Asociación de Magistradas y 
Magistrados Electorales Lo-

cales de los Estados Unidos 
Méxicanos (AMMEL).

La bienvenida a la confe-
rencia estuvo a cargo de 
Magistrada Yolidabey Alva-
rado de la Cruz, Presidenta 
de AMMEL.

En su intervención, la Magis-
trada Claudia Carrillo Gasca 
dijo que el uso de litigio es-
tratégico puede brindar inno-
vadores resultados, puede 

lograr que las instituciones 
inicien acciones para lograr 
servicios básicos a la ciu-
dadanía, garantizar equidad 
para las minorías o detener 
una actividad que dañe el 
medio ambiente e incluso un 
derecho político electoral, no 
existen límites para lo que el 
litigio estratégico puede lo-
grar, y un gran estratega que 
ha dejado grandes enseñan-
zas y huella, es sin duda, Ra-
fael Elizondo Gasperín.

La Magistrada Claudia Carrillo Gasca modera la conferencia 
“Litigio Estratégico: Características, Elementos y Casos”, 
organizada por AMMEL

El ponente es Rafael Elizondo Gasperín, Director General de 
Electorum Consultores
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Recalcó además que el litigio estratégico con-
siste entonces en la estrategia de seleccionar, 
analizar y poner en marcha el litigio en ciertos 
casos que permitan lograr un efecto significa-
tivo en las políticas públicas, la legislación y 
la sociedad civil de un Estado o región. Es un 
proceso de identificación, socialización, dis-
cusión y estructuración de problemáticas so-
ciales, a partir de lo cual es factible promover 
casos concretos para alcanzar soluciones in-
tegrales de modo que sea posible lograr cam-
bios sociales sustanciales.

Por su parte, Rafael Elizondo Gasperín, Di-
rector General de Electorum Consultores 
hablo del “Litigio estratégico: características, 
elementos y casos”, donde señaló que el liti-
gio electoral es una actividad profesional que 
merece una remuneración digna, pero ello no 
es excluyente para que se lleven a cabo liti-
gios estratégicos de manera altruista. 

De igual manera, explicó que los tipos de liti-
gio electoral, dependen de cada actor -ciuda-
dano, partido político, candidato, servidor pú-
blico, etcétera-, así como de sus necesidades 
o aspiraciones y los enlistó en preventivos, 
correctivos, ofensivos y defensivos. 

Señaló que los retos que enfrenta el litigio 
electoral son los plazos electorales breves, la 
geografía electoral, la prueba de hechos, la 
falta de certeza en los criterios jurisprudencia-
les, la falta de publicación en estrados elec-
trónicos de las demandas, constancias de 
cumplimiento de requerimientos y en el ámbi-
to intrapartidista, la falta de certeza y transpa-
rencia en las actuaciones.

En su exposición, presentó ejemplos de diver-
sos casos sobre litigios electorales en el país.
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Chetumal, Quintana Roo a 08 de diciembre 
de 2020.- La Magistrada del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo, Nora Cerón participó 
como ponente en el Seminario Mujeres de la 
4T, “Transformando a Guerrero” con el tema 
“Bloques de competitividad con relación a 
paridad de género”, organizado por el regi-
dor Paulino de Jesús Neri, del Municipio de 
Zihuatanejo.

La también Vicepresidenta de la Asociación 
de Tribunales Electorales de la República 
Mexicana (ATERM), Cerón González agra-

deció la invitación a este seminario a Kenia 
Sánchez Lorenzano y al Regidor convocante 
Paulino Jesús Neri.

La disertación versó sobre un tema que ha 
venido a replantear la postulación de las 
mujeres en México y que ha tenido como 
resultado que hoy las mujeres ocupen de 
manera paritaria espacios en cargos de 
elección popular, es decir, la relación que 
existe entre los bloques de competitividad y 
la paridad sustantiva.

Participa la Magistrada Nora Cerón en el Seminario Mujeres 
de la 4T, “Transformando a Guerrero”
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Habló de los antecedentes históricos de esta 
lucha contra la discriminación de la mujer, 
por lo que mencionó que, a partir de 1945, la 
ONU reconoció los derechos de las mujeres 
de manera evolutiva.

“Y que la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW), considerada también como 
la Carta Internacional de los Derechos de las 
Mujeres, fue aprobada por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas en 1979 y en-
tró en vigor 1981. Y México la firmó en 1980 
y la ratificó en marzo de 1981”, detalló. 

Por otro lado, dijo que la Plataforma de Ac-
ción de Beijing de 1995, puso de manifiesto 
que la participación igualitaria de las muje-
res en la adopción de deci-siones, es una 
exigencia básica de justicia o democracia; 
y, el que sean muy pocas mujeres las que 
to¬man decisiones políticas, obe¬dece a la 
existencia de barreras tanto estructurales 
como ideológicas que deben superarse me-
diante la adopción de medidas positivas. 

“En ese sentido, las cuotas de género en el 

marco de la participación política para ocupar 
cargos de elección popular, representaron en 
México una me¬dida para generar mayores 
espacios de participación y representación 
de mujeres en cargos electivos, es cierto que 
su evolución fue de manera gradual, pero no 
suficiente”, afirmó. 

Destacó que la Sala Superior de Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) con sus resoluciones, ha bus-
cado mantener el equilibrio entre ambos gé-
neros. Por ejemplo, en las candidaturas por 
el principio de representación proporcional, 
se busca alcanzar la participación política 
efectiva de mujeres y hombres en un pla¬no 
de igualdad.

Dijo que en 2009, la Sala Superior del TEP-
JF definió la regla de alternancia pa¬ra las 
candidaturas de representación proporcional 
que coloca de forma sucesiva, a una mu-
jer seguida de un hombre, o vi¬ceversa, en 
cada segmento de cinco candidaturas hasta 
agotarlas, de modo tal, que el mismo género, 
no se encuentre en luga¬res consecutivos 
del segmento respectivo.
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La Magistrada Nora Cerón añadió que se ha-
bía logrado avanzar, pero no era suficiente, 
surgieron voces y agrupaciones civiles que 
pedían que se legislara sobre la participación 
de las mujeres de manera paritaria y las mu-
jeres fueran escuchadas.

Afirmó que los tribunales electorales estata-
les han hecho un excelente papel desde lo 
local, emitiendo sentencias paradigmáticas 
en materia de paridad, y a su vez, el TEP-
JF a partir de la resolución de casos concre-
tos han definido que la autoridad electoral 
en México está facultada para remover todo 
obs¬táculo que impida la observancia de la 
paridad de género en la postu¬lación de can-
didaturas a cargos de elección popular. 

Es por eso que, en muchas entidades fede-
rativas, desde la legislación o como medida 
reglamentaria del OPLE, se han diseñado 
bloques de competitividad para la postula-

ción de candidaturas, a fin de garantizar una 
paridad cualitativa, es decir, una medida que 
tiene como objetivo proteger la paridad de 
género, esto para evitar que se postulen mu-
jeres en ayuntamientos, distritos o circuns-
cripciones con poca posibilidad de triunfo.

La Magistrada Cerón González dijo que es 
necesario maximizar y optimizar (razonable-
mente) el acceso efectivo de las mu¬jeres en 
la arena pública hasta generar que las mu-
jeres puedan acceder naturalmente a pues-
tos de representación, sin que tales medidas 
sean necesarias.

Este evento se realizó del 7 al 11 de diciem-
bre, con la participación de otras ponentes 
con temas como “Ser candidata en México”, 
“Liderazgos colectivos de mujeres en la 4T”, 
Violencia Política de Género” y “3 de 3 contra 
la Violencia de Género”.
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Chetumal, Quintana Roo a 10 de diciem-
bre de 2020.- El Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, Mtro. 
Víctor Vivas Vivas dio la bienvenida al Mtro. 
Sergio Avilés Demeneghi, quién hoy fue 
designado por el Senado de la República 
como Magistrado de este órgano jurisdic-
cional por un periodo de 7 años, al concluir 
su encargo la Mtra. Nora Cerón González. 
 
Con esta designación, el Pleno que-
da conformado por la Dra. Claudia Ca-

rrillo Gasca, el Mtro. Sergio Avilés De-
meneghi y el Mtro. Víctor Vivas Vivas. 
 
El Mtro. Sergio Avilés Demeneghi es Li-
cenciado en Derecho, Maestro en Derecho 
Corporativo, Maestro en Derecho Electoral 
y candidato a Doctor en Derecho Constitu-
cional Electoral. Se desempeñó como Con-
sejero Electoral en el Instituto Electoral de 
Quintana Roo del 2015-2018 y Secretario 
General de Acuerdos en el Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo, entre otros cargos.  

El Senado de la República designó al Mtro. Sergio Avilés 
Demeneghi, Magistrado del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo para un periodo de 7 años 
 
La Mtra. Nora Cerón González concluye su periodo de 5 
años como integrante de este órgano jurisdiccional
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En Sesión Ordinaria, el Senado de la República designó a Magistradas y Ma-
gistrados Electorales de 14 entidades del país, entre ellos, Quintana Roo.  
 
El Magistrado Presidente, Vivas Vivas hizo un reconocimiento a la Mtra. Nora Cerón González 
por su destacada labor como Magistrada de este órgano jurisdiccional, que concluyó su perio-
do de cinco el 09 de diciembre de 2020, deseándole el mejor de los éxitos.
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Las reformas en materia electo-
ral en los últimos años, ha sido 
de cambios vertiginosos, cada 
vez más tendientes a favorecer 
el acceso de la justicia, la visibi-
lización de grupos vulnerables 
y protección material de dere-
chos constitucionales, sin em-
bargo nos queda claro que aún 
hay mucho por legislar.

Recientemente se ha pre-
sentado por integrantes de la 
fracción MORENA al pleno de 
la cámara de Senadores una 
serie de propuestas en torno 
a una Ley general que regula 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos, de la 
cual se describe en su expo-
sición de motivos como una 
“forma de resolución de con-
flictos que privilegia la solución  
pacífica, rápida y el entendi-
miento entre las partes con el 
objeto de brindar otra opción 
de acercamiento de la justicia 
a la ciudadanía, evitando con 

ello acudir a los tribunales ju-
risdiccionales, que si bien es 
cierto, administran la justicia 
de manera gratuita, también lo 
es que no son asequibles para 
todas las personas…”1

Lo anterior implica, un modelo 
jurídico con respaldo consti-
tucional instaurado por el le-
gislador federal en la reforma 
constitucional del 2008, rea-
lizado específicamente en el 
artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos2, mismo que con-
templa el derecho humano de 
acceso a la justicia.

Así, en el mencionado artí-
culo se establece los térmi-
nos en los cuales los gober-
nados tendrán el goce de 
dicho derecho, partiendo de 
la base que ninguna persona 
podrá por sí, ni a través de 
la violencia, reclamar un de-
recho. Regulando que la ad-

ministración de justicia será 
a través de tribunales previa-
mente establecidos, quienes 
deberán otorgarla de manera 
gratuita, expedita, completa 
e imparcial.

Esto es, que la impartición de 
justicia deberá ser administra-
da de manera tradicional y que 
además las leyes preverán 
mecanismos alternativos de 
solución de controversias, evi-
denciando la existencia de dos 
vías para lo solución de con-
flictos, es decir, la justicia tra-
dicional y la justicia alternativa.

Lo anterior, pone en relieve 
que la justicia alternativa es 
un derecho humano del go-
bernado para la solución de 
conflictos los cuales deberán 
ser resueltos con prontitud y 
de forma expedita. 

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS EN MATERIA ELECTORAL

DRA. CLAUDIA CARRILLO GASCA 
MAGISTRADA ELECTORAL

MTRO. ERICK ALEJANDRO VILLANUEVA RAMIREZ
SECRETARIO AUXILIAR DE ESTUDIO Y CUENTA    

1MENCHACA SALAZAR JULIO, MONSREAL AVILA ROCARDO y ROCHA MOYA RUBEN, “Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que Contiene la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias”. Veinte de Julio 2020, 113 Paginas.
 2CONSTITUCIÒN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, consultable en: http://www.
diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_080520.pdf  Fecha de consulta: 11/10/2020
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Definitivamente, este tipo de 
iniciativas garantizan el resar-
cimiento del daño reclamado 
por alguna de las partes, pero 
esto será posible solo en cier-
tas circunstancias y con la li-
bre disposición y voluntad de 
las partes,  ya que la justicia 
alternativa debe entenderse 
como una estructura proce-
sal distinta de la jurisdiccional 
para la solución de controver-
sias entre particulares3, ex-
ceptuando aquellas que afec-
ten los derechos o intereses 
de terceros, las que contra-
vienen el orden público o de 
interés social como por ejem-
plo -en el ámbito penal- el re-
ferente a “La Vida”. 

Por consiguiente, partiendo 
de la premisa respecto de la 
invasión de la esfera jurídica 
de un gobernado sea de ma-
nera individual o colectiva, 
conlleva un conflicto jurídico 
cuya vía de solución podrá 
ser atendida por el Estado de 
manera jurisdiccional o bien, 
métodos alternativos de solu-
ción, siempre y cuando estén 
previstos en la Ley.

Otro precedente importante 
a destacar, es la publicación 
realizada el  5 de febrero de 
2017 en el Periódico Oficial 
del “DECRETO por el que se 
declaran reformadas y adicio-
nadas diversas disposiciones 
de la Constitución Federal en 
materia de mecanismos alter-
nativos de solución de contro-
versias, Mejora Regulatoria, 
Justicia Cívica e Itinerante y 
Registros Civiles”4 que, en 
lo que nos atañe, adicionó la 
fracción XXIX-A al artículo 73 
de la Constitución General, 
que refiere que será el Con-
greso de la Unión quien tenga 
la facultad de expedir la ley ge-
neral que establezca los prin-
cipios y bases en materia de 
mecanismos alternativos de 
solución de controversias, con 
excepción de la materia penal. 

En ese orden de ideas, debe-
mos destacar que México ha 
contraído obligaciones en ma-
teria de derechos humanos al 
signar diversos instrumentos 
de carácter internacional, los 
cuales forman parte del blo-
que de constitucionalidad en 
los términos previstos en los 
artículos 1 y 133 de la Consti-

tución Federal, los cuales, des-
de luego, otorgan derechos y 
garantías en favor de todas las 
personas. Tales obligaciones 
implican promover, respetar, 
proteger y garantizar los dere-
chos humanos y, con ello, tam-
bién el de armonizar la legis-
lación interna con los tratados 
internacionales aludidos.

Cabe hacer mención, si bien 
diversas entidades federati-
vas ya contemplaban tales 
mecanismos en su legisla-
ción, otros, los incorporaron 
con posterioridad a la reforma; 
sin embargo, se han pondera-
do en diversas materias como 
la civil, familiar, mercantil, in-
dígena, penal y justicia para 
adolescentes.

¿Y EN MATERIA ELECTORAL?

El extinto Instituto Federal  
Electoral (IFE), en diciembre 
del 2009, emitió el Acuerdo 
CG599/2009, mediante el cual 
aprobó el proyecto integral de 
reforma al Estatuto del Servi-
cio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal 
Electoral, el cual fue publica-
do en el Diario Oficial de la
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3  Mondragón, Fabián, “Justicia Alternativa en materias civil, mercantil y familiar”, en Ferrer, Eduardo, 
Procesalismo científico. Tendencias contemporáneas, México, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, 2012, p. 109
4DECRETO POR EL QUE SE DECLARAN REFORMADAS Y ADICIONADAS DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, MEJORA REGULATO-
RIA, JUSTICIA CÍVICA E ITINERANTE Y REGISTROS CIVILES. Consultable en: http://www.dof.gob.
mx/nota_detalle.php?codigo=5470987&fecha=05/02/2017, fecha de consulta: 11/10/2020.
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Federación el 15 de enero de 
2010, y entró en vigor el día si-
guiente de su publicación. En 
dicho acuerdo se prevé la base 
de una justicia alternativa elec-
toral, pues reconoce la conci-
liación como un medio para la 
solución de controversias.

A través de la reforma al Es-
tatuto del Servicio Profesional 
realizado por el actual Insti-
tuto Nacional Electoral (INE), 
mediante el acuerdo INE/
CG162/2020 aprobado el 8 de 
julio de 2020 , se ha incursio-
nado e implementado medios 
alternativos de solución de 
controversias al establecer un 
procedimiento de conciliación 
que permite al personal que 
se encuentre en una situación 
de conflicto de tipo laboral que 
no conlleve una responsabili-
dad administrativa o de otra 
naturaleza, pudiera acogerse 
a la conciliación para la solu-
ción de un conflicto.

Dicho procedimiento concilia-
torio, se basa conforme a los 
principios de legalidad, hon-
radez, lealtad, imparcialidad, 
confidencialidad y eficiencia. 
Se informa a las partes sobre 

las ventajas y la naturaleza 
del procedimiento de concilia-
ción; conduce el procedimien-
to de conciliación en forma 
clara y ordenada; se insta a 
las partes para que encuen-
tren alternativas de solución, 
y finalmente, se vigila y se 
procura que el acuerdo al que 
lleguen las personas interesa-
das sea comprensible, reali-
zable, equitativo, justo y per-
durable. Se acoge el principio 
de economía procesal, el cual 
alude a la exigencia de que 
el proceso debe conseguir su 
objetivo de dar una solución 
pacífica y justa a los conflictos 
con el menor esfuerzo posible 
de tiempo, recursos humanos 
y económicos.

Cabe resaltar, que los medios 
alternativos de solución de 
controversias, no debe enten-
derse como una herramienta 
que sustituya el procedimien-
to clásico jurisdiccional, sino 
al contrario, es decir, su obje-
to es fortalecer las vías de so-
lución de conflictos que pue-
dan bajar los altos índices de 
asuntos litigiosos vertidos en 
los tribunales, cuyo impacto 
social y económico coadyuve 

en una política de la cultura de 
la paz y austeridad.

Otro ejemplo importante es el 
caso de Oaxaca, la Sala Re-
gional Xalapa, (expediente: 
SX-JDC-551/20186) a deter-
minado que la resolución de 
los conflictos en los que se 
involucran los usos y costum-
bres de las comunidades indí-
genas se requiere ser partíci-
pe de su realidad social para 
comprender el origen de sus 
problemáticas y las razones 
por las que tales comunida-
des han decidido dotarse de 
determinadas normas.

En tal contexto, en la misma 
sentencia regional establece 
que la Sala Superior, ha sos-
tenido que cuando existan es-
cenarios de conflicto intraco-
munitario, previo a la emisión 
de una resolución por parte 
de la autoridad administrativa 
o jurisdiccional, se deben de 
privilegiar medidas pacíficas 
de solución de conflictos me-
diante los procedimientos e 
instituciones que consideren 
adecuados y válidos comuni-
tariamente, tales como la me-
diación y la consulta.
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5 Consultable en el link https://www.ine.mx/reforma-al-estatuto-del-servicio-profesional-electoral-nacio-
nal-y-del-personal-de-la-rama-administrativa/
6 JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOELECTORALES DEL CIUDA-
DANO. EXPEDIENTE: SX-JDC-551/2018, SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL ELEC-
TORAL FEDERAL, consultable en: https://www.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/xalapa/SX-
JDC-0551-2018.pdf, fecha de consulta: 11/10/2020.
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Es así, que en dicha entidad se 
implementa los lineamientos y 
metodología para el proceso 
de mediación en casos de con-
troversias respecto a las nor-
mas o procesos de elección en 
los municipios que se rigen por 
sistemas normativos internos.7

Dichos lineamientos, estable-
cen diversas etapas para la 
solución de conflictos cuyo ob-
jetivo es regular los procesos 
de mediación en controversias 
o inconformidades respecto a 
las normas o procesos de elec-
ción e integración de las autori-
dades municipales de pueblos 
y comunidades indígenas.

En la aplicación de estos Li-
neamientos prevalecen los 
principios de justicia, democra-
cia, no discriminación, buena 
gobernanza, buena fe, progre-
sividad, equidad de género, 
la igualdad en el ejercicio de 
derechos, libre determinación, 
integralidad e interdependen-
cia de los derechos humanos, 
respeto a la identidad cultural y 
política y el derecho a la dife-
rencia de los pueblos y comu-
nidades indígenas, atendiendo 
en todo momento lo dispuesto 
en los artículos 1º, 2 y último 
párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Federal, 16 y 25 

de la Constitución Estatal y los 
instrumentos internacionales 
de la materia. 

Así, el proceso de mediación 
y la aplicación de estos Linea-
mientos, estarán basados en 
los siguientes principios: vo-
luntariedad, confidencialidad, 
buena fe, durabilidad, equidad, 
flexibilidad, imparcialidad, in-
clusión, interculturalidad, pre-
vención, libre determinación y 
autonomía y honestidad.

Finalmente a modo de conclu-
sión, es permisible implemen-
tar los mecanismos alternativos 
de solución de controversias 
no solo en el plano electoral-la-
boral o en atención a conflictos 
entre comunidades y pueblos 
indígenas, sino es necesario 
distinguir una nueva tipología 
de conflictos que conlleve a 
incrementar la eficacia de las 
normas jurídicas en la defensa 
de derechos o intereses que 
permita establecer un flujo ex-
pedito de justicia en la solución 
de discrepancias basados en 
una cultura de paz, colabora-
ción y solución legal, efectiva, 
eficaz y duradera. 

Destacando que en el aspecto 
electoral, hay temas que serán 
posibles de atender a través 

de mecanismos alternos de 
solución de conflictos, los cua-
les URGEN MATERIALIZAR-
LOS EN LA LEGISLACION 
CORRESPONDIENTE, como 
por ejemplo:

•	 Cuando se presente 
una controversia entre dere-
chos colectivos y derechos 
individuales de las comunida-
des indígenas, considerando 
la particularidad del caso, tales 
como las posibles consecuen-
cias para la preservación cultu-
ral o las formas en que la cul-
tura indígena puede incorporar 
derechos sin poner en riesgo 
su continuidad como pueblo;
•	 En una situación de 
conflicto de tipo laboral de al-
gún integrante del Servicio 
profesional Electoral que no 
conlleve una responsabilidad 
administrativa o de otra natu-
raleza y pudiera acogerse a la 
conciliación para la solución de 
un conflicto;
•	 En aquellos problemas 
surgidos dentro de los propios 
partidos políticos, las cuales 
previo a tener conocimiento 
los tribunales respectivos, es-
tos serán resueltos por Justicia 
Intrapartidaria de cada ente 
político.
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 7 LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA PARA EL PROCESO DE MEDIACIÓN EN CASOS DE CON-
TROVERSIAS RESPECTO A LAS NORMAS O PROCESOS DE ELECCIÓN EN LOS MUNICIPIOS 
QUE SE RIGEN POR SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS. Consultable en: http://www.ieepco.org.
mx/archivos/acuerdos/2013/CG59ANEX.pdf, fecha de consulta: 11/10/2020.
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Sin embargo, se debe tener 
conciencia que no será posi-
ble someter a cualquier clase 
de mecanismo alternativo de 
solución de conflictos aun y 
cuando existirá la voluntad de 
las partes, cuando exista:

•	 Violación a los princi-
pios constitucionales y demo-
cráticos;
•	 Violación al interés su-
perior del menor.
•	 Violencia Política con-
tra la mujer por razones de 
género.

Es importante, reforzar a 
las instituciones u órganos 
encargados de aplicar los 
mecanismos alternativos 
de solución de controver-
sias en las entidades fede-
rativas en materia electoral, 
homologando la aplicación 
de principios, estructura, or-
ganización y en general un 
procedimiento que atienda 
los principios constituciona-
les y convencionales de los 
gobernados, atendiendo la 
voluntad del legislador pero 
sobre todo el impulso y pon-
deración del derecho huma-

no a una justicia alternativa 
en la solución de conflictos.

Así, es trascendente que se 
construya los mecanismos 
mínimos para materializar el 
comentado derecho, estable-
ciendo un sistema de planea-
ción y evaluación institucional 
jurisdiccional para hacer me-
dible esta prerrogativa ciuda-
dana, lo que permite configu-
rar el derecho del acceso a la 
justicia y brinda oportunidad al 
estado de cumplir con lo que 
jurídica y socialmente se en-
cuentra obligado.
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El pasado trece de abril de 
2020 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación refor-
mas a ocho leyes secundarias:

1.	 Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia 
2.	 Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Elec-
torales
3.	 Ley General del Siste-
ma de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral
4.	 Ley General de Parti-
dos Políticos
5.	 Ley General en Materia 
de Delitos Electorales
6.	 Ley Orgánica de la Fis-
calía General de la República
7.	 Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación 
8.	 Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas

Las reformas a las ocho leyes 
versaron sobre la protección, 
sanción y erradicación de la 
Violencia Política contra las 
mujeres en razón de género.

Aunque todo indica que la pri-
mera iniciativa para legislar en 
esta materia se presentó des-
de el año de 2012 en el Poder 
Legislativo Federal fue hasta 

el año 2020 que se logra que 
se legisle sobre la Violencia 
Política contra las mujeres en 
razón de género.

Cabe destacar que a nivel 
federal  la protección de la 
violencia política contra las 
mujeres se había realizado 
gracias a la labor de los Tribu-
nales Electorales, puesto que 
la legislación o bien era omisa 
totalmente o muy deficiente, 
de ahí la gran importancia de 
estas reformas que incorpora-
ron a las leyes secundarias la 
protección de las mujeres que 
sufrían violencia política por 
razón de su género.

En el estado de Quintana Roo, 
así como en otros estados de 
la república, la violencia polí-
tica contra las mujeres se fue 
legislando con mucha ante-
rioridad que a nivel federal, y 
así encontramos que  desde 
2017 fue incorporada la vio-
lencia política de género en su 
normatividad estatal, específi-
camente en la Ley de Acceso 
de las mujeres a una vida li-
bre de Violencia del Estado 
de Quintana Roo, Esta  Ley 
fue aprobada y publicada en 
el 2007, sin embargo, fue 10 

años después de su creación,  
el 4 de julio de 2017 cuando 
se publicó en el periódico ofi-
cial del estado el decreto de 
reformas en el que se adicio-
naba un capítulo dedicado a 
la violencia política contra las 
mujeres. En el artículo 32 Bis 
se introdujo desde aquel en-
tonces para Quintana Roo el 
concepto de violencia política 
de género y en el artículo 32 
Ter se estableció un catálogo 
de conductas en esa materia.

Asimismo, Mediante decreto 
150 expedido por la legislatu-
ra estatal de fecha 26 de fe-
brero de 2018 se reformó  el 
artículo 133 del código para 
tipificar el delito de violencia 
política con motivo de género 
y se publicó en el  Periódico 
Oficial del Estado de Quintana 
Roo  el 28 de marzo de 2018.

En el caso de Quintana Roo 
no se estableció un catálogo 
de conductas,  sino que sim-
plemente se introdujo el con-
cepto del delito y la sanción 
fijada para quienes lo infrinjan 
que se fijó en cien a cuatro-
cientos días multa y prisión de 
uno a cinco años.
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LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 
RETOS DE SU APLICACIÓN.

CARLOS JOSÉ CARAVEO GÓMEZ.
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Como agravante se estableció 
que si el delito de violencia po-
lítica por motivo de género es 
cometido por servidores públi-
cos, además de la pena se-
ñalada en el párrafo anterior, 
se le impondrá destitución e 
inhabilitación para el desem-
peño de cualquier cargo, em-
pleo o comisión públicos, por 
un plazo de tres a cinco años.

En las recientes reformas 
estatales dicho artículo fue 
derogado.

El 21 de septiembre de 2017 
se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado de Quinta-
na Roo una reforma a la Ley 
estatal de medios de impug-
nación en materia electoral en 
la que se incluía en el artículo 
95 una causal para la proce-
dencia del juicio ciudadano o 
juicio para la protección de los 
derechos políticos electorales 
de la Ciudadanía quintana-
rroense, dicha casual era pre-
cisamente la violencia política 
contra las mujeres por razón 
de género.

Como es de observarse, en el 
estado ya se había legislado 
en cuanto a la violencia polí-
tica contra la mujer en razón 
de género, aun cuando a nivel 
federal no existía ninguna pre-
visión legal, sin embargo, a 
raíz de las recientes reformas 
federales, la XVI legislatura 
estatal, procedió a armonizar, 

como era su deber, las refor-
mas de la materia, las cuales 
se publicaron en el Periódico 
oficial del Estado el 8 septiem-
bre de 2020 y las leyes estata-
les que se reformaron fueron:

1.- Ley de acceso de las mu-
jeres a una vida libre de vio-
lencia del Estado de Quintana 
Roo.
2.- Ley de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales para 
el Estado de Quintana Roo.
3.- Ley Estatal de Medios de 
Impugnación en Materia Elec-
toral.
4.- Código Penal para el Esta-
do Libre y Soberano de Quin-
tana Roo
5.- Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Quinta-
na Roo

No obstante de contar tanto 
en nuestra legislación fede-
ral como estatal disposicio-
nes para prevenir, erradicar y 
sancionar la violencia política 
contra las mujeres por razón 
de género, existe  retos que 
podemos anticipar que se de-
riven de su aplicación.

El primer reto ya se está pre-
sentando en otros estados y 
es el que yo formulo en una 
pregunta: ¿Esta protección 
del estado contra la violencia 
política contra las mujeres por 
razón de género protege tam-
bién a las mujeres que llega-
ron a la política no por la vía 

de la elección, sino de la de-
signación o nombramiento?

Las reformas fueron llamadas 
de Violencia política contra las 
mujeres por razón de género. 
No tienen calificativo de nin-
gún tipo.

El artículo 32 bis de la Ley de 
acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia del es-
tado de Quintana Roo, señala 
que la violencia política contra 
las mujeres en razón de géne-
ro es toda acción u omisión in-
cluida la tolerancia, basada en 
elementos de género y ejerci-
da dentro de la esfera pública 
o privada, asimismo dicho ar-
tículo también habla del ple-
no ejercicio de las funciones 
inherentes a su cargo, labor o 
actividad, no solamente habla 
de los cargos, sino también de 
las labores o actividades que 
realicen dichas mujeres vio-
lentadas políticamente.

El artículo 32 ter de la misma 
ley, también señala que es 
violencia política contra las 
mujeres imponer con base 
en estereotipos de género, la 
realización de actividades y 
tareas distintas a las funcio-
nes  y atribuciones propias 
de la representación política,  
cargo o actividad, nuevamen-
te encontramos que no habla 
solamente de representación 
política son también de cargo 
o actividad.
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En la fracción IV de este mis-
mo artículo también hablan de 
mujeres designadas al igual 
que en la fracción VII.

Hemos encontrado recientes 
resoluciones de casos rela-
cionados con este aspecto, 
en el expediente SX JE 0076 
2020, la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral de Po-
der Judicial de la Federación, 
resolvió un medio de impug-
nación iniciado por una mujer 
trabajadora del Instituto Muni-
cipal de la Mujer de Oaxaca, 
contra la cual se cometió vio-
lencia política, el razonamien-
to de la Sala fue en el sentido 
de que la normativa estatal 
protegía a las mujeres desig-
nadas contra la violencia po-
lítica y que la justicia electoral 
debía en ese sentido atender 
su queja y resolverla.

Un caso similar fue resuelto 
recientemente en la Sala Es-
pecializada del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la 
Federación, en la que se ver-
tieron argumentos de que la 
justicia electoral debía pro-
teger también a las mujeres 
nombradas o designadas que 
sufrieran violencia política, 
aunque en este caso no se 
acreditó la violencia política 
denunciada.
Otro de los retos de la apli-
cación de las reformas en 
materia de violencia política 
contra las mujeres en razón 

de género es el concerniente 
al Registro Nacional de perso-
nas sancionadas en materia 
de Violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

La Sala superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en el expedien-
te SUP REC 91 2020 ordenó 
al Instituto Nacional Electoral 
la creación y operación de un 
Registro Nacional de perso-
nas que hayan sido sancio-
nadas por Violencia Política 
contra las mujeres en razón 
de género.

El Instituto Nacional Electoral 
el 4 de septiembre de 2020 
dio cumplimiento a la senten-
cia dela Sala Superior y es-
tableció el Registro Nacional 
de personas sancionadas por 
Violencia Política contra las 
mujeres en razón de género. 
La importancia de este regis-
tro nacional radica en el he-
cho de que una persona con 
sentencia ejecutoriada por 
violencia política contra las 
mujeres en razón de género 
no podrá ser candidato a car-
gos de elección popular. 

En dichos lineamientos se es-
tableció la obligación de las 
autoridades electorales, entre 
otras, de plasmar en sus sen-
tencias en las que se condene 
por violencia política contra 
las mujeres en razón de gé-
nero la temporalidad en que 

debe permanecer en dicho 
registro nacional, así como 
de informar verás y oportu-
namente tanto al OPLE cono 
al INE de las sentencias que 
emita en dicho sentido y que 
hayan quedado firmes.

Otro de los importantes avan-
ces contenidos en estas refor-
mas es dotar de atribuciones 
a las autoridades electorales 
tanto administrativas como ju-
risdiccionales para dictar me-
didas de protección, medidas 
cautelares y medidas de repa-
ración, según corresponda.

Ante una denuncia o queja 
de violación política contra 
las mujeres por razón de gé-
nero era importante que las 
autoridades contaran con las 
atribuciones para dictar medi-
das que protejan a esa mujer 
de cualquier posible agresión, 
que suspenda de inmediato la 
desigualdad política que estén 
causando los actos u omisio-
nes de los cuales se queja y al 
resolver los asuntos medidas 
que incluyan disculpas públi-
cas, restitución del empleo o 
cargo, indemnización o medi-
das de no repetición. 

Seguramente con la aplica-
ción de la norma encontrare-
mos más retos y problemáti-
cas que los casos en concreto 
nos irán planteando, el Institu-
to Estatal Electoral estrenará 
un nuevo procedimiento
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especial sancionador de Vio-
lencia Política contra las Muje-
res en Razón de Género, hay 
nuevas sanciones que aplicar. 
Como aplicarlas será otro reto, 
en fin, como se vayan presen-
tando los casos las autorida-
des electorales tanto adminis-
trativas como jurisdiccionales 
tendrán que irlos resolviendo.

Ha sido sin duda un gran avan-
ce el que se ha logrado con 
las recientes reformas tanto 
federales como estatales en 
materia de violencia política 

contra las mujeres en razón 
de género, pero también sin 
duda falta mucho por hacer. 
La violencia política contra las 
mujeres se terminará cuando 
hombres y mujeres tengan la 
certeza de que gobernar o te-
ner puestos de decisión es un 
derecho de hombres y muje-
res y que no debe discriminar-
se o estigmatizarse a las mu-
jeres en el desarrollo de ese 
ejercicio que debe ser pleno. 

Pero el  principal reto que te-
nemos todos y todas es erra-

dicar por completo la violen-
cia política contra las mujeres 
en razón de género de la vida 
política de Quintana Roo y de 
México y esto solo podrá lo-
grarse con el respeto absolu-
to de los derechos humanos 
de las mujeres, a su vida, a 
su cuerpo, a su dignidad, a 
su trabajo, a sus derechos, a 
su legítima aspiración de par-
ticipar en la vida pública de 
su comunidad.
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La Constitución Mexicana, 
señala en su artículo 40, 
que es voluntad del pueblo 
mexicano constituirse en una 
República representativa, 
democrática, laica y federal, 
compuesta por Estados libres 
y soberanos en todo lo con-
cerniente a su régimen inte-
rior, y por la Ciudad de Méxi-
co, unidos en una federación 
establecida según los princi-
pios de esta ley fundamental. 
En su numeral siguiente, 41, 
establece que el pueblo ejer-
ce su soberanía por medio 
de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la compe-
tencia de éstos, y por los de 
los Estados y la Ciudad de 
México, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los 
términos respectivamente es-
tablecidos por la Constitución 
Federal y las particulares de 
cada Estado y de la Ciudad 
de México, las que en ningún 
caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Fe-
deral; más adelante también 
refiere que la renovación de 
los poderes Legislativo y Eje-
cutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas 
y periódicas.

Entonces, ¿qué debe enten-

derse por democracia?. Eti-
mológicamente democracia 
proviene de las voces griegas 
demos (pueblo) y cracia (go-
bierno), es decir,  gobierno 
del pueblo por el pueblo, lo 
cual supone de cierta forma 
una empatía entre gobernan-
tes y gobernados; concep-
ción que desde sus orígenes 
eso ha implicado, pero como 
ahora sabemos, en muchos 
casos, la relación entre ciu-
dadanía y representantes 
dista mucho de ser armónica 
y coincidente. 

No obstante, afortunadamen-
te, la democracia es la forma 
de gobierno de nuestro país, 
en la que el pueblo elige a 
sus gobernantes, por lo que 
el mecanismo principal por el 
cual participa la ciudadanía en 
ella, es a través del sufragio, 
mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, como 
se ha referido.

La Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en sus nume-
rales 5° y 6° dispone: El Es-
tado de Quintana Roo adopta 
la forma de gobierno republi-
cano, representativo, demo-
crático, laico y popular. Todo 

poder público dimana de pue-
blo y se instituye para su be-
neficio. Quintana Roo es un 
Estado democrático, conside-
rando a la democracia no so-
lamente como una estructura 
jurídica y un régimen político, 
sino como un sistema de vida 
fundado en el permanente 
mejoramiento integral de su 
población. El estado, por tan-
to, persigue la democracia en 
sus dimensiones, social, eco-
nómica, política y cultural.   

       Y es aquí en donde nos 
detenemos, y nos pregunta-
mos, ¿cómo ha sido afectada 
la democracia, ante la pan-
demia del COVID-19 que hoy 
aqueja a Quintana Roo, a Mé-
xico y a todo el mundo?.

Primero, hay que saber ¿qué 
es una pandemia y que es 
COVID-19?. Se habla de pan-
demia cuando se está ante la 
propagación mundial de una 
nueva enfermedad. Según la 
Organización Mundial de la 
Salud, COVID 19 es una en-
fermedad infecciosa causa-
da por el coronavirus SARS-
COV2, que se ha descubierto 
recientemente, cuyo brote se 
dio en Wuhan (China), en di-
ciembre de 2019, y es una
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DEMOCRACIA Y PANDEMIA.
MARTHA PATRICIA VILLAR PEGUERO1.

 1Jefa del Área de Capacitación del Tribunal Electoral de Quintana Roo.
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pandemia que afecta a mu-
chos países de todo el mundo. 
Básicamente, dicha enferme-
dad, se transmite de una per-
sona infectada a otra; a través 
del aire, al toser o estornudar; 
al tocar o estrechar la mano 
de una persona enferma; al 
tocar un objeto o superficie 
contaminada y llevarse las 
manos sucias a la boca, la na-
riz o los ojos. Desde aquí nos 
damos cuenta de la dimensión 
del problema sanitario, pues 
no solo está presente en un 
área geográfica determinada, 
(que estaríamos hablando de 
una epidemia) sino que ya se 
propagó por todo el mundo y 
se contagia de una forma tan 
sencilla, como lo es el trato 
común de una persona a otra. 

El coronavirus ha venido a 
cambiar nuestra manera de vi-
vir, de trabajar, de comunicar-
nos y de relacionarnos con los 
demás; es decir, la vida social, 
económica y política ha sido 
afectada por la pandemia. 

Sin embargo, no podemos 
atribuirle a la pandemia todos 
los problemas que hoy en-
frenta la democracia; ésta ya 
ha venido sufriendo con ante-
rioridad, por ejemplo, uno de 
ellos, la desconfianza, apatía 
y descontento social, ante 
la falta de acciones y resul-
tados de quienes tienen la 
obligación de trabajar por la 
ciudadanía, al haber sido ele-

gidos como sus representan-
tes; así como de las propias 
instituciones políticas. Pero 
lo cierto es, que la pandemia 
COVID-19 se ha sumado a la 
gran lista de retos que debe 
atender la democracia.

La democracia representa-
tiva tiene como sustento las 
elecciones o procesos elec-
torales, es a través de ellas, 
que se renuevan a los repre-
sentantes de un Estado, y 
éstas a su vez requieren de 
toda una planeación, organi-
zación y serie de actos, para 
lograr dicho objetivo. Un pro-
ceso electoral implica, pos-
tulaciones para ser votados, 
el convocar a simpatizantes, 
militantes, actos de campaña, 
instalación de casillas, ejercer 
el derecho de votar, etc., que 
conlleva por supuesto, con-
centración de personas, ca-
pacitación, movilización, entre 
otras actividades.

La Constitución Estatal, esta-
blece en su numeral 49 frac-
ción I, que el sufragio consti-
tuye la expresión soberana de 
la voluntad popular; que los 
ciudadanos, los partidos po-
líticos y las autoridades vela-
rán por su respeto y cuidarán 
que los procesos electorales 
sean preparados, organiza-
dos, desarrollados, vigilados 
y calificados por órganos pro-
fesionales, conforme a los 
principios rectores de certeza, 

legalidad, independencia, im-
parcialidad, máxima publici-
dad y objetividad. 

Mientras que la Ley de Ins-
tituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de 
Quintana Roo, señala que el 
proceso electoral es el con-
junto de actos ordenados por 
la Constitución del Estado y 
esta Ley, realizados por las 
autoridades electorales, los 
partidos políticos, así como 
los ciudadanos, que tienen 
por objeto la renovación pe-
riódica de los integrantes de 
los poderes Ejecutivo y Legis-
lativo; así como de los ayun-
tamientos. Y que comprende 
las etapas de preparación de 
la elección; jornada electoral 
y resultados y declaración de 
validez de las elecciones. (ar-
tículos 265 y 266).

Desde este punto, la pan-
demia vino a alterar todo el 
ejercicio democrático, ya que, 
entre las principales medidas 
para prevenir la enfermedad, 
que han dictaminado las auto-
ridades de salud, se encuen-
tran: Mantener la sana distan-
cia de 1.5 metros, lavarse las 
manos con agua y jabón du-
rante 40 segundos, utilizar gel 
con base de alcohol al 70 por 
ciento varias veces al día y 
usar cubrebocas; en síntesis, 
han recomendado distancia-
miento social, uso de cubre-
bocas y gel antibacterial;
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lo que cambia completamente 
las acciones a desarrollar en 
los comicios, pues vemos que 
la concentración de población 
representa un factor de  ries-
go para su transmisión. Ante 
ello, se deben tomar todas las 
medidas necesarias para ga-
rantizar la vida y la salud de 
las personas, y para llevar a 
cabo procesos electorales 
constitucionales y legales.

Por parte de las autoridades 
electorales, estas medidas 
implicarán recursos económi-
cos, ajustes en calendariza-
ción de actividades, de elec-
ciones, como ha pasado en 
algunos casos, tecnológicos y 
un amplio número de estrate-
gias y alternativas a desarro-
llar. Hay que subrayar, que, 
ante el distanciamiento social, 
las redes sociales y el uso de 
tecnologías, han ocupado un 
lugar sustancial en todos los 
ámbitos, sin ser la excepción, 
la materia electoral. 

En el caso del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo, en el 
mes de marzo del 2020, por 
ejemplo, el Pleno acordó la 
suspensión de labores, para 
prevenir cualquier contagio 
por el virus COVID-19, privi-
legiando el trabajo a distan-
cia, tomando en cuenta que 
aún no nos encontramos en 
proceso electoral. Posterior-
mente acordó de manera 
extraordinaria y excepcional, 

y hasta en tanto concluya la 
epidemia, que en casos de 
urgencia, el Pleno realiza-
rá sesiones no presenciales 
para la resolución de asuntos 
tanto administrativos, como 
jurisdiccionales, utilizan-
do los medios electrónicos 
de comunicación remota a 
su alcance, como el correo 
electrónico, las videoconfe-
rencias, los chats por medio 
de la aplicación WhatsApp, 
o aplicaciones similares, que 
permitan la comunicación vir-
tual, audiovisual o por texto; 
y que éstos mismos medios 
electrónicos serán utilizados 
para las reuniones de las co-
misiones, comités, unidades, 
ponencias, y todas aquellas 
necesarias para el óptimo 
funcionamiento de las activi-
dades propias del Tribunal.

También estableció que en el 
caso de medios de impugna-
ción referentes  a casos de 
Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Géne-
ro o de presuntas violacio-
nes a comunidades y ciuda-
danos de calidad indígena o 
algún grupo vulnerable, o de 
aquellos que puedan producir 
efectos o perjuicios irrepara-
bles, van a ser considerados 
con carácter de urgentes, ex-
traordinarios y excepcionales; 
y que cuando proceda, se or-
denará la adopción de medi-
das cautelares, ya sean estas 
a petición de parte o de oficio. 

Asimismo, se encuentra tra-
bajando en una propuesta 
para la implementación de 
sistemas electrónicos en los 
procesos jurisdiccionales, 
que permita la presentación 
de medios de impugnación, 
la notificación electrónica y 
el uso de la firma electrónica 
avanzada; lo cual ya era in-
dispensable, pero esta pan-
demia ha evidenciado más 
su necesidad.

Como medidas preventivas 
sanitarias, realiza la sanitiza-
ción de sus edificios, uso de 
tapetes desinfectantes para 
el calzado, uso de cubre bo-
cas, uso de agua y jabón, gel 
antibacterial, alcohol, limpie-
za de escritorios, entre otras.

De tal forma, se ha hecho 
frente a los desafíos, se ha 
continuado de modo vir-
tual con la capacitación del 
personal, partidos políticos, 
estudiantes e instituciones, 
(hay que resaltar de mane-
ra grata, que a través de las 
plataformas virtuales, se ha 
superado el alcance de la 
población capacitada) y tam-
bién se han resuelto diversos 
JDC y recursos en sesiones 
públicas no presenciales; en 
consecuencia,  la situación 
sanitaria por la que atraviesa 
el Estado, el país y el mun-
do entero, ha traído cambios, 
pero no ha sido impedimento 
para que el Tribunal cumpla
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con su función de garanti-
zar la impartición de justicia 
electoral. 
      
En la población, el COVID-19 
también ha provocado o dis-
parado problemas emociona-
les (estrés, depresión, insa-
tisfacción, ira, etc.); así como 
desempleo, insolvencia eco-
nómica, entre otros; lo que re-
percute también en el ámbito 
democrático, ante la posibili-
dad de convertirse en porta-
dores de apatía, indiferencia o 
hartazgo social, que pudieran 
provocar escasa participación 
ciudadana, o incluso grupos 
subversivos en tiempos elec-
torales. Ya hemos visto algu-

nos casos de manifestaciones 
que lideran otras causas, pero 
que, sin duda, han sido afec-
tadas por el escenario de sa-
lud en que nos encontramos. 

En esta nueva realidad de 
pandemia, se debe trabajar 
en conjunto, gobierno, auto-
ridades electorales, autorida-
des sanitarias, actores polí-
ticos y ciudadanía, a efecto 
de lograr respeto, conciencia 
social, compromiso y respon-
sabilidad en los próximos pro-
cesos electorales.

En el 2021, se renovarán dipu-
taciones federales, gubernatu-
ras, congresos locales y ayun-

tamientos; en Quintana Roo, 
sus 11 ayuntamientos. Es im-
perativo contar con una demo-
cracia fortalecida, donde haya 
legal competencia entre el plu-
ralismo de partidos políticos, 
candidatos independientes; 
elecciones auténticas, parti-
cipación ciudadana, orden, 
respeto, certeza y legalidad. 
Que la democracia en Quin-
tana Roo y en México, no se 
contagie de COVID-19, y que, 
tomando todas las medidas 
preventivas de salud, la ciuda-
danía participe en la fiesta de-
mocrática próxima a celebrar.
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Han sido años de lucha, de 
mujeres que se levantaron 
y pidieron ser escuchadas, 
pero sobre todo pidieron que 
sus derechos políticos fueran 
respetados y reconocidos.

El ser mujer en México es un 
reto, pareciera que nos han 
etiquetado para siempre y 
que la sociedad deba visua-
lizarnos en tareas de hogar 
y nada más. Nos han seña-
lado de vulnerables, de ser 
las culpables por la violencia 
que ejercen en nosotras; he-
mos sido víctimas de dejar 
cargos y trabajos por el mie-
do y por el abuso de poder. 

El lema de quienes inco-
modamos, al participar, al 
hablar, al buscar más opor-
tunidades fuera de casa es: 
“Calladas para ser valora-
das”. ¡Que fuertes palabras 
en pleno siglo XXI! Pero no 
me sorprendo, es hora de 
ocuparse por ese camino 

que muchas mujeres han re-
corrido y hoy no están, pero 
su trabajo significó mucho 
para que hoy nosotras este-
mos aquí.

En la Historia de México, he-
mos visto como son pocas 
mujeres que han sido pro-
tagonistas, sin espacios en 
los cargos públicos, algunas 
fueron perseguidas y asesi-
nadas por pedir un cambio, 
por el ánimo de querer par-
ticipar en la vida pública del 
país y simplemente por que-
rer tener los mismos dere-
chos que el hombre.

En la primera mitad del siglo 
XX las mujeres participaban 
en grupos y organizaciones 
que luchan por el reconoci-
miento del sufragio femeni-
no. Y fue hasta 1947 que lo 
obtienen a nivel local y a ni-
vel federal en 1953.

Es de reconocerse que las 
cosas han mejorado, la nor-
matividad hoy castiga a 
quien cometa violencia a las 
mujeres, por el simple hecho 
de ser mujeres. Las leyes  
se han reformado a favor de 
nosotras y lo hemos visto re-
cientemente con el gran paso 
que en abril del 2020, dieron 
quienes nos representan en 
la cámara de senadores y 
diputados, en donde visibi-
lizaron la Violencia Política 
contra la mujer por razones 
de género y en donde com-
prometen a las y los juzgado-
res y autoridades administra-
tivas a resolver y juzgar con 
perspectiva de género y  así, 
hoy muchas mujeres se sien-
ten más protegidas y con la 
confianza para participar en 
el ámbito público y político.

En contra de los prejuicios 
que se han arrastrado por 
años, no podemos quitar el 
dedo del renglón y la 

JUZGANDO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
EN VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO.

Carla Adriana Mingüer Marqueda.
El problema no era mi cuerpo,

 no eran, ni mis ojos, ni mi color.
 El problema era mi condición, ser mujer,

 ese era el problema
El problema no era mío era de todos.
(Fragmento, J. Patiño, Ebano, 2010)
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 educación como eje principal, 
para erradicar las viejas cos-
tumbres de enseñanza a nue-
vas generaciones. Aún, hay 
muchas batallas por ganar y 
aunque las reformas a las le-
yes sean un gran avance para 
la protección, quedan techos 
de cristal y barreras que derri-
bar para abrir paso a la parti-
cipación de las mujeres en la 
vida pública y política, sin vio-
lencia. Para dejar a un lado los 
estereotipos y que exista igual-
dad entre hombres y mujeres. 

Marco Jurídico.

Han sido diversas normativas 
y documentos legales que for-
man parte de los anteceden-
tes de gran importancia, para 
haber llegado a lo que hoy 
está tipificado y sancionado. 
Entre los más importantes, 
destacan los siguientes:

Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos 
(ICCPR)1

Art. 25. Todos los ciudadanos 
gozarán, sin ninguna de las 
distinciones mencionadas en 
el art. 2, y sin restricciones in-
debidas, de los siguientes de-
rechos y oportunidades: […] c) 
Tener acceso en condicio-
nes de igualdad, a las fun-

ciones públicas de su país

La Convención sobre la Eli-
minación de Todas las For-
mas de Discriminación con-
tra la Mujer (CEDAW)2

Art. 7. Los Estados Partes 
tomarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mu-
jer en la vida pública del país 
y, en particular, garantizando, 
en igualdad de condiciones 
con los hombres el derecho: a) 
Votar en todas las elecciones 
y referéndums públicos y ser 
elegibles para todos los orga-
nismos cuyos miembros sean 
objeto de elecciones públicas. 
[…] c) Participar en organiza-
ciones y asociaciones no gu-
bernamentales que se ocupen 
de la vida pública del país. 

La Convención Interameri-
cana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención 
Belém do Pará)3

Art. 5. Toda mujer podrá ejer-
cer libre y plenamente sus de-
rechos civiles, políticos, eco-
nómicos, sociales y culturales 
y contará con la total protec-
ción de esos derechos con-
sagrados en los instrumentos 
regionales e internacionales 

sobre derechos humanos. 
Los Estados Partes recono-
cen que la violencia contra la 
mujer impide y anula el ejerci-
cio de esos derechos. 

Mujeres en la vida política 
de México.

Algunas de las mujeres que 
participaron en la vida política 
de México, como Rosa Torre 
González, quien fue la prime-
ra en postularse como regido-
ra del Ayuntamiento de Méri-
da y electa en 1922; mientras 
que la segunda fue Elvia Ca-
rrillo Puerto, conocida como 
la “Monja Roja del Mayab”, 
miembro del Partido Socialis-
ta del Sureste, que fue electa 
diputada en el Congreso de 
Yucatán en 1923.

Otras de las grandes que par-
ticipó en la vida política fue 
Hermila Galindo, quien fue 
nombrada por Venustiano Ca-
rranza como diplomática del 
gobierno Constitucionalista 
en Cuba y Colombia. Y Aurora 
Mesa Andraca, fue la primera 
presidenta municipal de Chil-
pancingo en 1936. 

En la actualidad, las mujeres 
ocupan cargos políticos y pú-
blicos y aunque muchas han 
sido discriminadas y han sido

 1Consultable en el link: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/ccpr.aspx.
 2Consultable en el link: http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/comunica-
do-cedaw.
 3Consultable en el link: http://www.conapred.org.mx/leyes/convencion_belem_do_para.pdf
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víctimas de violencia política 
en razón de género, han bus-
cado espacios y hoy podemos 
ver que, en la Cámara de Di-
putados de los 500 miembros, 
241  son mujeres; y en la Cá-
mara de Senadores de los128 
miembros 63 son mujeres . 
Aun no es la mitad, pero el 
trabajo se ha avanzado para 
lograr la participación de las 
mujeres y el reconocimiento a 
sus derechos políticos. 

Por otro lado, tenemos ejem-
plares mujeres como la ex mi-
nistra (1995-2015) Olga Sán-
chez Cordero hoy secretaria 
de gobernación y contamos 
además con las que se han 
postulado a candidatas presi-
denciales tales como Marga-
rita Zavala, Josefina Vázquez 
Mota y Patricia Mercado.

También hemos visto más 
participación en mujeres para 
los cargos en los órganos au-
tónomos y jurisdiccionales 
como Magistradas y Conseje-
ras Electorales.
Antecedentes.

En el 2016, Instituciones como 
el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y el 

Instituto Nacional Electoral, 
entre otras, firmaron el Proto-
colo para Atender la Violencia 
Política Contra la Mujer.

El 9 de marzo de 2017, el Se-
nado de la República aprobó 
el proyecto de decreto por 
el que se reforman diversos 
ordenamientos, a fin de pre-
venir, atender y sancionar la 
violencia política en razón de 
género, así como promover y 
proteger los derechos políti-
co-electorales de las mujeres. 
La minuta se envió a la Cá-
mara de Diputados para con-
tinuar su proceso legislativo 
(Mirada legislativa, 2017). 

Hasta el 2018 en México nin-
guna ley general tipificaba la 
violencia política en razón de 
género. No fue hasta el año 
2019, que se realizó una re-
forma Constitucional en el 
tema de paridad, en la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
y muchos Congresos locales 
realizaron reformas a su legis-
lación local.

El año 2019 es histórico y 
para recordarse ya que la lu-
cha incansable ha sido fruc-

tífera, se aprobó la reforma a 
nueve artículos  de la Consti-
tución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a través 
de los cuales, se garantiza la 
paridad de género en los tres 
órdenes de gobierno y en los 
órganos autónomos; fue apro-
bada el 14 de mayo de 2019, 
con 120 votos por la Cámara 
de Senadores; posteriormen-
te el 23 de mayo de 2019 se 
votó en sentido positivo con 
445 votos en la Cámara de 
Diputados; ratificada por los 
congresos locales y, finalmen-
te publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 6 de 
junio de 2019.

A principios de 2020, se pu-
blicó el Decreto que reforman 
y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de 
Acceso de las mujeres a una 
vida Libre de Violencia, de la 
Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 
de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley 
General de Partidos Políticos, 
de la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales, de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República, de la

 4Consultable en el link: http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadro_genero.php fecha de consulta: 27 de No-
viembre de 2020
 5Consultable en el link: https://www.senado.gob.mx/64/senadoras fecha de consulta: 27 de Noviembre de 2020.
6Consultable en el link: https://www.senado.gob.mx/64/votacion/3398. Fecha de consulta 27 de Noviembre de 
2020.
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Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación y de la 
Ley General de Responsabili-
dades Administrativas.7

Con esta última reforma va-
rios artículos fueron reforma-
dos para atender, prevenir y 
erradicar la violencia hacia 
las mujeres. 

Perspectiva de Género.

De acuerdo con la Ley Gene-
ral para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, menciona a 
la perspectiva de género en 
su artículo 5 fracción VI como 
la metodología y los mecanis-
mos que permiten identificar, 
cuestionar y valorar la discri-
minación, desigualdad y ex-
clusión de las mujeres, que se 
pretende justificar con base 
en las diferencias biológicas 
entre mujeres y hombres, así 
como las acciones que deben 
emprenderse para actuar so-
bre los factores de género y 
crear las condiciones de cam-
bio que permitan avanzar en 
la construcción de la igualdad 
de género8.

Por otro lado, de acuerdo al 
Protocolo para la Atención 
de la Violencia Política contra 
las Mujeres en Razón de gé-
nero9, publicado en el 2017, 
define a este tipo de Violencia 
como todas aquellas acciones 
u omisiones de personas, ser-
vidoras o servidores públicos 
que se dirigen a una mujer 
por ser mujer (en razón de 
género) tienen un impacto di-
ferenciado en ellas o les afec-
tan desproporcionadamente, 
con el objeto o resultado de 
menoscabar o anular sus de-
rechos político-electorales, in-
cluyendo el ejercicio del cargo 
[…] puede incluir, entre otras: 
violencia física, psicológica, 
simbólica, sexual, patrimonial, 
económica y en los casos más 
extremos, pero que hemos 
visto repetidamente, estos 
últimos años, el feminicidio, 
mismas que se encuentran en 
la Ley de Acceso a una vida 
libre de Violencia.

Muchos casos de violencia se 
han hecho presentes durante 
la participación de las mujeres 
en de la vida política y en la 

función electoral a nivel fede-
ral y local. Por lo que, durante 
un debate político en el marco 
de un proceso electoral, que 
seguro existirá la crítica seve-
ra, también cierto es que no 
todas las críticas son violen-
cia política de género, por lo 
que el juzgador debe poner 
énfasis en el estudio de las 
pruebas siempre atendiendo 
a los elementos tales como; si 
dicha crítica se basa en géne-
ro, va dirigido a una mujer por 
ser mujer, afecta despropor-
cionadamente a las mujeres, 
entre otros elementos.10  

Las instituciones encargadas 
de atender los casos de vio-
lencia política de género son: 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; Ins-
tituto Nacional Electoral y la 
Fiscalía Especializada para 
la Atención de Delitos Elec-
torales entre otros, los cuales 
también forman parte del Pro-
tocolo para la Violencia Políti-
ca contra las Mujeres.

 7Consultable en el link: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/legis/reflxiv.htm No. 086 DOF-13-04-
2020
8Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, consultable en http://www.diputados.gob.mx/
leyesbiblio/pdf/lgimh_140618.pdf, fecha de consulta 29/nov/2020.
9Descargable: https://www.gob.mx/conavim/documentos/protocolo-para-la-atencion-de-la-violen-
cia-contra-las-mujeres-en-razon-de-genero-2017
10Violencia política de género, razones para la actualización en el debate público” Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en la Tesis XVI/2018. Consultable en el 
Semanario Judicial de la Federacion.
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Es importante analizar, que 
no solo la violencia puede ser 
política, ya que inmersa a ésta 
nos podemos encontrar otros 
tipos de violencia. Y esto, no 
significa que podamos hablar 
de manera individual, ya que 
la violencia política muchas 
veces, se ha comprobado ter-
minan en feminicidios.

Las causas son infinitas, sin 
embargo, lograr tener un sis-
tema que lleve a cabo los 
protocolos y procedimientos 
judiciales correspondientes, 
así como tipificar como delito 
la violencia política en razón 
de género ha sido un gran 
avance para la protección de 
la mujer.

Pero, ¿porque a lo largo de la 
historia hemos sido discrimi-
nadas, señaladas y violenta-
das? A veces no logro enten-
der como han sido tanto años 
de reformas, de cambios a la 
normatividad cuando artículos 
primordiales como el 1, 4 y 34 
de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexica-
nos, a la letra dicen que nadie 
puede ser discriminado, que 
el varón y la mujer son igua-
les ante la ley, la obtención de 
ciudadanía de los hombres y 

mujeres en la República Mexi-
cana. Todos estos artículos 
son tan explícitos, que po-
nen a la mujer y al hombre en 
igualdad, y que con el simple 
hecho de respetarlos, viviría-
mos en un estado de derecho 
y de paz.

Acciones y Sentencias de ca-
sos Violencia Política en ra-
zón de Género. 

La Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Na-
ción11, ha definido juzgar con 
perspectiva de género como 
una categoría analítica que 
obliga a los juzgadores a: I) 
detectar posibles, más no ne-
cesarias, situaciones de des-
ventaja entre las partes como 
consecuencia de su género; 
II) cuestionar y valorar las 
pruebas; III) ordenar las prue-
bas que sean necesarias para 
aclarar la situación de violen-
cia; IV) cuestionar la neutrali-
dad del derecho aplicable; V) 
aplicar estándares de dere-
chos humanos; VI) evitar el 
lenguaje basado en estereoti-
pos o prejuicios en detrimento 
de hombres o mujeres.

Las autoridades y quienes 
ejercen la función jurisdiccio-

nal, tienen una tarea muy im-
portante en respetar y hacer 
valer los derechos de la mujer 
en situación de violencia po-
lítica de género, su actuar de 
manera eficaz y legal hará un 
cambio en la protección de la 
mujer, ya que hemos visto que 
la simple igualdad en la Ley 
no ha sido suficiente para po-
der mantener tal igualdad y no 
violencia hacia los derechos 
de las mujeres. 

El 18 de abril de 2018, la Co-
misión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Nacional Electoral 
(INE)12 dictó por primera vez 
medidas cautelares en donde 
ordena retirar de plataformas 
digitales en internet expre-
siones de violencia política 
en razón de género. Paso a 
paso, se ha ido construyendo 
antecedentes en los cuales 
la mujer ha sido víctima, pero 
quienes han forjado un prece-
dente para que otras mujeres 
no vivan casos de violencia, o 
de ser así, contar con todas la 
medidas para que vivan y ejer-
zan sus derechos libremente. 

Sin embargo, aún es un traba-
jo que va caminando a marcha 
forzada, pero no puedo negar 
que la reforma del 2020, fue 

 11JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA CUMPLIR 
CON DICHA OBLIGACIÓN, Tesis: 1a. XXVII/2017 (10a.) consultable en el Semanario Judicial de la Federación. 
12Consultable en el link : https://centralelectoral.ine.mx/2018/04/19/comision-de-quejas-y-denuncias-ordena-pe-
riodista-retirar-de-facebook-y-pagina-web-publicaciones-que-constituyen-violencia-politica-en-razon-de-genero/ 
fecha de consulta: 29 de noviembre de 2020.
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un gran paso a que las mu-
jeres se sientan protegidas y 
con el impulso de denunciar 
tanto en el ámbito electoral, 
administrativo y penal actos 
que por años no eran expues-
tos ni sancionados. 

El 2020, trajo muchos cam-
bios en el sentido de las sen-
tencias, podemos ver que las 
mujeres han sido protegidas 
por las y los juzgadores quie-
nes han sancionado las ac-
ciones y omisiones realizadas 
en contra de ellas. Tal es el 
caso de la sentencia defini-
tiva TRIJEZ-JDC-004/2020 
Y SU ACUMULADO TRI-
JEZ-JDC-005/202013, una de 
las resoluciones de este año, 
del Tribunal Electoral del Es-
tado de Zacatecas, en donde 
se pudo observar la verdade-
ra protección a una mujer en 
un cargo público. Misma que 
fue confirmada por la Sala 

Monterrey en fecha ocho de 
octubre del 2020, mediante la 
sentencia SM-JDC-290/2020 
y su acumulado SM-
JE-48/202014.

La Sindico en su demanda se-
ñala como actos impugnados 
los siguientes: Acuerdos apro-
bados por el Cabildo, ame-
nazas en sesión de cabildo, 
retiro de recursos humanos 
y condicionamiento de recur-
sos materiales, que a su juicio 
vulneran sus derechos políti-
co-electorales de ser votada 
en su vertiente de ejercicio del 
cargo y son constitutivos de 
violencia política y violencia 
política en razón de género.

La magistrada Ponente en 
este asunto, tomo el criterio 
de la Sala Superior del Tribu-
nal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación en el ex-
pediente SUP-REC-91/2020 y 

acumulado15, la reversión de 
la carga de la prueba, lo que 
quiere decir que quien tendrá 
que desvirtuar los hechos es 
la parte demandada.

Este criterio, es una medida de 
protección más para las muje-
res víctimas de violencia de 
género, así como tomada por 
la complejidad para compro-
bar este tipo de actos, ya que 
usualmente se normalizan.

En esta sentencia, otro crite-
rio importante fue que quien 
cometa violencia política con-
tra las mujeres en razón de 
género, se incluya en una lista 
de personas que han incurri-
do en este tipo de violencia, y 
se ordenó al Instituto Nacional 
Electoral a emitir lineamientos 
para la creación de un registro 
nacional de personas sancio-
nadas por la violencia política 
en razón de género16.

 13JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POLITICOS DEL CIUDADANO, Actora: Ruth 
Calderón Babún. Responsable: Ulises Mejía Haro, presidente Municipal; Gregorio Sandoval Flores, Ma-
ría de Lourdes Zorrilla Dávila, Mayra Alejandra Espino García, Manuel Castillo Romero, Margarita López 
Salazar, Nancy Arletl Flores Sánchez e Hiram Azael Galván Ortega, regidoras y regidores, del municipio 
de Zacatecas, consultable en el link: SENTENCIA_TRIJEZ-JDC-004-2020_Y_ACUMULADO.pdf (trans-
parencia-trijez.mx), fecha de consulta: 29/Nov/2020.
14IDEM, consultable en el link: SM-JDC-0290-2020.pdf (te.gob.mx), fecha de consulta: 29/Nov/2020.
15RECURSO DE RECONSIDERACIÒN, Actor: Dante Montaño Montero, consultable en el link: SUP-
REC-0091-2020.pdf (te.gob.mx), fecha de consulta 29/Nov/2020.
16DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. Lineamientos para la integración, funcionamiento, actuali-
zación, conservación del registro nacional  de personas sancionadas en materia de Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón de Género en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-REC-91/2020 y su acumu-
lado, consultable en el link: DOF - Diario Oficial de la Federación, fecha de consulta: 29/Nov/2020.
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En la sentencia SM-
JDC-290/2020 y su acumu-
lado SM-JE-48/2020 la cual 
confirmo la sentencia del Tri-
bunal Electoral de Zacate-
cas TRIJEZ-JDC-004/2020 
Y SU ACUMULADO TRI-
JEZ-JDC-005/2020, podemos 
leer como mediante la figura 
AMICUS CURIAE17  partici-
paron la “Red Nacional de las 
Mujeres Defensoras de la Pa-
ridad en Todo de la República 
Mexicana” quienes presen-
taron dicho escrito de acom-
pañamiento con la calidad de 
amigas del Tribunal. 

También el Frente Feminista 
Nacional, de la Red Seguri-
dad, Justicia y Paz para las 
Mujeres, así como de la Red 
Plural de Mujeres en Zaca-
tecas, presentaron un escri-
to para comparecer con ese 
carácter en el juicio electoral 
SM-JE-48/2020.  

Y aunque a estas últimas no 
se les reconoció el término 
AMICUS CURIAE, realmen-
te es satisfactorio ver como 
mujeres unidas y sororarias, 
tienen interés en proteger los 

derechos políticos de otras 
mujeres y ver su presencia en 
sentencias relacionas con vio-
lencia política en razón de gé-
nero es de admirarse y saber 
que existen esos grupos que 
alzan la voz y la tinta en pro 
de la igualdad. 

3 de 3 contra la Violencia.

Este año ha sido de grandes 
avances a favor de la igualdad 
de género, se publicaron en el 
Diario Oficial de la Federación, 
en fecha diez de noviembre del 
dos mil veinte, el acuerdo del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que 
se aprueban los Lineamientos 
para que los partidos políticos 
nacionales y en su caso los 
partidos políticos locales pre-
vengan, atiendan, sancionen, 
reparen y erradiquen la violen-
cia política contra las mujeres 
en razón de género.18

Lo anterior surgió, a principios 
de octubre de este año, a pe-
tición de diversas legisladoras 
del ámbito local y federal, re-
gidoras y organizaciones ac-
tivistas feministas, derechos 

humanos y ciudadanía en ge-
neral, quienes solicitaron a la 
Comisión de Igualdad de Gé-
nero y No Discriminación del 
Instituto Electoral Nacional in-
clusión de un mecanismo que 
vele por la implementación de 
la propuesta 3 de 3 en contra 
de violencia, consistente en 
que las y los aspirantes a una 
candidatura no se encuentren 
en ninguno de los siguientes 
supuestos:

1.	 No contar con antece-
dentes de denuncia, investi-
gación y/o procesamiento de 
cualquier tipo de violencia de 
género.

2.	 No contar con ante-
cedentes o haber sido san-
cionado por delitos sexuales, 
contra la libertad sexual o la 
intimidad corporal y; 

3.	 No estar inscrito o te-
ner registro vigente como deu-
dor alimentario o moroso que 
atente contra las obligaciones 
alimentarias, con casos de ex-
cepción.

17En el artículo 2, párrafo 3, del Reglamento Interno de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 36, párra-
fo 2, del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, se defi-
ne al amicus curiae como la persona o institución ajena al litigio y al proceso que presenta a la corte razonamientos 
en torno a los hechos contenidos en el sometimiento del caso o que formula consideraciones jurídicas sobre la 
materia del proceso, a través de un documento o de un alegato en audiencia a favor de una mejor administración 
de justicia.
18  DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 
se aprueban los Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y en su caso los partidos políticos locales 
prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género. 
Consultable en el link: DOF - Diario Oficial de la Federación, fecha de consulta: 29/Nov/2020.
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Medidas que se adoptaron por 
mandato legal y por las diver-
sas reformas en materia de 
igualdad de género y con el 
fin de erradicar la violencia de 
género, para que los partidos 
políticos a través de sus es-
tatutos, prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradi-
quen la violencia política con-
tra las mujeres en razón de 
género.

El aumento de casos de vio-
lencia política en contra de la 
mujer hoy en México es reve-
lador, la participación de la mu-
jer en la toma de decisiones, 
también. Hoy las mujeres bus-
can espacios, pero también es 
un hecho que cada vez se leen 
mas casos de mujeres que 
han presentado juicios por di-
versas violaciones a sus dere-
chos políticos, las cuales han 

sufrido violencia institucional, 
acoso y las han invisibilizado; 
sin embargo, con estas refor-
mas y diversos antecedentes 
en materia de género que los 
juzgadores han resuelto, las 
mujeres hoy confían en las au-
toridades  y presentan medios 
de impugnación con la seguri-
dad de que sus derechos se-
rán velados y protegidos. 

Aún falta mucho por recorrer, 
pero segura estoy que en el 
proceso electoral federal y lo-
cal venideros, será un partea-
guas para las sentencias en 
materia de género, en donde 
se pondrá un alto a la violencia 
política de género y buscando 
materializar la paridad e igual-
dad en todos los ámbitos.

Por ellos hoy más que nunca 
se requiere seguir construyen-

do y forjando una sociedad 
igualitaria, con educación en 
materia de género. Dejando 
atrás las viejas costumbres en 
donde las mujeres tenían un 
rol asignado. 

El trabajo es de todos, como 
sociedad, como activistas, 
como hombres y mujeres, 
como madres y padres de fa-
milia, en conjunto en que tene-
mos que trabajar para cambiar 
las costumbres antiguas, que 
hoy laceran y dañan.

Y tal y como dijo Violeta Ber-
múdez, Presidenta del Conse-
jo de Ministros;

“El día en que no sea noti-
cia que una mujer asume un 
cargo, ese día habremos lo-
grado igualdad”.
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En esta ocasión, queremos presentar a las y 
los militantes de partidos políticos, integrantes 
de tribunales e institutos electorales y en ge-
neral a toda la ciudadanía interesada en los 
temas electorales, la más reciente obra edi-
torial del Tribunal Electoral de Quintana Roo 
denominada “Ensayos Electorales”.

Las investigaciones contenidas en estos en-
sayos, realizados por las Magistraturas, Uni-
dades, Secretaría General y Secretarías de 
Estudio y Cuenta de este organismo juris-
diccional van dirigidos a muy diversos temas 
relacionados con la democracia y el derecho 
electoral, como son:

Multas, negativa y pérdida de registro en el 
Procedimiento Especial Sancionador
Luis Alfredo Canto Castillo y Sarahit Olivos 
Gómez

Bloques de competitividad: Acción afirma-
tiva para alcanzar la paridad sustantiva
Nora Leticia Cerón González

Los Partidos Políticos en México su impor-
tancia y futuro
Eliseo Briceño Ruiz

El sufragio pasivo en favor de los indíge-
nas y jóvenes en Quintana Roo y su cum-
plimiento
Claudia Carrillo Gasca y Erick Alejandro Villa-
nueva Ramírez

Redes Sociales y Derecho Electoral
Estefanía Carolina Caballero Vanegas

Hacia un lenguaje jurídico modernizado, 
actualizado, con perspectiva de género e 
incluyente
Carlos Caraveo Gómez y Eliud De La Torre Vi-
llanueva

La segunda vuelta, su viabilidad en México
Karla Judith Chicatto Alonso, Rossely Denisse 
Villanueva Kuyoc y Karla Verónica Ruvalcaba 
Fuentes

La Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 
en igualdad laboral y no discriminación y 
su implementación en el Tribunal Electoral 
de Quintana Roo
Martha Patricia Villar Peguero

Este libro prologado por la Doctora Eva Ba-
rrientos Zepeda Magistrada de la Sala Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, quedará a disposición de manera 
gratuita para quienes deseen consultarlo en la 
página web del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo,  www.teqroo.org.mx 
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Chetumal, Quintana Roo a 
02 de septiembre de 2020.- 
“Las Candidaturas Comunes. 
¿Asignatura pendiente en 
Quintana Roo?, fue el tema 
de la 3ar Mesa de Diálogos 
por la Democracia que realizó 
este día el Tribunal Electoral 
de Quintana Roo (TEQROO), 
con la participación de invita-
dos del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) y el Congreso 
del Estado. 

Disertaron en esta mesa de 
análisis el Lic. Adín Antonio 
de León Gálvez, Magistrado 
de la Sala Xalapa del TEPJF; 
la Lic. María Cristina Torres 
Gómez y el Lic. Carlos Rafael 
Hernández Blanco, Diputada 
y Diputado de la XVI Legisla-
tura del Congreso del Estado, 
respectivamente. Con la mo-
deración a cargo de la Dra. 
Claudia Carrillo Gasca, Ma-
gistrada del TEQROO.

La Magistrada Carrillo Gasca 
dio la bienvenida a los panelis-
tas a los Diálogos por la De-
mocracia e indicó que hoy, el 
tema de análisis se titula Can-
didaturas Comunes ¿asigna-
tura pendiente en Quintana 
Roo?; el cual fue incluido por 
la XV Legislatura del Estado a 
la Constitución local, median-
te la reforma al artículo 49, 
fracción III, párrafo segundo y 
publicada el 21 de septiembre 
de 2017 en el Periódico Oficial 
del Estado. 

 65

“Las Candidaturas Comunes. ¿Asignatura pendiente en 
Quintana Roo?, el tema de la 3ar Mesa de Diálogos por la 
Democracia
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Dijo que, en dicha Reforma 
Constitucional, se estableció 
que la ley secundaria, deter-
minará -entre otros- la forma 
específica de intervención 
de los partidos políticos en 
los procesos electorales, así 
como el derecho de postular 
candidaturas de forma indivi-
dual, en coaliciones o a través 
de candidaturas comunes. Y 
en artículo transitorio Quinto, 
estableció que respecto a la 
figura de las candidaturas co-
munes, sería aplicable a par-
tir del 2019.

“Sin duda el tema de candi-
daturas comunes adquiere 
un compromiso legislativo 
en Quintana Roo a partir de 
la Reforma Constitucional, 
puesto que la voluntad de la 
XV Legislatura ha sido reba-
sada al actualizarse una omi-
sión legislativa al no prever 
una armonización de lo esta-
blecido en el artículo 49 frac-
ción III, segundo párrafo de la 
constitución local, respecto de 
las formas específicas de par-
tición de los partidos políticos 
en la Ley secundaria en los 
procesos electorales posterio-
res a la publicación de dicha 
la reforma”, expresó.

Señaló que si bien, el Consejo 
General del Instituto Electoral 
local, tiene como atribución 
dictar las normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas 
las disposiciones de la pro-

pia Ley, resulta oportuno que, 
a través de la Legislatura, se 
pueda constituir la materializa-
ción de la figura de candidatu-
ra común de manera adjetiva 
y con ello, establecer los cri-
terios, parámetros y reglas ju-
rídicas que permitan dotar de 
facultades expresas a las au-
toridades electorales, de modo 
que permita a los participantes 
conocer previamente con clari-
dad y seguridad las reglas de 
actuación en el tema de candi-
daturas comunes.

Comentó que la Sala Superior 
del TEPJF, ya se ha pronun-
ciado respecto al tema de can-

didatura común, destacando 
que no comparten plataforma 
electoral, ni ideología política; 
cada partido postulante reali-
za campaña electoral bajo su 
propia plataforma electoral; 
no existe número mínimo de 
postulaciones, sin embargo, 
no debe exceder del 25% del 
total de postulaciones; (repre-
senta en Quintana Roo, cua-
tro postulaciones comunes 
como máximo en los distritos 
uninominales); la prerrogativa 
de acceso a radio y televisión 
son ejercidas de manera indi-
vidual y los partidos de nueva 
creación no podrán postular 
candidaturas comunes.  66
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Mientras que, en relación a 
los topes de gastos de cam-
paña y límites de financia-
miento privado, contienden 
como si se tratase de un solo 
partido político y concluye 
con el proceso electoral de 
que se trate, informó.

El Diputado Carlos Rafael 
Hernández Blanco, informó 
que este día presentó ante el 
Pleno del Congreso del Es-
tado una iniciativa mediante 
la cual, se reforman y adicio-
nan, diversas disposiciones 
de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
para el Estado de Quintana 
Roo, en materia de candida-
turas comunes, figura que es 
necesario que se regule y se 
cuente con reglas claras. 

“Tenemos hasta el ultimo día 
de septiembre para realizar 
estas modificaciones a la ley, 
la iniciativa es perfectible y 
puede mejorarse con el co-
nocimiento de todos los parti-
dos políticos que están repre-
sentados en el Congreso del 
Estado. Creo que, es una al-
ternativa que se le puede dar 
a los ciudadanos de poder 
presentar candidatos comu-
nes que no tengan que llevar 
la misma plataforma política, 
pero que sí puedan presen-
tar la fuerza, el arraigo y dar 
competencia”, afirmó.

Seguidamente, la Diputada 
María Cristina Torres Gómez 
afirmó que las  candidaturas 
comunes son vistas como un 
mecanismo electoral en el 
que dos o más partidos políti-
cos postulan a un mismo can-
didato para un determinado 
proceso electoral.

Mencionó que la Legislatura 
debe ir hacia la creación de  
un marco jurídico que, aten-
diendo a la diferencia que tie-
nen las candidaturas comunes 
y las coaliciones  establezca 
el cumplimiento de los requi-
sitos que su propia naturaleza 
requiere y que básicamente 

deberá regular que en la can-
didatura común no se crea 
una entidad jurídica temporal, 
sino que, a través de ella, solo 
existirá el apoyo y postulación 
de un mismo candidato o can-
didata por diversos partidos 
políticos.

Por su parte, el Lic. Adín An-
tonio de León Gálvez felicitó 
al Tribunal Electoral de Quin-
tana Roo por cumplir con la 
difusión de Cultura Democrá-
tica a través de los Diálogos 
por la Democracia que han 
buscado poner énfasis en 
los temas que requieren una 
adaptación especial de cara
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a las elecciones, porque en 
la medida en que los opera-
dores jurídicos en materia 
electoral cuenten con las he-
rramientas para desempeñar 
su trabajo, seguramente, se 
estará dando un servicio pú-
blico de mucho mejor y ma-
yor calidad.

Después de realizar una re-
membranza sobre la figura 
de las candidaturas comu-
nes en México, el Magistrado 
de la Sala Regional Xalapa 
señaló que se busca un me-
canismo para que sin tantos 
formalismos los partidos po-
líticos puedan postular can-
didatos comunes, como sí lo 
exige una convenio de coali-
ción con todas las particula-

ridades que llevan consigo. 
E incluso, agregó que la Su-
prema Corte de Justicia de 
la Nación reconoció como 
válido que puedan postular 
como máximo un 25% de los 
cargos de elección a través 
de las candidaturas comu-
nes y evitar que los partidos 
políticos le den la vuelva a la 
idea de firmar los convenios 
de coaliciones. 

“En el caso de Quintana 
Roo, si bien la propia Cons-
titución en el articulo 49 en 
el párrafo III, reconoce la 
posibilidad de que los parti-
dos políticos puedan partici-
par coaligados o a través de 
candidaturas comunes, esto 
genero un obstáculo porque 

no existió la ley reglamenta-
ría que nos hablará de los 
cómo y permitiera esta can-
didatura común”, comentó. 

Al finalizar, el Magistrado 
Adín Antonio de León Gál-
vez señaló que escucho con 
atención a los legisladores de 
Quintana Roo y aplaudió que 
exista entre ellos la voluntad 
para llevar a cabo estas refor-
mas legales de cara al proce-
so electoral del 2021.

Esta mesa de Diálogo por la 
Democracia se transmitió a 
través del Facebook Live y el 
Canal de Youtube del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo. 
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Chetumal, Quintana Roo a 
3 de septiembre de 2020.- 
El Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema An-
ticorrupción del Estado de 
Quintana Roo presentó de 
manera virtual ante el perso-
nal del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO) y 
el Instituto Electoral de Quin-
tana Roo (IEQROO), la Políti-
ca Anticorrupción del Estado 
de Quintana Roo 2020-2030.

La Consejera Presidenta del 
IEQROO, Mayra San Román 
Carrillo Medina fue la encar-
gada de dar la bienvenida 
a las y los participantes, así 
como al personal del 
Comité de Participación Ciu-
dadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Quintana 
Roo, Cynthia Dahesa, Fran-
cisco del Real, Raúl Cazares, 
Mariana Belló y Janet Agui-
rre, quienes fueron los encar-
gados de realizar la presenta-
ción de dicha política.

Por su parte, la Magistrada 
del TEQROO, Nora Cerón 
González estuvo encargada 
de dar la exposición de moti-
vos, y celebró la presencia de 
la Magistrada Claudia Carrillo 
Gasca y de las y los Conseje-
ros del IEQROO, así como de 
los Titulares de los Órganos 
Internos de Control, Adrián 
Díaz Villanueva y Karla Cetz 
Estrella y del personal electo-
ral de ambas instituciones. 
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Presentan la Política Anticorrupción del Estado de Quintana 
Roo 2020-2030 ante el personal del TEQROO y el IEQROO

Diciembre 2020 •Año XVII•Sexta época 03



 70

TEQROO EN LO LOCAL

Ó
R

G
A

N
O

 O
FI

C
IA

L 
D

E
 D

IF
U

S
IÓ

N
 D

E
L 

TR
IB

U
N

A
L 

E
LE

C
TO

R
A

L 
D

E
 Q

U
IN

TA
N

A
 R

O
O

 

Dijo que México es un país de-
mocrático y desde la Constitu-
ción encontramos principios 
fundamentales que lo carac-
terizan como la transparencia, 
la rendición de cuentas y el 
manejo de los recursos públi-
cos de manera adecuada; por 
lo que no podemos presumir 
de un país democrático sino 
no tenemos un claro manejo 
de los recursos públicos, tan-
to el dinero, los recursos ma-
teriales y el recurso humano.

“También los Órganos Autó-
nomos somos responsables 
del uso de estos recursos pú-
blicos, por eso agradezco a 

las y los integrantes del Co-
mité de Participación Ciuda-
dana del Sistema Estatal An-
ticorrupción de Quintana Roo 
que compartan esta política 
anticorrupción, porque estas 
buenas prácticas que nos van 
a presentar serán de un gran 
beneficio para la sociedad 
quintanarroense”, afirmó

Las y los integrantes del Co-
mité de Participación Ciu-
dadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Quintana 
Roo explicaron las diversas 
etapas que incluye esta Polí-
tica Anticorrupción del Estado 
de Quintana Roo 2020-2030 y 

que básicamente se concen-
tran en: Combatir la corrup-
ción y la impunidad, Combatir 
la discrecionalidad y el abuso 
del poder, Involucrar a la so-
ciedad y al sector privado y 
Promover la mejora de la ges-
tión pública y de los puntos de 
contacto Gobierno-Sociedad. 

Dicha política está por publi-
carse en el Periódico Oficial 
del Estado y será vinculatoria 
a todas las instituciones pú-
blicas, por lo que el comité ha 
empezado a realizar la divul-
gación de la misma.
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Chetumal, Quintana Roo a 9 de septiembre 
de 2020.- La Magistrada de la Sala Regional 
Especializada del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación (TEPJF), Mtra. 
María del Carmen Carreón Castro impartió 
la Conferencia Magistral “Los Derechos Po-
lítico Electorales y las Personas con Disca-
pacidad”, misma que moderó la Magistrada 
del Tribunal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), la Dra. Claudia Carrillo Gasca, como 
parte del programa de los Diálogos por la De-
mocracia que realiza el TEQROO. 

La Magistrada Carrillo Gasca agradeció la 
presencia vitual de Carreón Castro, exper-
ta y precursora de la Guía para la Inclusión 
de Personas con Discapacidad y Acceso a 
la Justicia y Derechos Político Electorales, 
quién aportó su conocimiento y experiencia 
en esta Conferencia Magistral, la cual servirá 
para reflexionar respecto a los avances mate-
rializados y pendientes por alcanzar en mate-
ria de discapacidad. 
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Con la Conferencia Magistral “Los Derechos Político 
Electorales y las Personas con Discapacidad” celebra el 
TEQROO el 4º Diálogo por la Democracia
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“Las personas con discapacidad (PcD) tienen 
exactamente los mismos derechos que las 
demás personas, incluidos, por supuesto, los 
derechos político-electorales y considerados, 
sin duda, todos los grados y tipos de disca-
pacidad; sin embargo, para ejercerlos plena-
mente, se enfrentan a fuertes barreras físicas 
y sociales, como la falta de políticas públicas 
y culturales que restringen o limitan su partici-
pación”, afirmó. 

Por su parte, la Magistrada María del Carmen 
Carreón Castro dijo que desde el TEPJF han 
implementado una serie de acciones a favor 
de las personas con discapacidad, como lo es 
la Guía para la Inclusión de Personas con Dis-
capacidad y Acceso a la Justicia y Derechos 
Político Electorales. 

“Con esta Guía, se contribuye enormente con 
el acceso a la justicia electoral de las personas 
con discapacidad, pues brinda información de 
cada tipo de discapacidad, de las y los involu-
crados en las actividades electorales en nues-
tro país. Y es así, como el TEPJF reitera su 
compromiso como tribunal abierto e incluyen-
te”, indicó.

Explicó que la Guía es fruto del aprendizaje 
recibido de las personas con discapacidad y 
sus organizaciones, lo cual representa una 
gran herramienta para que el juzgador pueda 
dictar sentencias apegadas a lo que realmente 
necesitan. Es un documento gratuito y se pue-
de descargar desde la página web del TEPJF.

También habló de que un alto porcentaje de 
agrupaciones políticas a nivel nacional, no ha-
cen alusión, ni incluyen propuestas a favor de 
las PcD en sus programas, estatutos o decla-
raciones de principios.

Dijo que son muy pocas las PcD que han ac-
cedido a las distintas candidaturas, lo anterior, 
derivado de las barreras que aún existen. Y 
como ejemplo, mencionó que en el pasado 
proceso electoral 2017-2018 se obtuvieron va-
rios casos de éxito en relación con personas 
con dispacidad como postulantes en cargos 
de elección popular.

Entre estos: Cynthia Molano Serna, mujer de 
talla baja, que ganó como diputada suplente en 
el Distrito 4 de Coahuila; Doni Verdugo Aguilar, 
hombre que nació sin piernas, fue elegido pre-
sidente municipal de Unión Juárez, Chiapas y 
Hugo Rafael Lustre el primer diputado federal 
ciego, que obtuvo una curul por el principio de 
representación proporcional, expuso.  

Destacó que como sociedad civil, debemos 
promover la sensibilización del tema de la 
discapacidad a través de diversas campañas 
de difusión y promoción de la cultura y crear 
puentes de comunicación con las autorida-
des. Y como servidores públicos, es necesario 
cambiar el paradigma en la prestación de ser-
vicios, dejar atrás el modelo de trato asisten-
cial por uno de empoderamiento en la toma de 
decisiones e incluir la participación de las PcD 
en el diseño e implementación de normativa y 
políticas públicas que promuevan su inclusión 
y desarrollo dentro de la sociedad.

Por último, la Magistrada Claudia Carrillo Gas-
ca comentó que en la Guía se establece la 
responsabilidad de los tribunales de juzgar a 
la altura de los nuevos paradigmas de la dis-
capacidad para garantizar sus derechos en las 
diversas esferas. 

El 4º Diálogo se transmitió en vivo a través del 
Facebook Live y el Canal de Youtube del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo.
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Chetumal, Quintana Roo a 10 de septiembre de 
2020.- La Magistrada del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, Claudia Carrillo Gasca impartió 
la conferencia “La Violencia Política de Género 
a la luz de las reformas del 2020 y las nuevas 
reformas en Quintana Roo”, ante las y los ser-
vidores públicos del Instituto Quintanarroense 
de la Mujer en la delegación del Municipio de 
Tulum y publicó en general.

Dijo que las mujeres mexicanas han recorrido 
un importante camino en la conquista y recono-
cimiento de sus derechos, en los últimos años. 

Por lo que destacó que gracias a la última re-
forma federal en materia de Paridad y Violen-
cia Política en Razón de Género que se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación en abril de 
este año, México ya cuenta con leyes que per-
miten denunciar por la vía penal, administrativa 
y jurisdiccional este delito, lo cual tendrá un im-
pacto importante en la vida política electoral de 
México y que deberá aplicarse en el proceso 
electoral del 2021.

De igual forma recalcó la importancia y el paso 
relevante que Quintana Roo ha dado al aprobar 
diversas reformas en torno al tema y publicadas 
el ocho de septiembre en el Periódico Oficial 
del Estado.

“Quintana Roo vive un hecho histórico, al apro-
bar el Congreso del Estado el Decreto núme-
ro 042 y al publicarlo, el Gobierno de Quintana 
Roo en el Periódico Oficial del Estado el 8 de 
septiembre de 2020, mismo que al día siguiente 
entró en vigor, en el que se reformaron, adicio-
naron y derogaron diversas disposición de la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre 
de violencia del Estado de Quintana Roo, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electora-
les para el Estado de Quintana Roo, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado y 
el Código Penal del Estado, en materia de Vio-
lencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género”, afirmó. 
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La Magistrada Claudia Carrillo Gasca imparte conferencia 
al IQM 
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Dijo que está nueva normatividad será aplica-
ble en el Proceso Electoral Local Ordinario de 
2021, por lo que se incluyó en la ley un nuevo 
procedimiento: El Procedimiento Especial San-
cionador en Materia de Violencia Política con-
tras las Mujeres en Razón de Género, medio de 
impugnación a través del cual el Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo podrá conocer y resolver 
este tipo de quejas.

Explicó que los casos Violencia Política contra 
las Mujeres en Razón de Género se podrán 
tramitar de oficio, por queja o denuncia de la 
persona agraviada o por terceros, como son fa-
miliares o cualquier personal natural o jurídica, 
siempre que cuente con el consentimiento.

Asimismo, comentó que se podrán recepcionar 
de forma oral o escrita ante la dirección jurídi-
ca, consejos distritales o municipales, quienes 
remitirán a la dirección jurídica.

“Si el infractor es un servidor público, la direc-
ción jurídica dará de inmediato aviso a las au-
toridades competentes en materia de respon-
sabilidad administrativa. La dirección jurídica 
deberá admitir o desechar la queja o denuncia 
en un plazo no mayor a 24 horas después de su 
recepción y si hubiera prevención para subsa-
nar, el plazo de las 24 horas se cuenta a partir 
de vencido dicho termino”, detalló. 

De igual manera, comentó que el desecha-
miento se notificará en un termino de 12 ho-
ras. Y cuando se admita, la dirección jurídica 
emplazará a la persona denunciante y a la 

denunciada para una audiencia de pruebas y 
alegatos dentro de las 12 horas siguientes de 
la admisión, y las pruebas y alegatos tendrán 
lugar dentro de las 48 horas siguientes. 

Respecto a las medidas cautelares o de protec-
ción, la Magistrada Carrillo Gasca dijo que la ley 
establece que la dirección jurídica las analiza-
rá y elaborará una propuesta a la Comisión de 
Queja y Denuncias, quién en 12 horas emitirá 
el acuerdo correspondiente. Y al finalizar esta 
etapa, la misma comisión dentro del término de 
48 horas remitirá el expediente completo con 
un informe circunstanciado al Tribunal Electoral 
de Quintana Roo para que emita la resolución 
correspondiente.

“El TEQROO podrá dictar las diligencias para 
mejor proveer, realizar un análisis de riesgo y 
un plan de seguridad, así como retirar la cam-
paña violenta contra la víctima y cuando la con-
ducta sea reiterada, se suspenderán el uso de 
prerrogativas asignadas a la persona agresiva”, 
informó. 

Carrillo Gasca aseguró que estas reformas en 
materia de paridad y violencia política en razón 
de género, buscan prevenir, erradicar, atender 
y sancionar la violencia política contra las muje-
res en razón de género.

“Lo que se busca es que se garantice la ple-
na participación de las mujeres en los asuntos 
públicos del país, pero en un ambiente libre de 
violencia política contra éstas”, apuntó.  
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Afirmó que era urgente y necesario que la 
violencia política con elementos de género 
que se ejerce contra las mujeres, en eleccio-
nes o fuera de ellas, tuviera una formulación 
normativa, de tal forma que inhiba la concu-
rrencia de esta práctica, que transforme la 
percepción discriminatoria que todavía existe 
acerca de la capacidad de las mujeres para la 
participación política y para ejercer un cargo 
público.

Participaron en esta conferencia 35 perso-
nas, entre ellas, Mónica Ana Luisa Álvarez 
Fuentes, Delegada del IQM en el Municipio 
de Cozumel; Carolina Torres, Delegada del 
IQM en el Municipio de Benito Juárez; Mari-
sol Huitrón Rangel, Delegada del IQM en el 
Municipio de Tulum, personal de seguridad 
pública del Ayuntamiento de Tulum y del Pro-
grama de Apoyo a las Instancias de Mujeres 
en las Entidades Federativas. 

 75

Diciembre 2020 •Año XVII•Sexta época 03



 76

TEQROO EN LO LOCAL

Ó
R

G
A

N
O

 O
FI

C
IA

L 
D

E
 D

IF
U

S
IÓ

N
 D

E
L 

TR
IB

U
N

A
L 

E
LE

C
TO

R
A

L 
D

E
 Q

U
IN

TA
N

A
 R

O
O

 

 76

Chetumal, Quintana Roo a 14 de septiembre de 2020.- Integrantes del Pleno del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo otorgaron el lunes 14 de septiembre de 2020, una Audiencia de Alegatos 
al ciudadano Leobardo Rojas López, en referencia al expediente JDC/047/2020.

El Pleno del Tribunal está integrado por el Magistrado Presidente, Víctor Vivas Vivas y las Ma-
gistradas Claudia Carrillo Gasca y Nora Cerón González.

Integrantes del Pleno atienden Audiencia de Alegatos 
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Chetumal, Quintana Roo a 15 de sep-
tiembre de 2020.- El Magistrado Presi-
dente del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, Víctor Vivas Vivas y las Magistra-
das Nora Cerón González y Claudia Ca-
rrillo Gasca participaron en la ceremo-
nia virtual en la que rindió protesta Silvia 
Damián López, Directora General del 
Instituto Quintanarroense de la Mujer 
como la nueva Presidenta del Observa-
torio de Participación Política de las Mu-
jeres en Quintana Roo para el período 
2020-2021.

Atestiguó este evento, Nadine Flora 
Gasman Zylbermann, Presidenta del 
Instituto Nacional de las Mujeres; Ma-
yra San Román Carrillo Medina, Con-
sejera Presidenta del Instituto Electoral 
de Quintana Roo y Presidenta saliente 
del Observatorio de Participación Políti-
ca de las Mujeres en Quintana Roo, así 
como diputadas locales y servidoras y 
servidores públicas de la entidad.

En su intervención, el Magistrado Víc-
tor Vivas Vivas dijo que una democracia 
sin la participación de las mujeres, no 
es una democracia. La democracia en 
el amplio sentido de la palabra, no sólo 
implica la participación ciudadana en las 
urnas, sino la necesidad imperante de 
perfeccionar el sistema para que la par-
ticipación política de todos los grupos, 
represente de forma más igualitaria a la 
sociedad y permita su evolución.

Participan integrantes del Pleno en la toma de Protesta de 
la Presidencia del Observatorio de Participación Política de 
las Mujeres en Quintana Roo
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“Uno de los grupos sociales que histórica-
mente ha sido relegado, y a través de una 
lucha incansable se ha ganado a pulso el re-
conocimiento de sus derechos políticos y los 
espacios en la toma de decisiones, que des-
de siempre les debieron corresponder pero 
que sistemáticamente les fueron negados, es 
precisamente el de las mujeres”, afirmó.

Añadió, que ejemplo de ello es el sufragio fe-
menino para alcanzar la igualdad política en 
México, reconocido constitucionalmente hace 
apenas 67 años, pero que fue otorgado por 
decreto, más no por convicción. 

“Hoy las Mujeres pueden votar y también ser 
votadas, y aunque por derecho les correspon-
den la mitad de las candidaturas, aún siguen 
luchando por la igualdad de oportunidades y 
un piso parejo en la contienda electoral y los 
escaños de dirección”, señaló.

Dijo que la paridad es una realidad que llegó 
para quedarse y la perspectiva de género es 
un asunto irrenunciable que es tarea de todos 
vigilar. Constituye un imperativo de nuestro 
tiempo, no sólo por el hecho básico de que 
las mujeres son la mitad de la población en 
el mundo, sino además porque en nuestras 
sociedades democráticas y pluralistas, la in-
clusión y la no discriminación representan 
premisas claves del desarrollo humano.

Recordó que el Observatorio de Participación 
Política de las Mujeres en México, surge con 
la iniciativa del Instituto Nacional de las Mu-
jeres, el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y el Instituto Nacional Elec-
toral, para coordinar acciones encaminadas a 
promover la participación de las mujeres en 
espacios de toma de decisiones en el ámbi-
to público. Y en Quintana Roo está integrado 

por el Instituto Quintanarroense de la Mujer, 
así como por el Instituto y el Tribunal Electoral 
del Estado.

Reconoció el trabajo realizado por la Conse-
jera Presidenta del IEQROO, Mayra San Ro-
mán Carrillo Medina al frente del Observato-
rio de Participación Política de las Mujeres en 
Quintana Roo y deseo todo el éxito a la nue-
va titular de este organismo, Silvia Damián 
López, a quién refrendó el compromiso del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo de seguir 
trabajando de manera coordinada con la fina-
lidad de lograr sinergias que cierren las bre-
chas de género, y abonar en la construcción 
de un México mucho más justo y con un en-
foque de igualdad sustantiva entre hombres 
y mujeres.
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Chetumal, Quintana Roo a 17 de sep-
tiembre de 2020.- El Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO) continua con 
los Diálogos por la Democracia con la 
finalidad de difundir la cultura democrá-
tica, por lo que este día correspondió la 
mesa de análisis “Mexicanos por Natura-
lización. ¿Ciudadanos de segunda cate-
goría?”, donde los especialistas invitados 
emitieron su opinión sobre el tema.

En esta ocasión, le correspondió al Ma-
gistrado Presidente del TEQROO, Víctor 
Vivas Vivas moderar esta mesa de pa-
nelistas integrada por Dr. Manuel Gon-
zález Oropeza, Profesor Investigador del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM; la Mtra. Ana Ellamin Pamplona 
Ramírez, Diputada de la XVI Legislatura 
del Congreso de Quintana Roo; el Dr. Ig-
nacio Alonso Velasco, Presidente de la 
Asociación de Egresado del IAPQROO y 
la Dra. Niurka Alba Sáliva Benítez, Regi-
dora del Ayuntamiento de Benito Juárez, 
Quintana Roo.

El Magistrado Vivas Vivas dijo que en 
esta mesa de análisis denominada “Mexi-
canos por Naturalización. ¿Ciudadanos 
de segunda categoría?” se analizó las 
trabas legales que muchas veces sortea-
ron paisanos mexicanos naturalizados, 
por el simple hecho de no haber nacido 
en el país, lo que muchas veces resulta 
contradictorio al derecho fundamental a 
la no discriminación. 

Realiza el TEQROO el 5º Diálogo con el tema “Mexicanos 
por Naturalización. ¿Ciudadanos de segunda categoría?”
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“Estas categorías sospecho-
sas, han ido cayendo a golpe 
de sentencias, gracias a la te-
nacidad de valientes hombres 
y mujeres que han luchado 
por el reconocimiento de sus 
derechos políticos, y como 
ejemplo de ello, están el expe-
diente XAL-JDC-74/2018, que 
permitió a la hoy regidora Niur-
ka Sáliva Benítez contender 
por la Presidencia Municipal 
de Benito Juárez, o los expe-
dientes SUP-JDC-134/2020 Y 
SUP-JDC-1078/2020, por me-
dio de los cuales se eliminó el 
requisito de ser mexicano por 
nacimiento para poder ocupar 
el cargo de Consejero Elec-
toral en el INE y los OPLES, 
respectivamente”, señaló.

Afirmó que esas paradigmá-
ticas resoluciones han abier-
to brecha para lograr un piso 
más parejo entre los mexica-
nos por nacimiento y los na-
turalizados, y así erradicar 
categorías discriminatorias 
entre mexicanos de primera y 
segunda clase.

“Las y los ciudadanos na-
turalizados deberían tener 
los mismos derechos para 
participar y contribuir en el 
desarrollo de la vida pública 
del país que adoptaron como 
suyo”, aseguró.

La Dra. Niurka Alba Sáliva 
Benítez, Regidora del Ayun-

tamiento de Benito Juárez 
compartió parte de la expe-
riencia que vivió como mujer 
naturalizada mexicana que 
tuvo que librar grandes ba-
tallas legales para alcanzar 
uno de sus sueños y pelear 
por su derecho legítimo, el 
poder contender por un cargo 
de elección popular. 

“En México, los puestos de 
elección popular están reser-
vados para los mexicanos por 
nacimiento y a la gente como 
yo, le es imposible legalmente 
hablando acceder a éstos, por 
eso tome acción ante las dife-
rencias y las desventajas so-
ciales y políticas que se viven 
en la actualidad y decidí junto 
a mi equipo jurídico interpo-
ner un juicio para la defensa 
de mis derechos políticos y 
poder contender por la Pre-
sidencia Municipal de Benito 
Juárez y el éxito legal estuvo 
en el Pacto Internacional de 
los Derechos Humanos co-
nocido como el Pacto de San 
José, en el que se plasma 
que ninguna persona puede 
ser discriminada por su lugar 
de nacimiento o cualquier otra 
condición”, mencionó.

Por su parte, el Dr. Ignacio 
Alonso Velasco, Presidente 
de la Asociación de Egresado 
del IAPQROO también expu-
so parte de la experiencia per-
sonal que ha tenido que vivir al 

ser un mexicano naturalizado 
-desde hace 12 años- y com-
partió una investigación que 
realizó y publicó el Congreso 
de la Unión hace dos años, en 
la que analiza la violación de 
los derechos humanos que vi-
ven los mexicanos naturaliza-
dos y que les impide también 
laborar en la administración 
pública y contender por car-
gos de elección popular. 

Durante su intervención, la 
Diputada Ana Ellamin Pam-
plona Ramírez dijo que re-
cientemente presentó en el 
Congreso del Estado una ini-
ciativa para reformar la Cons-
titución Política del Estado y 
diversas leyes locales a tra-
vés de las cuales se busca 
erradicar los candados que 
impiden a las y los mexica-
nos naturalizados el ejercicio 
de sus derechos políticos.

Señaló que inicialmente, esta 
surgió como una iniciativa ciu-
dadana que desgraciadamen-
te no tuvo el peso para ser 
considerada y la adoptó como 
una propuesta personal con 
la autorización de las perso-
nas que la habían presentado 
ante el Congreso del Estado 
y logra pasar y está en la es-
pera de que se dictamine por 
parte de las Comisiones de 
Puntos Constitucionales y de 
Puntos Legislativos.
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El Dr. Manuel González Oropeza, Profesor In-
vestigador del Instituto de Investigaciones Jurí-
dicas de la UNAM señaló que las experiencias 
manifestadas por Niurka Alba Sáliva Benítez e 
Ignacio Alonso Velasco en esta mesa de análi-
sis, es un ejemplo del choque de dos modelos 
en nuestra Constitución Política, que ya se an-
toja caduca, de 1917. 

“La Constitución ha tenido modernidad en su 
momento, garantizando derechos sociales, 
pero también tiene conceptos decimonónicos 
-del siglo XIX- respecto de la propiedad que 
todavía no se han cambiado y por eso, es ne-
cesaria una reforma integral de la Constitución 
federal del país, no a través de un Congreso 
Constituyente, pero si a través de una reforma 
total e integral de su articulado”, manifestó. 

Destacó la decisión de la Diputada Ana Ellamin 
Pamplona Ramírez de asumir su compromiso 
con la universalidad de los derechos humanos 
y afirmó que el Congreso de Quintana Roo no 
tendrá ningún problema para aprobar dicha 
iniciativa, no solo por la lógica de los razona-
mientos ahí expuestos, sino porque la propia 
Constitución Federal establece que el régimen 
interior de los Estados se organizará conforme 
a la Constitución de cada uno de las entidades. 

“La universalidad y la protección de los dere-
chos para todas de las personas en México 
debe ser sin distinción de nacionalidades, es-
tán aquí contribuyendo en el desarrollo político 
y económico del país y deben tener los mismos 
derechos que se establecen en la Constitu-
ción”, aseguró.

El 5º Diálogo por la Democracia  se transmitió 
en vivo a través del Facebook Live y el Canal de 
Youtube del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 
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Chetumal, Quintana Roo a 18 
de septiembre de 2020.- El 
Magistrado Víctor Vivas Vi-
vas, presidente del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo 
ofreció la conferencia virtual 
los “Derechos de los niños, 
niñas y adolescentes en la 
propaganda política, electoral 
y gubernamental” a integran-
tes de la Asociación de Mari-
nos Mercantes de la Repúbli-
ca Mexicana.

En su exposición, dijo que 
proteger los derechos de la 

infancia en la propaganda po-
lítico electoral es una asigna-
tura pendiente que debe ser 
parte fundamental en la próxi-
ma reforma electoral. 

“En diversos foros lo he ma-
nifestado, las imágenes se 
graban en segundos, pero 
la afectación a los derechos 
de las personas menores de 
edad puede permanecer toda 
la vida”, afirmó.

Y ante este escenario, afir-
mó que se debe atender el 

interés superior de la niñez, 
de ahí que como autorida-
des electorales tienen que 
seguir garantizando, a golpe 
de sentencias, que las niñas, 
los niños y los adolescentes 
gocen de manera plena sus 
derechos.

“Velar por su integridad y su 
dignidad, así como dotar las 
medidas necesarias para su 
óptimo desarrollo, es nuestra 
obligación”, señaló.

El Magistrado Presidente, Víctor Vivas Vivas imparte 
conferencia virtual a la Asociación de Marinos Mercantes 
de la República Mexicana
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Informó que el interés supe-
rior de niñas, niños y adoles-
centes es un principio de la 
Convención sobre los Dere-
chos del Niño (CDN), apro-
bada como tratado interna-
cional de derechos humanos 
en 1989. 

Mientras que la Corte Intera-
mericana de Derechos Hu-
manos (CIDH), ha reiterado 
que este principio se funda 
en la dignidad misma del ser 
humano, en las característi-
cas propias de los niños, y en 
la necesidad de propiciar el 

desarrollo de éstos, con ple-
no aprovechamiento de sus 
potencialidades, detalló.

Por su parte, la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación 
(SCJN), también ha emitido 
diversos criterios relativos a 
este principio, que en general 
enfatizan que los tribunales 
están obligados a atender al 
interés superior de la niñez y 
la adolescencia, y que nece-
sariamente debe considerarse 
la opinión de las niñas, niños 
y adolescentes en cualquier 
decisión que les afecte, acen-

tuándose así la obligación de 
las y los jueces, de examinar 
las circunstancias específicas 
de cada asunto, apuntó.

El Magistrado Víctor Vivas 
Vivas presentó algunas de 
las jurisprudencias y tesis re-
levantes aprobadas tanto por 
la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, la Supre-
ma Corte de Justicia de la 
Nación y el propio Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, 
en esta materia. 

Dijo que, en México la pro-
paganda política-electoral 
usualmente ha incluido a me-
nores de edad. Los partidos 
políticos y sus candidatos y 
candidatas, de manera reite-
rada han echado mano de la 
imagen de niños y niñas para 
obtener adeptos a su pro-
puesta política.

Destacó que el Instituto Nacio-
nal Electoral publicó los linea-
mientos para la Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes 
en Materia de Propaganda y 
Mensajes Electorales, y re-
gulan desde el 2017, la apa-
rición de las personas meno-
res de edad en la propaganda 
político-electoral. 

Asimismo, presentó a los 
participantes casos paradig-
máticos tanto del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), 
como del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo (TEQROO) 
dictados en la pasada elec-
ción, en los que se privilegió 
el interés superior de la niñez 
cuya imagen fue difundida en 
promocionales. 
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Chetumal, Quintana Roo a 23 de septiembre 
de 2020.- El Tribunal Electoral de Quintana 
Roo (TEQROO) celebró el 6º Diálogo por 
la Democracia con la Conferencia Magistral 
“Las redes sociales y medios de prueba vía 
electrónica, su valoración y alcance” a cargo 
del Dr. Alejandro David Avante Juárez, Ma-
gistrado de la Sala Regional Toluca del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPJF) y la moderación la realizó 
la Mtra. Nora Leticia Cerón González, Magis-
trada del TEQROO. 

La Magistrada Nora Cerón dio la bienveni-
da al Dr. Avante Juárez a los Diálogos por 
la Democracia y agradeció que aceptará a 

participar con un tema de suma importancia 
y actualidad.

El Magistrado de la Sala Regional Toluca del 
TEPJF dijo que la pandemia del COVID-19 
vino a acelerar algo que tarde o temprano 
tenía que ocurrir, la convivencia en un en-
torno digital y  esto está borrando brechas 
generacionales que se habían marcado de 
manera muy significativa, porque a lo largo 
de los años quienes formaban parte de una 
generación anterior, no existía la inquietud 
y el ánimo de depender tanto de las herra-
mientas tecnológicas como ahora, que se 
esta forzado a realizar.

Celebra el TEQROO el 6º Diálogo con la Conferencia 
Magistral “Las redes sociales y medios de prueba vía 
electrónica, su valoración y alcance”
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“A principios de los 70’, el intercambio de 
información era una serie de procesos muy 
complicados y aparatos y herramientas muy 
grandes que hacían imposible prácticamen-
te el intercambiar archivos o documentos de 
manera instantánea, pero eso cambio sensi-
blemente cuando surgió una herramienta que 
al día de hoy ocupamos todos los días de 
nuestra vida y para muchas circunstancias, el 
internet”, refirió. 

Dijo que ese fue el primer paso de intercam-
bio de información de manera digital y pro-
bablemente no se tenga idea de lo grande e 
inmenso que puede ser y la cantidad de per-
sonas involucradas, por lo que expuso como 
ejemplo lo que pasa en un minuto en internet: 
se ven 764 mil horas de vídeos en una plata-
forma como Netflix, 19 millones de intercam-
bio de mensajes SMS, 59 millones de mensa-
jes de whatsapp o 1.1 millones de dólares en 
internet haciendo compras.

Esta realidad, ha llevado a la mayoría de los 
Tribunales Electorales en todo el país a sesio-
nar de manera digital, mediante plataformas 
como Zoom, Telmex y se están decidiendo 
asuntos en el Pleno como si fuera una sesión 
pública presencial y estas sesiones adquieren 
vigencia y validez de una determinación judi-
cial, apuntó.

“La realidad es que tenemos un problema de 
origen con el tema de las pruebas, una misma 
prueba puede ser ofrecida, aportada, admitida 
y valorada de manera muy diferente depen-
diendo de la materia en que estemos litigando, 
eso por sí mismo es una problemática, porque 
no tenemos un estándar para la admisión, va-
loración y ofrecimiento de pruebas”, afirmó.  

De ahí que, el Magistrado Avante Juárez se 
pronunció porque el esquema de justicia de-
biera encaminar a las y los legisladores a dos 
temas esenciales: que exista una codificación 
única de regla de evidencias como ocurre en 
la mayoría de los países anglosajones y se 
tenga un esquema general de evidencia en 
juicio y esto ya no dependa de cada materia.

Agregó que en el caso de las pruebas elec-
torales, tienen de manera general y esta ex-
traído de la Ley General de Medios de Im-
pugnación, pero en términos generales esta 
universalizado en todas las entidades federa-
tivas del país, en donde existen estas docu-
mentales, presuncionales, la instrumental de 
actuación y la confecional. 

Explicó que desde el 2000, la legislación in-
cluía en el Código Federal de Procedimientos 
Civiles la información que se genera digital-
mente y que conste en medios electrónicos 
u ópticos o de cualquier otra tecnología, es 
prueba y para validar su fuerza probatoria es 
necesario analizar lo siguiente: la fiabilidad 
del método en que se genero, se comunicó, 
recibió, archivo y si es posible atribuir autoría 
y si es accesible para una consulta posterior.

“Este artículo a diferencia de lo que ocurre 
con la ley electoral, es un artículo que tiene 
20 años de existencia y la ley electoral parece 
que ha quedado mucho a deber en cuanto al 
surgimiento de estas evidencias y no tenemos 
dentro de la regulación como esta evidencia 
electrónica pueda ser admitida y valorada y 
qué elementos tienen que ser ponderados 
para admitir su eficacia”, indicó. 
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Dijo que la fiabilidad de la información, la 
autoría y la accesibilidad de la información 
son tres elementos fundamentales en todo 
caso que tenga evidencia digital o electróni-
ca ofrecida en el procedimiento. La eviden-
cia digital no es la impresión de un correo 
electrónico, la evidencia digital es el archivo 
electrónico, aseguró.

“Para que una prueba digital tenga efectos 
dentro del proceso tiene que haberse obte-
nido de forma lícita , ponderar pertinencia y 
necesidad (regla de mejor evidencia) y ofreci-
miento y valoración”, señaló.

Destacó que hay que ser conscientes que 
este entorno digital llego para quedarse y hay 
que adaptarse, ser cada día más progresivos 
y  actualizarse, porque tarde o temprano será 
el hilo conductor en mucho de los asuntos 
que sometan a consideración de los jueces.

Expuso criterios judiciales sobre las pruebas y 
casos relevantes de la justicia norteamericana.  

Por su parte, la Magistrada Nora Cerón dijo 
que a través de esta conferencia magistral, el 
ponente hizo una excelente exposición de la 
evolución de lo que hemos vivido como hu-
manidad a través de esta nueva convivencia 
digital que inició con el internet, donde es im-
presionante la cantidad de personas, tiempo y 
dinero que se mueve en este medio.
Asimismo, se pronunció a favor de la pro-
puesta de transitar a una codificación única 
de reglas de evidencia, estipulaciones proba-
torias que van a ayudar en mucho y tener un 
catálogo y saber como jueces valorar o dis-
tinguir cuando una prueba se encuentra en el 
documento o es el documento mismo.

El 6º Diálogo por la Democracia  se trans-
mitió en vivo a través del Facebook Live y el 
Canal de Youtube del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo.
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Chetumal, Quintana Roo a 
25 de septiembre de 2020.- 
La Magistrada del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, 
Claudia Carrillo Gasca impar-
tió la conferencia sobre “Los 
derechos políticos electorales 
de la comunidad LGBTTTI y 
la necesidad de legislar para 
hacer una realidad la recti-
ficación de datos de acta de 
nacimiento”, ante alumnas y 
alumnos de la Universidad de 
Sur campus Cancún.

Inició su intervención, la Ma-
gistrada Carrillo Gasca habló 
del Acuerdo del Consejo Ge-
neral del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprue-

ba el Protocolo para adoptar 
medidas tendientes a garan-
tizar a las personas trans el 
ejercicio del voto en igualdad 
de condiciones y sin discrimi-
nación en todos los tipos de 
elección y mecanismos de 
participación ciudadana. 

Dijo que el punto de partida 
del diseño de la democracia 
procedimental se basa en el 
reconocimiento de los dere-
chos político electorales de 
toda la ciudadanía, sin distin-
ción alguna y en condiciones 
de igualdad, y en su participa-
ción efectiva en la vida públi-
ca a través del sufragio para 
elegir a sus gobernantes y 

decidir la conformación de la 
representación política nacio-
nal y local.

Es decir, añadió, el ejercicio 
del voto es un derecho po-
lítico y también una obliga-
ción ciudadana. 

“Las diversidades sexuales, 
en especial las relacionadas 
con las identidades de géne-
ro, las orientaciones sexuales 
y las expresiones de género, 
así como la apariencia de las 
personas, no deben significar 
impedimento alguno para el 
acceso y ejercicio efectivo de 
este derecho”, afirmó.

La Magistrada Claudia Carrillo Gasca ofrece conferencia a 
la Universidad de Sur de Cancún
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Señaló que a la fecha, en Mé-
xico todavía no se cuenta con 
reformas al Código Civil Fede-
ral, ni a los locales, con excep-
ción de la Ciudad de México 
y recientemente en las enti-
dades de Michoacán y Naya-
rit, que protegen y garantizar 
debidamente a identidades de 
género auto percibida y libre-
mente manifestada.

“Sin embargo, la normativi-
dad internacional, a la luz de 
la Reforma Constitucional de 
Derechos Humanos de 2011, 
es clara respecto a la protec-
ción amplia de los derechos 
político-electorales de los 
grupos de población históri-
camente discriminados, entre 
los que se encuentran perso-
nas con identidad de género 
no normativas, entre ellos, el 
grupo trans, esto es, personas 
travestis, transgénero y tran-
sexuales”, mencionó. 

Destacó que actualmente, la 
Ciudad de México garantiza 
el Derecho a la Igualdad de 
Género, de tal forma que las 
personas que así lo requieren 
pueden rectificar legalmente 
el apartado de nombre y sexo 
en su acta de nacimiento.

Explicó que a partir del 2015, 
este reconocimiento dejó de 
ser un proceso judicial para 
ser un trámite administrativo 
gratuito, por lo que cualquier 
persona mayor de edad y 
cuya identidad de género no 
concuerde con el sexo asigna-
do al nacer pueda rectificar su 
documento oficial a través de 
un procedimiento más accesi-
ble como parte de su derecho 
humano al libre desarrollo de 
la personalidad, como lo se-
ñala la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos. 

Agregó que Michoacán y Na-
yarit, en julio de 2017, realiza-
ron modificaciones a los códi-
go civiles en esta materia, sin 
embargo, en la mayor parte 
de las entidades del país to-
davía no existe esta posibili-
dad, lo que da lugar a un trato 
desigual. 

“Esto afecta negativamente el 
ejercicio de los derechos po-
lítico electorales e impide la 
emisión del voto de la ciuda-
danía trans. En este sentido, 
desde la exigencia igualitaria, 
es necesario actuar en contra 
de los prejuicios, estigmas, 
estereotipos de género, las 
barreras procedimentales y 

culturales que derivan en dis-
criminación y obstaculizan la 
participación política de este 
tipo de población”, aseguró.

Precisó que corresponde al 
INE y a los organismos pú-
blicos locales salvaguardar el 
ejercicio efectivo de los dere-
chos político electorales y pro-
mover el cumplimiento de las 
obligaciones de la ciudadanía, 
reconociendo que existen aún 
prejuicios sociales que per-
mean en la sociedad y en los 
poderes públicos, los cuales 
generan prácticas discrimina-
torias directas e indirectas ha-
cia este grupo de población.

Participaron en esta conferen-
cia, Tanayri Romero Herrera, 
Coordinadora de la Univer-
sidad del Sur; Linda Quintal 
Tamay, Coordinadora de Hu-
manidades de la Universidad 
del Sur Plantel Cancún; Nely 
Martín, Coordinadora de la 
Universidad del Sur Plantel 
Playa del Carmen y Amada 
Hernández Peniche, Secre-
taria General de la Confede-
ración Nacional de Organiza-
ciones Populares (CNOP), así 
como 40 alumnas y alumnos 
de dicha institución educativa.
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Chetumal, Quintana Roo a 25 de septiem-
bre de 2020.- Personal del Tribunal Electo-
ral de Quintana Roo (TEQROO) participó 
de manera virtual en la Conferencia Magis-
tral “Transparencia y Elecciones”, imparti-
da por el Dr. Francisco Javier Acuña Lla-
mas, Comisionado Presidente del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Datos Persona-
les (INAI), misma que organizó el Instituto 
Electoral de Quintana Roo.

En su disertación, el Comisionado Presi-
dente Acuña Llamas dijo que las eleccio-
nes en México han sido y fueron motivo 
histórico de conflictos. 

“Las elecciones para llegar presuntamente 
de manera pacífica al poder han sido tor-
mentosas, al ejemplificar las elecciones de 
1988 cuando se cayó el sistema y es pre-
cisamente ahí donde se genera una crisis 
para el régimen mexicano con los procesos 
de liberación política en donde la transpa-
rencia se volvió la bandera”, afirmó.

Dijo que la transparencia llegó de la mano de 
las elecciones y se empezó hablar de eleccio-
nes transparentes y de urnas transparentes 
para evitar mentiras o chanchullos.

“Las elecciones abrazaron las causas de la 
transparencia ante las exigencias democráti-
cas de la oposición quien puso como punto de 
referencia que, la transparencia fijará puntos 
de partida en adelante”, comentó.

Dicha videoconferencia fue organizada por 
la Comisión de Transparencia, Información 
y Estudios Electorales que preside el Con-
sejero Juan César Hernández Cruz y como 
moderador se contó con la participación del 
Consejero Jorge Armando Poot Pech.

Por parte del TEQROO, estuvieron presentes 
de manera virtual en esta conferencia magis-
tral personal jurídico y administrativo.

El TEQROO participa en la Conferencia Magistral 
“Transparencia y Elecciones”
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Chetumal, Quintana Roo a 28 
de septiembre de 2020.- El 
Magistrado Víctor Vivas Vivas, 
Presidente del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo (TE-
QROO) firmó un convenio de 
colaboración académica con el 
Presidente de la Junta de Go-
bierno y Coordinación Política 
(JUGOCOPO) de la XVI Legis-
latura del Estado, el Diputado 
Erick Gustavo Miranda Gar-
cía, en el Vestíbulo Mural del 
Congreso del Estado. Poste-

riormente, impartió una confe-
rencia sobre los Derechos de 
la Niñez.

En su intervención, el Presi-
dente de la JUGOCOPO, el 
Diputado Miranda García re-
conoció el trabajo jurisdiccio-
nal que realiza el TEQROO, 
así como la capacitación que 
ha brindado a los partidos polí-
ticos y a la sociedad civil, por lo 
que agradeció la firma de este 
convenio de colaboración que 

permitirá que las y los trabaja-
dores del Congreso del Estado 
se sigan preparando en ma-
teria de los derechos político 
electorales de la niñez.

“El Tribunal Electoral viene 
realizando una excelente labor 
con los partidos políticos y la 
sociedad civil y qué mejor con-
tinuar la capacitación al interior 
del Poder Legislativo”, afirmó. 

El TEQROO firma convenio de colaboración con el 
Congreso del Estado de Quintana Roo

Posteriormente, el Magistrado Presidente, Víctor Vivas 
Vivas imparte la conferencia “Los Derechos de los niños, 
niñas y adolescentes en la propaganda política, electoral y 
gubernamental
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Por su parte, el Magistrado 
Vivas Vivas afirmó que nin-
gún régimen democrático tie-
ne esperanza de prosperidad 
sin una ciudadanía participa-
tiva; de ahí que, cuando se 
tienen leyes que garantizan 
un piso parejo para todas y 
todos y existe la certeza de 
recurrir a un Tribunal que va 
a velar por sus derechos polí-
ticos, esa confianza se acre-
centa y se incrementa la par-
ticipación ciudadana, lo que 
redunda en el fortalecimiento 
del sistema democrático.

“Agradezco al Congreso del 
Estado la confianza que hoy 
nos otorgan para firmar este 

convenio colaboración a tra-
vés del cual se podrán rea-
lizar seminarios, cursos y 
jornadas de divulgación de 
derecho electoral y de cultura 
cívico-política y fomento a los 
valores democráticos para to-
dos los sectores sociales, con 
la finalidad de contribuir a la 
formación del personal sobre 
tales valores, así como la im-
portancia de su participación 
en los procesos electorales y 
la emisión del voto”, señaló. 

Agregó que además permitirá 
difundir las distintas convoca-
torias de los concursos de en-
sayos en materia electoral y 
coadyuvar en la compilación, 

diseño, impresión y distribu-
ción de Compendios Elec-
torales que se elaboren pre-
vio al inicio de cada proceso 
electoral local ordinario, pos-
terior a las reformas legislati-
vas a las que se sometan las 
normas en materia electoral. 

Por parte del TEQROO, firmó 
como testigo de honor en este 
convenio de colaboración la 
Magistrada Nora Cerón Gon-
zález, mientras que por parte 
de la XVI Legislatura lo hizo 
la Diputada Judith Rodríguez 
Villanueva, Presidenta de la 
Comisión de Derechos Hu-
manos en la XVI Legislatura.
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Posteriormente, el Magis-
trado Vivas Vivas impartió la 
Conferencia Magistral “Los 
Derechos de los niños, niñas 
y adolescentes en la propa-
ganda política, electoral y 
gubernamental”, al Congreso 
del Estado de Quintana Roo, 
misma que presenció el Pre-
sidente de la JUGOCOPO, el 
Diputado Erick Gustavo Mi-
randa García, en la sede del 
recinto legislativo. 

Afirmó que proteger los de-
rechos de la infancia en la 
propaganda político electo-

ral es una asignatura pen-
diente que debe ser parte 
fundamental en la próxima 
reforma electoral. 

“Las imágenes se graban 
en segundos, pero la afec-
tación a los derechos de las 
personas menores de edad 
puede permanecer toda la 
vida”, comentó.

Dijo que, atendiendo al inte-
rés superior de la niñez, las 
autoridades electorales de-
ben seguir garantizando, a 
golpe de sentencias, que las 

niñas, los niños y los adoles-
centes gocen de manera ple-
na de sus derechos. Velar por 
su integridad y su dignidad, 
así como dotar las medidas 
necesarias para su óptimo 
desarrollo, es una obligación”.
Expuso algunas de las juris-
prudencias y tesis relevantes 
aprobadas tanto por la Sala 
Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) y el 
propio Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), en 
esta materia. 
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Dijo que, en México, la pro-
paganda política-electoral 
usualmente ha incluido a me-
nores de edad. Los partidos 
políticos y sus candidatos y 
candidatas, de manera reite-
rada han echado mano de la 
imagen de niños y niñas para 
obtener adeptos a su pro-
puesta política.

Añadió que, hasta hace muy 
pocos años, el interés supe-
rior de las personas menores 

de edad en la propaganda po-
lítica no era objeto de debate 
público ni de impugnación. 
Prueba de ello, es la omi-
sión que hasta este momento 
existe respecto de su regula-
ción en las leyes electorales.

Y como consecuencia de esta 
omisión legislativa, dijo que 
el INE fue vinculado por el 
TEPJF para dictar los “Linea-
mientos para la Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes 

en Materia de Propaganda y 
Mensajes Electorales”, que 
regulan desde el año 2017 
la aparición de las personas 
menores de edad en la pro-
paganda política-electoral.

Presentó a las y los asisten-
tes casos paradigmáticos 
tanto del TEPJF, como del 
TEQROO, en los que se privi-
legió el interés superior de la 
niñez cuya imagen fue difun-
dida en promocionales. 
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Chetumal, Quintana Roo a 
30 de septiembre de 2020.- 
Con la mesa de análisis la 
“Demanda y Notificación 
Electrónica en Materia Elec-
toral”. ¿Reforma Necesaria 
para Adecuar la Impartición 
de Justicia a la Nueva Nor-
malidad?, celebró el Tribunal 
Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO) el 7º Diálogo por 
la Democracia. 

En esta ocasión, participa-
ron como panelistas la Dra. 
Eva Barrientos Zepeda, Ma-
gistrada de la Sala Regional 
Xalapa del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la 
Federación; el Mtro. Rafael 
Elizondo Gasperín, Titular 
de la Consultoría Especia-
lizada en Derecho Electoral 
“Electorum”; la Mtra. Judith 
Rodríguez Villanueva y el 
Lic. José de la Peña Ruiz de 
Chávez, Diputada y Diputa-
do, respectivamente, de la 
XVI Legislatura del Congre-
so del Estado de Quintana 
Roo; mientras que la mode-
ración corrió a cargo de la 

Magistrada del TEQROO, 
Nora Cerón González. 

Después de dar la bienvenida 
a las y los invitados en esta 
mesa de análisis, la Magistra-
da Cerón González dijo que 
en esta ocasión se aborda un 
tema impostergable, la nece-
sidad de implementar el uso 
de la tecnología de la infor-
mación en la administración e 
impartición de justicia, para la 
solución de conflictos electo-
rales ante los retos y las nue-
vas problemáticas que pre-
senta la pandemia como el 
COVID-19 y la necesidad de 
mantener el distanciamiento 
social que permita evitar el 
contagio de las personas.

El primer panelista, el Lic. 
José de la Peña Ruiz de 
Chávez, Diputado de la XVI 
Legislatura del Congreso 
del Estado de Quintana Roo 
comentó que en la nueva 
normalidad será totalmente 
distinto el proceso electoral, 
desde las campañas políti-
cas hasta los procesos admi-

nistrativos y jurisdiccionales.

Refirió que el TEPJF cuenta 
con un mecanismo estable-
cido en la Ley sobre los Jui-
cios en Línea, mientras que 
en Quintana Roo aún no esta 
establecido en la Ley Estatal 
de Medios de Impugnación, 
pero es necesario trabajar en 
el tema con las autoridades 
electorales locales y el equi-
po jurídico del Congreso del 
Estado para reformar la ley 
en la materia y dar certeza ju-
rídica a la ciudadanía.

La Diputada Judith Rodrí-
guez Villanueva hablo de los 
antecedentes de la notifica-
ciones electrónica desde la 
reforma a la Ley General de 
Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, la Ley de 
Amparo y Reglamentaria en 
el artículo 103 y 107 y sobre 
el panorama actual de las 
notificaciones electrónicas 
en cuanto a la Ley Estatal de 
Medios de Impugnación.

Con la mesa de análisis la “Demanda y Notificación 
Electrónica en Materia Electoral”. ¿Reforma Necesaria para 
Adecuar la Impartición de Justicia a la Nueva Normalidad? 

Celebra el TEQROO el 7º Diálogo por la Democracia 
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Asimismo, refirió sobre una 
posible reforma en materia 
electoral en el tema de las 
Comunidades Indígenas, 
Medios Tecnológicos y Dere-
chos Humanos, pero cuidan-
do y buscando un equilibrio 
en la realización de acciones 
que puedan impactar en la 
estructura y organización de 
los pueblos indígenas que 
hayan establecido un siste-
ma de vida basado en usos 
y costumbres, porque cierta-
mente se tiene que avanzar 
en la implementación del uso 
informático y tecnológico, 

pero sin dejar de tomar en 
cuenta el ejercicio de sus de-
rechos humanos. 

Por su parte, el Mtro. Rafael 
Elizondo Gasperín, Titular de 
la Consultoría Especializada 
en Derecho Electoral “Elec-
torum” señaló que desde el 
2008, el TEPJF viene traba-
jando en la implementación, 
en un principio, de las noti-
ficaciones electrónicas, en 
el que tenía que tomar en 
cuenta a todas las partes, las 
instituciones, los justiciables 
y a esa interacción de infor-

mación que se produce con 
el ejercicio del uso de las he-
rramientas tecnológicas.

“La implementación de las 
notificaciones electrónicas 
contó con una dualidad muy 
equilibrada, representaba 
para el Tribunal ahorro, au-
tomatización de procesos, 
eficiencia y agilidad, pero es-
taba a la par en beneficio de 
las y los justiciables, porque 
las notificaciones se crearon 
en los medios de impugna-
ción para las partes”, explicó.
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Dijo que si bien, el desarro-
llo al interior del TEPJF con-
tinuo evolucionando de 2010 
al 2020, pero no en esa dua-
lidad, dejo aun lado a las y los 
justiciables, porque el acceso 
a la justicia se vio relegado. 
Y cuando se presenta esta 
situación extraordinaria por 
la contingencia sanitaria, no 
existía una herramienta que 
respondiera a estas nece-
sidades, dejando fuera a 
las y los justiciables.

“Es necesario distinguir 
que una cosa es lo ex-
traordinario y temporal y 
otra, lo ordinario y perma-
nente, de ahí que lo ideal, 
es que sea un expediente 
único electrónico que se 
pueda integrar desde las 
autoridades de los Tribu-
nales electorales loca-
les, se trabaje y se cierre 
para que las autoridades 
federales les llegue una 
actuación integral en línea, 
pero esa implementación lle-
va tiempo y para este proceso 
electoral es prácticamente im-
posible legislar, porque ya es-
tamos inmersos en él”, afirmó. 

En su intervención, la Dra. 
Eva Barrientos Zepeda, Ma-
gistrada de la Sala Regional 
Xalapa del TEPJF agradeció 
la invitación del TEQROO a 
participar en este Diálogo por 
la Democracia, donde señaló 
que se trata de un tema de 

suma importancia y actuali-
dad, que involucra a todos 
los órganos jurisdiccionales y 
tiene que ver con una trans-
formación obligada de la for-
ma tradicional de impartición 
de justicia y el uso de las he-
rramientas tecnológicas para 
garantizar el derecho funda-
mental de acceso a la justicia, 
en esta nueva normalidad. 

Habló de las ventajas que 
implica la implementación de 
las demandas y notificaciones 
electrónicas y los retos en el 
futuro de esta nueva forma de 
acceder a la justicia.

“El reto era cómo hacer com-
patible estos dos valores, el 
cuidado de la salud de las y 
los servidores electorales y 
el acceso a la justicia de las 
y los ciudadanos, tutelarlos 
ante un escenario totalmente 
atípico y la mayoría de las le-

gislaciones electorales no es-
tablecían mecanismos o he-
rramientas para hacer frente 
a este desafío”, indicó.

Ante este contexto, dijo que 
es indispensable no como 
una posibilidad, sino como un 
deber u obligación una refor-
ma armonizada a la normativa 
electoral de las 32 entidades 

federativas, entre ellos, 
Quintana Roo, en las 
que se establezcan las 
demandas y notificacio-
nes electrónicas como 
una herramienta que 
brinde expedites en la 
administración de justi-
cia, tomando en cuenta 
el presupuesto, el con-
texto social y cultural de 
cada uno de los estados.

Informó que la Sala Su-
perior implementó el Jui-
cio en Línea con lo cual 
se da esta apertura tec-

nológica para ambas par-
tes, al interior del tribunal y ha-
cia la ciudadanía, en todos los 
medios de impugnación, pero 
reconoció que su implementa-
ción será un gran trabajo. 

El 7º Diálogo por la Demo-
cracia  se transmitió en vivo a 
través del Facebook Live y el 
Canal de Youtube del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo.
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Realiza el TEQROO la Conferencia Magistral “Los Derechos 
de los Niños, Niñas y Adolescentes en la Propaganda Política, 
Electoral y Gubernamental”

Como parte del 8º Diálogo por la Democracia
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Chetumal, Quintana Roo a 07 
de octubre de 2020.- La Mtra. 
Gabriela Villafuerte Coello, 
Magistrada de la Sala Regio-
nal Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) im-
partió la Conferencia Magis-
tral “Los Derechos de los Ni-
ños, Niñas y Adolescentes en 
la Propaganda Política, Elec-
toral y Gubernamental”, como 
parte del 8º Diálogo por la De-
mocracia que organiza el Tri-
bunal Electoral de Quintana 
Roo y que en esta ocasión, 

moderó el Magistrado Presi-
dente, Víctor Vivas Vivas.

Previo al inicio de esta Con-
ferencia Magistral, el Ma-
gistrado Vivas Vivas dio la 
bienvenida a la ponente y 
agradeció su participación en 
el Programa de Diálogos por 
la Democracia con un tema 
de suma importancia.

Y para poner en contexto so-
bre el contenido de esta con-
ferencia, añadió que el inte-
rés superior de niñas, niños y 

adolescentes es un principio 
de la Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN), 
aprobada como tratado inter-
nacional de derechos huma-
nos en 1989 y ratificada por 
el Estado Mexicano en 1990, 
pero fue hasta 2011 que se 
incorporó este principio en 
nuestra Carta Fundamental. 
Y 2015, es cuando por prime-
ra ocasión se presentó en la 
Sala Especializada del TEP-
JF un agravio que impugnaba 
la aparición de menores de 
edad en un promocional. 
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“La Sala Especializada aún 
sin tener en ese entonces 
una norma electoral que es-
pecíficamente protegiera los 
derechos efectivos de las per-
sonas menores de edad con 
base en los asideros consti-
tucionales y convencionales, 
dotó las medidas necesarias 
para garantizar el interés su-
perior de la niñez y a partir 
de ahí, inicio una sólida línea 
jurisprudencial sobre la cual 
se han resuelto un sin fin de 
asuntos”, explicó.  

Por su parte, la Mtra. Gabriela 
Villafuerte Coello, Magistrada 
de la Sala Regional Especia-
lizada del TEPJF agradeció el 
encuentro virtual al TEQROO 
y a los integrantes del Pleno, 
para dialogar sobre un tema 

sensible y de un compromiso 
enorme con la niñez y la ado-
lescencia mexicana.

“Tenemos que darnos cuenta 
que ahí esta el futuro, debe-
mos pensar y reflexionar de la 
manera en la que les estamos 
dejando este país, en todas 
las áreas, por eso es necesa-
rio platicar de su presencia, 
aparición, uso y abuso en la 
propaganda política, electoral 
y gubernamental. Es un tema 
de suma importancia porque 
en ocasiones están en esce-
narios en los que comprome-
ten su integridad, su salud y 
su vida”, afirmó.

Al realizar un repaso de las 
cifras que registra México, la 
Magistrada de la Sala Espe-

cializada dijo que “el 30.8% 
de la población de México es 
de 0 a 17 años, es decir, es 
una población del 38.5 millo-
nes, en donde también cerca 
de 4 millones está en pobreza 
o extrema pobreza; y a par-
tir de ello, existen encuestas 
de la situación de la niñez en 
México, en la que se plasman 
números preocupantes, como 
el primer lugar en pornografía 
infantil y abuso sexual.

Refirió que el caso de “Quien 
pompo” fue el primero que se 
atendió en 2015 en la Sala 
Especializada del TEPJF -por 
la utilización de niñas y niños 
en un promocional- y los nú-
meros no son mejores. 
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“Ha habido mucha resistencia 
de quienes usan y abusan de 
la imagen de niños, niñas y 
adolescentes, para entender 
que los tienen que cuidar. Los 
partidos políticos, candida-
turas y gobierno tienen que 
hacer un compromiso real y 
ver todo lo que esta pasando, 
porque no les es ajeno, por-
que están haciendo política y 
actividades para abatir esta 
situación”, dijo.  

Afirmó que los esfuerzos he-
chos no han sido suficientes y 
se tiene que entablar un diá-
logo, en este caso, desde los 
Tribunales con la niñez, un 
diálogo en las sentencias y 
decirles a lo que se enfrentan 
e invitarlos a tomar las rien-
das de la democracia y de la 
actividad política electoral. 

“Tenemos una gran deuda 
con la niñez y la adolescen-
cia mexicana y es aún largo 
el trabajo para materializar 
los derechos de niñas, niños 
y adolescentes”, aseguró. 

Advirtió sobre el riesgo que 
corren las y los niños en te-
mas de propaganda, espe-
cialmente en el contexto de 
las redes sociales, por lo que 
invitó a que, a partir de es-
fuerzos interinstitucionales 
se pueda estar a la altura de 
las nuevas generaciones y 
abatir ese déficit muy grande 
que existe con la niñez y la 
adolescencia desde todas las 
trincheras de este país.

Agregó que los lineamien-
tos, las leyes y los protocolos 
que existen en defensa de 
la niñez y la adolescencia, 
son los pisos mínimos y de 
ahí, se tiene que construir 
la protección administrativa 
y jurisdiccional, porque sino 
lo dice el lineamiento, la ley, 
el protocolo, la constitución, 
el tratado internacional, pero 
se ve y se evidencia, así se 
tiene que resolver para pro-
tegerlos, porque en el 2018-
2019 se presentaron 150 
quejas que involucraron a 
niños, niñas y adolescentes. 

“Y con este proceso electo-
ral a nivel local y federal, que 
pinta a ser el más grande de 
la historia, con más de 21 mil 
300 cargos de elección po-
pular vamos a ver bastante 
propaganda con la niñez y la 
adolescencia y tenemos que 
ver cómo los vamos a cuidar, 
actuar de oficio y reforzar la 
cooperación con las plata-
formas y las redes sociales 
como Facebook, Twitter, Ins-
tagram, y YouTube, entre 
otras”, refirió. 

Reconoció que falta legisla-
ción, pero ese no debe ser 
un obstáculo para evadir la 
protección, por lo que invitó 
a realizar un compromiso de 
respeto genuino hacia la niñez 
y la adolescencia de México. 

El 8º Diálogo por la Demo-
cracia  se transmitió en vivo a 
través del Facebook Live y el 
Canal de Youtube del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo.
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Chetumal, Quintana Roo a 14 
de octubre de 2020.- El Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo 
realizó la mesa de análisis 
“Reelección Legislativa y de 
Ayuntamientos”, con la parti-
cipación de especialistas en 
la materia, como parte del 9º 
Diálogo por la Democracia.

Participaron como panelistas 
la Mtra. Roxana Lili Campos 
Miranda, Diputada de la XVI 
Legislatura del Congreso del 
Estado de Quintana Roo; el 

Doctor Leopoldo Gama Ley-
va, Posgrado Centro de In-
vestigaciones Jurídico-Polí-
ticas Universidad Autónoma 
de Tlaxcala y el Doctor Jor-
ge Sánchez Morales, Magis-
trado Presidente de la Sala 
Regional Guadalajara del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Y 
la moderación estuvo a cargo 
de la Mtra. Nora Leticia Ce-
rón González, Magistrada del 
Tribunal Electoral de Quinta-
na Roo.

La Magistrada Nora Cerón 
González a nombre del Ma-
gistrado Presidente, Víctor Vi-
vas Vivas y de la Magistrada 
Claudia Carrillo Gasca, dio la 
bienvenida a los ponentes y 
agradeció que compartieran 
su experiencia y ópticas en 
este tema de suma importan-
cia y actualidad, como lo es 
la reelección legislativa y de 
Ayuntamientos.

Realiza el TEQROO la mesa de análisis “Reelección 
Legislativa y de Ayuntamientos”

Como parte del 9º Diálogo por la Democracia
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Dijo que si bien el tema ha 
tenido un gran avance, tam-
bién es cierto que quedaron 
retos y desafíos en los pri-
meros años de su aplicación, 
donde las legislaciones fe-
deral y estatal se quedaron 
cortas en la forma en que las 
autoridades administrativas 
como jurisdiccionales debían 
de actuar y esto dio pauta a 
que fuera a través de senten-
cias como fueron aplicando 
las reglas o formando las re-
glas para que se atendieran 
los primeros casos.

En el caso del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo, agre-
gó que fue pionero a nivel 
nacional en materia de in-
vestigación sobre reelección, 
trabajo que se tradujo en el 
primer libro denominado Re-
elección, en el que participó 
la Magistratura y el personal 
jurídico de este órgano juris-
diccional, así como el Magis-
trado Federal Jorge Sánchez 
Morales, que hoy participa 
en esta mesa de análisis. 

La primera intervención estu-
vo a cargo de la Mtra. Roxa-
na Lili Campos Miranda, Di-
putada de la XVI Legislatura 

del Congreso del Estado de 
Quintana Roo, quién señaló 
que la elección consecuti-
va de legisladores y Ayun-
tamientos se modificó en la 
Constitución a partir de la 
reforma del 2014 y rompió 
con el postulado que durante 
gran parte del siglo pasado 
estuvo vigente que era la “No 
Reelección” en ningún pues-
to de elección popular, es 
decir, de 1933 hasta 2014, 
estuvo prohibida esta forma 
de reelegirse.

“No hay experiencia porque 
no se daba, únicamente te-
nemos valoraciones desde la 
academia, que nos dicen que 
la elección consecutiva tien-
de a profesionalizar el ejer-
cicio del poder Legislativo y 
que contribuye a rendir cuen-
tas con el elector”, afirmó.

Por su parte, el Doctor 
Leopoldo Gama Leyva, Pos-
grado Centro de Investiga-
ciones Jurídico-Políticas 
Universidad Autónoma de 
Tlaxcala indicó que desde 
febrero de 2014 se habilitó 
la reelección para legislado-
res federales e igual se es-
tableció que los estados le-

gislarán para las figuras de 
diputados, presidentes muni-
cipales, regidores y síndicos. 
Y el reto que presenta la re-
gulación de esta figura y su 
puesta en práctica depende 
del modo cómo se concrete, 
los amplios parámetros cons-
titucionales y diversas medi-
das que pueden rastrearse 
a partir de diversos criterios 
judiciales.

Explicó que de las normas y 
precedentes se puede decir 
que los estados tienen una li-
bertad configurativa relativa-
mente amplia que estaría su-
jeto hasta este momento a un 
cierto número de elecciones 
consecutivas o una manera 
de postulación específica, y 
la conjugación entre los prin-
cipios de autodeterminación, 
paridad, proporcionalidad y 
razonabilidad, así como la 
rendición de cuentas.

“Me parece que tenemos 
que ser un poco cuidadosos, 
llega la figura de reelección 
en México, pero llega en un 
contexto normativo comple-
tamente anormal y no esta 
pensado en realidad para la 
operatividad”, aseguró.
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El Doctor Jorge Sánchez Mo-
rales, Magistrado Presidente 
de la Sala Regional Guadala-
jara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federa-
ción agradeció la invitación a 
participar en el Programa de 
Diálogos por la Democracia y 
destacó que fue el TEQROO 
el pionero a nivel nacional en 
escribir sobre Reelección en 
México, con la edición del li-
bro Reelección “Temas de 
Análisis en Materia Electoral”, 
que coordinó la Magistrada 
Nora Cerón González, desde 
la Presidencia en 2018, en el 
que fue invitado a participar 
con el capítulo “La reelección 

legislativa y de Ayuntamientos 
en México”.  

Durante su disertación, hizo 
una narrativa de la figura de 
la reelección al sistema políti-
co mexicano y destacó que el 
tema se construye desde lo lo-
cal, que no hay legislación se-
cundaria para la reelección de 
diputados federales, es decir, 
que el INE tendrá que emitir 
una serie de lineamientos en 
relación de cómo va a atender 
el tema de la reelección de di-
putados federales.

“Hasta hoy no hay ninguna 
jurisprudencia en materia de 

reelección, si bien es cierto se 
modificó en 2014 y tiene dos 
experiencias en 2017 y 2018, 
pero no hay jurisprudencia, 
hay criterios; por lo que se 
debe buscar, respetando la 
autodeterminación y la es-
trategia de competitividad, 
donde se respete el tema de 
paridad en su vertiente cuali-
tativa y buscar ese equilibrio”, 
señaló.

El 9º Diálogo por la Demo-
cracia  se transmitió en vivo a 
través del Facebook Live y el 
Canal de Youtube del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo.
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Chetumal, Quintana Roo a 16 de octubre de 
2020.- El Magistrado Víctor Vivas Vivas, Pre-
sidente del Tribunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO) participó en la conmemoración del 67 
Aniversario del Voto de la Mujer en México, even-
to que presidió de manera virtual el Gobernador 
del Estado, Carlos Joaquín González y la Directo-
ra General del IQM, Silvia Damián López.

Para recordar esta fecha histórica, se realizó el 
Conversatorio “Reformas en Materia de Partici-
pación y Violencia Política contras las Mujeres”, 
en el que el Magistrado Presidente, Víctor Vivas 
Vivas compartió la mesa de análisis con las Di-
putadas de la XVI Legislatura del Congreso del 
Estado, Teresa Atenea Gómez Ricalde y Roxana 
Lili Campos Miranda; mientras que Mayra San 
Román Carrillo Medina, Consejera Presidenta 
del Instituto Electoral de Quintana Roo (IEQROO) 
fue la encargada de moderar dicho evento.

Participa el Magistrado Presidente, Víctor Vivas Vivas en la 
conmemoración del 67 Aniversario del Voto de la Mujer en 
México 

Evento que presidió el Gobernador del Estado, Carlos 
Joaquín González y la Directora General del IQM, Silvia 
Damián López
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Habló de los antecedentes del Voto Femenino 
en México y su evolución, por lo que expre-
só que aunque es importante rendir tributo a 
las valientes mujeres que lucharon sin tregua 
para lograr la plenitud de los derechos políti-
cos, tales como Doña Leona Vicario, Doña El-
via Carrillo Puerto, el Club Femenil las Hijas 
de Cuauhtémoc y muchas otras, vale la pena 
rememorar el origen de ese acontecimiento 
histórico, porque lejos de haber nacido como 
el reconocimiento a un derecho fundamental 
que desde siempre debieron tener las muje-
res, se promulgó como una concesión que les 
otorgaba el entonces Presidente de la Repú-
blica, Adolfo Ruíz Cortines, un 17 de Octubre 
de 1953. 

“67 años después, las mujeres pueden votar 
y ser votadas, pero han tenido que sortear in-
finidad de obstáculos, aún y cuando se imple-
mentaron las cuotas de género, las mujeres 
fueron postuladas siempre como suplentes de 
los varones, o si contendían en su calidad de 

propietarias, lo hacían en Municipios y Distri-
tos históricamente perdedores para sus parti-
dos, con mucho menos financiamiento y pro-
paganda que los candidatos hombres, y si aún 
a pesar de todo lograban ser vencedoras, eran 
suplidas inmediatamente después de tomar 
protesta, tal y como nos lo recuerda el para-
digmático caso de las Juanitas”, comentó. 

El Magistrado Presidente dijo que hoy en día, 
la paridad es una realidad que llegó para que-
darse en el país, pero las mujeres siguen lu-
chando en una cancha dispareja por los espa-
cios de la toma de decisiones. 

Celebró que la XVI Legislatura del Congreso 
del Estado haya hecho posible la reforma in-
tegral a varios instrumentos jurídicos estata-
les en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, que ha sentado 
las bases para abordar y combatir de manera 
estructural la violencia de género en el ámbito 
político de Quintana Roo. 
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“Es un hecho histórico que otorga las he-
rramientas necesarias para asegurar a las 
mujeres el respeto pleno a una vida libre de 
violencia política en razón de género y que 
responde a la demanda de todas las ciudada-
nas que han sido víctimas de discriminación, 
de desigualdad y de actos de violencia por el 
simple hecho de aspirar a ocupar un cargo de 
elección popular o un espacio en la toma de 
decisiones. Aún falta mucho camino por reco-
rrer, pero es un magnífico avance”, aseguró. 

Afirmó que, sin duda, el reto más importante 
para concretar de forma sustantiva estas re-
formas, es concientizar a la ciudadanía, pero 
sobre todo a las instituciones que serán las 
primeras obligadas en garantizar su ejercicio 
efectivo. 
Destacó que en materia electoral, existen 
dos vías para impugnar la violencia políti-
ca contra las mujeres en razón de género a 
través del Procedimiento Especial Sancio-

nador y el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales de la Ciuda-
danía Quintanarroense. 

Dijo que la violencia política contra las muje-
res afecta el libre ejercicio de sus derechos 
político-electorales, por ello, en el marco del 
aniversario del voto femenino en México, re-
frendó a todas las mujeres de Quintana Roo, 
el compromiso inquebrantable de él y del Tri-
bunal Electoral, de velar por el respeto irres-
tricto a sus derechos en un ambiente libre de 
violencia política.

A través de este conversatorio, se analizaron 
las actuales reformas legales e instituciona-
les en materia de participación política y la 
tipificación de la Violencia Política contra las 
Mujeres en razón de Género, en el Estado de 
Quintana Roo, desde la visión de la legislatu-
ra y de las Instituciones Electorales.
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Chetumal, Quintana Roo a 21 de octubre de 
2020.- Con la mesa de análisis “La importan-
cia de los Órganos Autónomos en Quintana 
Roo”, el Tribunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO) realizó el 10º Diálogos por la De-
mocracia, el cual contó con la participación de 
cuatro panelistas y fue moderado por el Mtro. 
Víctor V. Vivas Vivas, Magistrado Presidente 
del TEQROO.

Los participantes fueron el Mtro. Marco Anto-
nio Tóh Euán, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo; Mtra. Mayra San Román Carrillo Medina, 
Consejera Presidenta del Instituto Electoral 
de Quintana Roo; Lic. José Orlando Espinosa 
Rodríguez, Comisionado Presidente del Insti-
tuto de Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales de Quintana Roo y la Di-
putada Euterpe Alicia Gutiérrez Valasis, Pre-
sidenta de la Comisión Anticorrupción, Partici-
pación Ciudadana y Órganos Autónomos de la 
XVI Legislatura Estatal.

Después de dar la bienvenida a las y los pa-
nelistas a los Diálogos por la Democracia, el 
Magistrado Presidente, Víctor Vivas Vivas dijo 
que en México el poder se divide para su ejer-
cicio en legislativo, ejecutivo y judicial, y que 
este principio de la teoría clásica de la división 
de poderes, se aplica también a nivel estatal, 
y los órganos constitucionales autónomos, por 
su propia naturaleza, no se adscriben ni se en-
cuentran subordinados a ninguno de los tres 
poderes tradicionales.

“La importancia de los Órganos Autónomos en Quintana 
Roo”, el tema del 10º Diálogo por la Democracia 
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“Su importancia radica en que con el naci-
miento de la figura de los órganos autónomos, 
la teoría de la división de poderes evolucio-
nó, ya que a través de las funciones que les 
fueron encomendadas, se genera un nuevo 
equilibrio constitucional al convertirse en una 
vía para conciliar la democracia y hacer valer 
nuestros derechos fundamentales”, afirmó.

El Mtro. Marco Antonio Toh Euán, Presiden-
te de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo hizo un recuento 
de los orígenes de los organismos constitu-
cionales autónomos en México, donde hablo 
que a principios de los 80’ empezó a darse 
un rompimiento de las estructuras clásicas 
que se había dado en un principio en Lati-
noamérica y América, respecto al control de 
poderes, sin embargo, el origen más genuino 
es en los modelos de agencias autónomas 
norteamericanas.

“Los organismos constitucionales autónomos 
son contrapesos del Estado y no pertenecen 
a ninguno de los poderes, pero forman parte 
del Estado, de ahí su importancia y en espe-
cífico la CDHQROO, es la encargada de co-
nocer de actos u omisiones de autoridad que 
lastiman, perjudican y provocan un daño a la 
persona que no tiene carácter de autoridad o 
servidor público, un particular”, explicó. 

Mientras que la Mtra. Mayra San Román Ca-
rrillo Medina, Consejera Presidenta del Insti-
tuto Electoral de Quintana Roo destacó que a 
17 años de la creación de los órganos autó-
nomos electorales, ha habido avances impor-

tantes y uno de ellos, es la paridad en los car-
gos de elección popular a partir de la Reforma 
Electoral de 2014, cuando se estableció de 
manera constitucional y después se replicó 
en los estados, estableciendo un compromiso 
por parte de los partidos políticos para impul-
sar candidaturas tanto de hombres y mujeres, 
en igualdad de condiciones. 

“Si bien, al inicio de 2014 aún no se tenían 
las reformas locales, pero se trabajó a través 
de Acuerdos emitidos por el Consejo General 
y es ahí, donde empezamos a ver los frutos 
de la paridad. En 2016, por primera vez, se 
integraron los ayuntamientos en donde 5 es-
taban encabezados por mujeres, un logro im-
portante en Quintana Roo y en 2018, la XVI 
Legislatura del Congreso del Estado quedó 
conformada por 13 mujeres y 12 hombres, 
fruto también de la paridad”, refirió.

Por su parte, el Lic. José Orlando Espinosa 
Rodríguez, Comisionado Presidente del Insti-
tuto de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales de Quintana Roo dijo 
que los órganos autónomos son un contrape-
so a los otros poderes. En materia de trans-
parencia reconoció que al inicio había mucha 
resistencia a la entrega de la información pú-
blica, pero a partir de la gran reforma de 2016, 
cuando se obliga a cumplir la normatividad de 
transparencia a todo el aparato de poder en 
el país, incluidos los tres poderes, sindicatos, 
ayuntamientos, partidos políticos y una serie 
de sujetos obligados, se ha logrado un avan-
ce importante.
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“En Quintana Roo son 105 los sujetos obliga-
dos que tienen que cumplir con la normativi-
dad, al inició recibíamos unas 500 solicitudes 
de información, cifras que ha ido en aumento 
año con año, hasta llegar en 2019 a 14 mil 
y este 2020, por la pandemia que obligó al 
cierre de oficinas y suspensión de plazos y 
términos llevamos unas 9 mil solicitudes de 
información. A lo largo de estos años, hemos 
recibido un total de 75 mil solicitudes de infor-
mación en la entidad”, afirmó.

En tanto que, la Diputada Euterpe Alicia Gu-
tiérrez Valasis, Presidenta de la Comisión 
Anticorrupción, Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos agradeció la invitación a 
participar en esta mesa de análisis, que ade-

más, le permitió conocer la experiencia de los 
titulares de los órganos autonomos y servirá 
para fortalecer la Agenda Legislativa.

Dijo que la importancia de los órganos cons-
titucionales autónomos radica en la participa-
ción de la ciudadanía y contribuyen a la ren-
dición de cuentas del gobierno, por lo que se 
pronunció porque se fortalezcan en beneficio 
de los ciudadanos. 

El 10º Diálogo por la Democracia  se trans-
mitió en vivo a través del Facebook Live y el 
Canal de Youtube del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo.
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Chetumal, Quintana Roo a 27 de octubre 
de 2020.- Las y el integrante del Grupo de 
Trabajo del Comité de Igualdad Laboral y 
No Discriminación del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo se reunieron para continuar 
trabajando en la elaboración de los docu-
mentos que exige la Norma Mexicana NMX-
R-025-SCFI-2015, como parte del proceso 
de certificación.

El Grupo de Trabajo está integrado por la 
Jefa de la Unidad de Administración, Miriam 

Gabriela Gómez Tun; la Jefa del Área de Ca-
pacitación, Martha Patricia Villar Peguero y 
el Jefe de la Unidad de Legislación y Juris-
prudencia, Eliseo Briceño Ruiz. En esta oca-
sión, también participó en esta reunión, la 
Titular del Órgano Interno de Control, Karla 
Cetz Estrella. 

La reunión de trabajo se realizó en el salón 
de usos múltiples del Centro de Capacitación 
e Investigación Electoral.

Se reúne el Grupo de Trabajo del Comité de Igualdad 
Laboral y No Discriminación
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Chetumal, Quintana Roo a 28 de octubre de 
2020.- Con la mesa de análisis “El Derecho al 
Voto de las Personas en Prisión Preventiva”, el 
Tribunal Electoral de Quintana Roo (TEQROO) 
celebró el 11º y último Diálogo por la Democra-
cia, con la participación de panelistas del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), el Instituto Nacional Electoral (INE) y 
el Senado de la República, mismo que moderó 
el Magistrado Presidente, Víctor Vivas Vivas.

En este diálogo, se contó con la participación 
del Doctor Felipe de la Mata Pizaña, Magistra-
do del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación; la Doctora Adriana Favela Herre-
ra, Consejera del Instituto Nacional Electoral y 
el Doctor Noé Castañón Ramírez, Senador del 
Congreso de la Unión en la LXIV Legislatura.

El Magistrado Presidente, Víctor Vivas Vivas 
dio la bienvenida a la y los ponentes y agra-
deció a nombres de las Magistradas Claudia 
Carrillo Gasca y Nora Cerón González a todas 
y todos los que semana a semana estuvieron 
presentes en este Programa de Diálogos por la 
Democracia, con el cual se busca abonar a la 
divulgación de la cultura democrática. 

Concluye el Programa de Diálogos por la Democracia con 
la mesa de análisis “El Derecho al Voto de las Personas en 
Prisión Preventiva”

Con la participación de panelistas del TEPJF, el INE y el 
Senado de la República
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Dijo que la Sala Superior del TEPJF, al re-
solver el paradigmático expediente SUP-
JDC-85/2007, mejor conocido como caso 
Pedraza Longi, determinó que respecto al 
principio de presunción de inocencia, los de-
rechos político-electorales de las personas 
sujetas a un proceso criminal, debían mante-
nerse intocados, siempre y cuando el ciuda-
dano se encuentre libre bajo caución. Si bien 
este asunto fue de gran trascendencia en su 
momento, se mantuvo la prohibición para que 
las personas detenidas en prisión preventiva 
ejercieran su derecho al voto activo.

Agregó que esto quedó superado, con lo re-
suelto en el expediente SUP-JDC-352/2018, 
también conocido como caso Tsotsiles, en 
el cual se determinó que tanto el derecho al 
voto activo como el principio de presunción 
de inocencia están garantizados en la cons-
titución federal y diversos tratados interna-
cionales, por lo que vinculó al INE para que 
implemente las acciones necesarias a fin de 
que las personas sujetas a un proceso pe-
nal, que se encuentran en prisión preventiva 
y que no cuentan con una sentencia conde-
natoria, puedan ejercer su derecho a votar.

El primer panelista, el Doctor Felipe de la 
Mata Pizaña, Magistrado de la Sala Superior 
del TEPJF habló del contexto y las diversas 
aristas que fueron atendidas en la sentencia 
SUP-JDC-352/2018 -en la cual fue ponente-. 
Agregó que se atendió el principio de presun-
ción de inocencia para permitir a los deman-
dantes ejercer su derecho al voto, al mismo 

tiempo que se resolvió instruir al INE a imple-
mentar de forma progresiva y paulatina una 
primera etapa de prueba, antes de las elec-
ciones de 2024.

“Es verdad que será mucho el trabajo a rea-
lizar -por parte del INE-, porque no existe un 
padrón de personas en prisión que no hayan 
sido sentenciadas, pero será una gran noticia 
porque podremos tener rastros estadísticos 
de cuántas personas están en esta situación. 
Si bien, la sentencia no tenía este fin, me pa-
rece que va a tener a su vez una gran moti-
vación, que es identificar el caso y la circuns-
tancia de cada una de las personas que se 
encuentran en el sistema penitenciario, me 
parece que toma en cuenta lo más importan-
te, los derechos humanos de este grupo que 
evidentemente esta en desventaja”, aseguró.

Reconoció que esta sentencia implicó un reto 
de interpretación, la posición del juez pasiva 
o activa de interpretación y análisis constitu-
cional moderno, y ante estas dos opciones, 
los cuatro jueces -que votaron a favor- no se 
conformaron con una interpretación formal 
y anticuada, sino buscar fundamentalmente 
proteger a un grupo al que tradicionalmente 
se le han violado los derechos humanos.

“Es un tema de inclusión, es reconocer que 
las personas en prisión preventiva tienen 
ciudadanía y pertenecen a una comunidad 
política y de la que no deben desvincularse 
cuando son inocentes”, apuntó.
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En su intervención la Doctora Adriana Fave-
la Herrera, Consejera del INE dijo que la Sala 
Superior del TEPJF les ordenó eliminar obstá-
culos e implementar medidas que garanticen 
el derecho al voto activo de los presos no sen-
tenciados, por lo que están trabajando en una 
primera prueba piloto para la elección federal 
de 2020- 2021, con miras a aplicar este pro-
grama en la elección federal del 2024.

“Para el proceso electoral del 2024, el INE 
determinará si personas en prisión preventi-
va votarán sólo en la elección presidencial o 
en otras elecciones, según las necesidades 
y posibilidades administrativas financieras. El 
mecanismo y ámbito de aplicación para la im-
plementación del voto podría ser el voto pos-
tal”, afirmó.

Dijo que para la prueba piloto para la electoral 
2020-2021, es necesario realizar un registro 
de votantes que deseen participar y será en 
5 centro penitenciarios, uno por cada circuns-
cripción electoral del país, es decir, se aplicará 
en Hermosillo, Sonora; Ocampo, Guanajuato; 
Buena Vista Tomatlán, Michoacán; Coatlán 
del Río, Morelos y Villa Comaltitlán, Chiapas. 
Y será a través del voto postal. 

“Avanzar hacia la protección del derecho a 
votar de las personas en situación de prisión 
preventiva permitirá que México se ubique 
dentro de las buenas prácticas y estándares 
internacionales en la protección del derecho 
a votar de las personas en prisión preventi-
va”, aseguró. 

Por su parte, el Doctor Noé Castañón Ramírez, 
Senador de la República señaló que presentó 
una Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se deroga la fracción II y se adiciona la 
fracción III del artículo 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
busca proteger el derecho al voto activo y el 
respeto al principio de presunción de inocen-
cia, que consagra el Sistema Penal Acusato-
rio, de no hacerlo, provocaría una continua 
violación a los Derechos Humanos.

Dijo que de acuerdo a cifras recabadas en 
2018, por el Instituto para la Investigación de 
Políticas Penales del Reino Unido (World Pri-
sion Brief), en México se encontraba un total 
de población de 204 mil 422 recluida, de las 
cuales, 80 mil 442 se encontraban en prisión 
preventiva; es decir, casi el 40%, lo que habla 
de un grupo vulnerable y en desventaja, al no 
tener capacidad de incidir en las políticas pú-
blicas del país y es lo que busca la iniciativa, 
darles voz y voto. 

“Es necesario permitir y garantizar una demo-
cracia participativa e incluyente a las personas 
que aún privados de su libertad sin ser sen-
tenciados, no han perdido su ciudadanía, dado 
que todavía se presumen inocentes”, apuntó. 

El 11º y último Diálogo por la Democracia se 
transmitió en vivo a través del Facebook Live 
y el Canal de Youtube del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo.
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Chetumal, Quintana Roo a 31 de octubre 
de 2020.- El Tribunal Electoral de Quinta-
na Roo impartió la conferencia “Mujeres 
en la lucha por la igualdad política”  a Jó-
venes en Movimiento Quintana Roo, del 
Partido Movimiento Ciudadano, la cual 
estuvo a cargo de la Consejera del Institu-
to Electoral de Quintana Roo, Thalía Her-
nández Robledo, como ponente invitada. 

En su intervención, la consejera electoral 
expuso las acciones que se han realiza-
do para reconocer, promover y garantizar 
los derechos de las mujeres, principal-
mente en el ámbito político y electoral, 
destacando el principió de paridad de gé-
nero que es ya de observacia obligatoria. 

“En Quintana Roo contamos ya con un 
Congreso del Estado y once cabildos in-
tegrados paritariamente”, refirió. 

También hablo de la Representación Po-
lítica, la Violencia Política en Razón de 
Género y la Sororidad. 

“El pasado 17 de octubre de 2020 con-
memoramos el 67 aniversario del Voto 
de la Mujer en México, considerado la 
máxima expresión de la democracia, 
porque tenemos el privilegio de decidir 
quiénes serán nuestra voz en la toma de 
decisiones que inciden en el desarrollo 
de nuestro entorno”, afirmó.

Imparten conferencia sobre “Mujeres en la lucha por la 
igualdad política”  a Jóvenes en Movimiento Quintana Roo
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Dijo que desde 1900 sólo en 
Nueva Zelanda las mujeres 
tenían el derecho de votar y 
en México se reconoció ese 
derecho en 1953.

“Las luchas de las sufragistas 
consiguieron el voto y los de-
rechos políticos, encabezadas 
en todo el mundo por mujeres 
que buscaban la igualdad en-
tre géneros”, destacó.

Informó que en abril de este 
año, se aprobó una reforma 
legal en el ámbito federal, a 
través de la cual se visibiliza 
la violencia política en razón 

de género contra las muje-
res, en la que se establecen 
medidas para su prevención 
y sanción. 

En el caso de Quintana Roo, 
el Congreso del Estado rea-
lizó la armonización corres-
pondiente el 8 de septiembre 
de 2020. 

De igual manera, la consejera 
Hernández Robledo comentó 
que “la sororidad no significa 
estar de acuerdo entre noso-
tras por el hecho de ser mu-
jeres, no, la sororidad  pug-
na por encontrar la forma de 

construir alianzas, establecer 
agendas comunes, replan-
tearnos nuestro papel como 
mujeres en la vida pública y 
dejar de lado ese estereotipo 
de que entre mujeres no po-
demos apoyarnos”.

Agradeció a Javier Schiman, 
de Jóvenes en Movimiento 
Quintana Roo por el interés 
en promover entre las y los 
jóvenes el ejercicio de los de-
rechos político electorales de 
la ciudadanía, particularmente 
de las mujeres.
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Chetumal, Quintana Roo a 03 de noviembre de 2020.- Integrantes del Pleno del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo atendieron a través de una Audiencia de Alegatos al ciudadano 
Leobardo Rojas López, relacionado con el expediente JDC/051/2020. 

El Pleno del Tribunal esta integrado por el Magistrado Presidente, Víctor Vivas Vivas y las 
Magistradas Claudia Carrillo Gasca y Nora Cerón González.

Integrantes del Pleno atienden Audiencia de Alegatos
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Chetumal, Quintana Roo a 
04 de noviembre de 2020.- El 
Magistrado Presidente del Tri-
bunal Electoral de Quintana 
Roo (TEQROO), Víctor Vivas 
participó en la inauguración 
virtual del X Encuentro Na-
cional de Educación Cívica a 
realizarse los días 4, 5 y 6 de 
noviembre de 2020 a través 
del Instituto Electoral de Quin-
tana Roo (IEQROO), sede en 
esta ocasión de dicho evento. 

En el mensaje de bienveni-
da, la Consejera Presidenta 
del IEQROO, Mayra San Ro-
mán Carrillo Medina dijo que 
la educación cívica y el marco 

de valores, pensamientos y 
debate, son clave para el futu-
ro y las nuevas generaciones. 
Mientras que la exposición 
de motivos de este encuentro 
estuvo a cargo del Conseje-
ro Electoral, Jorge Armando 
Poot Pech. 

La inauguración del X Encuen-
tro Nacional de Educación Cí-
vica la realizó el Consejero 
Electoral del Instituto Nacional 
Electoral, José Fernando Mar-
tín Faz Mora, quién aseguró 
que los trabajos presentados 
en estos días serán de gran 
aporte para ir mejorando la 
parte sustantiva y la calidad 

de la democracia.

Durante estos días, se reali-
zan paneles, mesas de tra-
bajo, conversatorios, diálogos 
y la Asamblea de la Red Na-
cional de Ciudadanía y Orga-
nizaciones para la Educación 
Cívica, A.C., así como la pre-
sentación de los Ganadores 
del Proyecto Código QR y un 
panel sobre Acciones Afirma-
tivas en Candidaturas de Jó-
venes, con la participación de 
autoridades electorales esta-
tales y nacionales y panelistas 
y conferencistas de talla inter-
nacional.

El Magistrado Presidente, Víctor Vivas participa en la 
inauguración del X Encuentro Nacional de Educación 
Cívica
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Chetumal, Quintana Roo a 19 de noviembre 
de 2020.- La Comisión de los Derechos Hu-
manos de Quintana Roo impartió a las y los 
servidores electorales del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo el curso sobre la “Preven-
ción de la Violencia en el ámbito digital”.

Esta capacitación es parte del trabajo y pro-
ceso que realiza este órgano jurisdiccional 
para alcanzar la certificación de la Norma 
Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igual-
dad Laboral y No Discriminación y del Pro-
grama de Capacitación 2020 del TEQROO.

La encargada de impartir este curso fue Ma-
ría de los Ángeles García Salazar, Instruc-

tora del Instituto de Formación de Derechos 
Humanos de la CDHQROO, a través del cual 
se busca que las personas participantes pue-
dan identificar el concepto de medios digita-
les y violencia, además de puntualizar sobre 
los diferentes medios que existen y tipos de 
actos violentos que se realizan en ellos. Ade-
más de plantear estrategias de prevención.

En su exposición, dijo que no basta la exis-
tencia de leyes que sancionen la violencia 
digital, sino que las personas deben contri-
buir a que las cosas funcionen y generar una 
cultura de respeto de los derechos humanos 
y romper con esa cadena de violencia. 

Imparte la CDHQROO curso sobre la “Prevención de la 
Violencia en el ámbito digital”
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Indicó que de acuerdo a datos es-
tadísticos del INEGI sobre Violencia 
Digital, el Módulo sobre Ciberacoso 
2015 -el único registro de carácter 
nacional-, al menos 9 millones de 
mexicanas han vivido ciberacoso; 
las mujeres más vulnerables a sufrir 
algún tipo de acoso son las mujeres 
de entre 20 y 29 años y pone en pe-
ligro a todas las personas pero prin-
cipalmente a las mujeres. 

García Salazar habló de la “Ley 
Olimpia” contra la Violencia Digital, 
recientemente aprobada por el Se-
nado de la República y que implica 
una serie de cambios en las leyes 
para sancionar el uso de contenidos 
sexuales sin consentimiento de las 
personas en redes sociales y pla-
taformas digitales, y castigar estas 
prácticas que vulneran la privacidad 
sexual de las personas, principal-
mente niñas y mujeres.

Habló de los 17 Estados que han 
aprobado la “Ley Olimpia”, para 
sancionar la Violencia Digital, entre 
ellos, Quintana Roo. 

Presentó dos vídeos, en uno se 
muestra un caso de violencia digital 
en contra de una mujer y en el otro, 
expuso expresiones denigrantes en 
contra de mujeres. 

Por último, destacó que el tema de la 
violencia ya está en la agenda políti-
ca, por lo que es necesario visibilizar 
esta problemática y atenderla. 
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Chetumal, Quintana Roo a 20 de noviembre 
de 2020.- El Tribunal Electoral de Quintana 
Roo (TEQROO) entregó ante la Oficialía de 
Partes del Congreso del Estado el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2021.

La Jefa de la Unidad de Administración, Mi-
riam Gabriela Gómez Tun y el Secretario 
Técnico de la Presidencia, Mario Humberto 
Ceballos Magaña fueron los encargados de 
entregar el proyecto de presupuesto. También 

los acompaño Elia Bencomo Alejos, jefa de 
Área de Contabilidad y Presupuesto.

La entrega del proyecto de presupuesto se 
realizó en tiempo y forma y de acuerdo al artí-
culo 49, fracción II, párrafo octavo de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo y en cumplimiento a los ar-
tículos 221 fracción VI y 223 fracción V de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales para el Estado de Quintana Roo. 

Entrega el Tribunal Electoral de Quintana Roo su Proyecto 
de Presupuesto de Egresos para el 2021
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Chetumal, Quintana Roo a 20 de noviembre de 2020.- 
El Tribunal Electoral de Quintana Roo (TEQROO) pre-
sentó de manera virtual el Libro “Ensayos Electorales”, 
proyecto académico elaborado por la Magistratura y 
el personal jurídico de este órgano jurisdiccional, obra 
que coordinó la Comisión de Investigación que preside 
la Magistrada Nora Cerón González. 

El Magistrado Presidente del TEQROO, Víctor Vivas 
Vivas dio la bienvenida a la Magistrada de la Sala 
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), Eva Barrientos Zepeda; el Ma-
gistrado del Tribunal Electoral de Chihuahua y Presi-
dente de la Asociación de Tribunales Electorales de 
la República Mexicana (ATERM), César Wong Meraz 
y la Consejera del Instituto Nacional Electoral (INE), 
Beatriz Claudia Zavala Pérez, quienes tuvieron a car-
go de la presentación del libro. 

Por su parte, la Magistrada Nora Cerón González, 
quien fue la moderadora y coordinadora de la obra, 
destacó que el Tribunal Electoral tiene la obligación de 
realizar tareas de investigación y difusión en materia 
político electoral, por lo que desde la Comisión de In-
vestigación que preside se han coordinado diversos 
trabajos de investigación con la colaboración invalua-
ble del personal jurídico, logrando publicarse los libros 
Reelección y Procedimiento Especial Sancionador.

Presenta el Tribunal su última obra editorial 
“Ensayos Electorales”

Participan en la presentación virtual, la Magistrada de la 
Sala Xalapa del TEPJF, Eva Barrientos Zepeda; el Magistrado 
Presidente de la ATERM, César Wong Meraz y la Consejera 
del INE, Beatriz Claudia Zavala Pérez 
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“En este este nuevo trabajo –Ensayos Electo-
rales-, nuestra pretensión fue poner en blanco 
y negro distintos tópicos electorales, para lo 
cual, las mujeres y los varones que integran 
nuestro cuerpo jurídico se dieron a la tarea de 
colaborar en la elaboración de ensayos que 
hoy resultan trascendentes e interesantes 
para quienes se encuentran involucrados en 
la materia electoral en nuestro estado y en el 
país”, afirmó.

Dijo que el libro será de gran utilidad para 
consultores, para quienes ejercen la aboga-
cía, o representan a algún partido político o 
candidatura, llegando a ser fuente de consul-
ta o referencia obligada en diversas investi-
gaciones. El texto es totalmente gratuito y se 
encuentra disponible en versión impresa y se 
podrá descargar desde la página oficial www.
teqroo.org.mx en su versión digital. 

El prólogo del libro “Ensayos Electorales” 
estuvo a cargo de la Magistrada de la Sala 
Xalapa del TEPJF, Eva Barrientos Zepeda, 
quién también participo en la presentación del 
mismo, en la que felicitó a la Magistrada Nora 
Cerón González por la coordinación de esta 
obra y que gracias a su amplia experiencia en 
el ámbito electoral se logró culminar este va-
lioso texto en el que cada autor que participó 
expreso de manera clara y comprensible sus 
conocimientos y apreciaciones sobre el siste-
ma electoral mexicano.

“La calidad de la obra se refleja en la expe-
riencia plasmada, desde la escritura que nos 
enseña y nos pone a debatir sobre los temas 
controversiales del derecho electoral a partir 
de una perspectiva critica que incita el lector 
a profunda reflexión”, indicó.

En tanto que, el Magistrado Presidente de la 
ATERM, César Wong Meraz felicitó a la Ma-
gistratura del TEQROO y al personal jurídico 
que participa en este libro, el cual es un ejem-
plo del trabajo que están realizando los tribu-
nales electorales, y no únicamente, senten-
cias o solo el trabajo de la jornada electoral. 

Añadió que “Ensayos Electorales presenta 
la oportunidad de dar lectura a los temas 
más trascendentes e importantes en cuan-
to a la materia electoral, que resultarán de 
interés primordial de cara a las elecciones 
de 2021. Compila 8 trabajos expuestos por 
capítulos extraordinariamente desarrolla-
dos por quienes trabajan en el quehacer de 
la impartición de justicia electoral, refleja en 
cada una de sus paginas la experiencia y el 
empeño, pero sobre todo, una visión moder-
na de quienes escriben”.

Al comentar también la obra, la Conseje-
ra INE, Beatriz Claudia Zavala Pérez afirmó 
“que la publicación de títulos como el que es-
tamos presentando nos sensibiliza de todos 
los retos que todavía tenemos como sociedad 
para lograr los objetivos de inclusión y de plu-
ralidad, así como de los grandes pendientes 
que quedan por atacar”.
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El libro “Ensayos Electorales” incluye los si-
guientes capítulos y autores:

• Multas, negativa y pérdida de registro en el 
Procedimiento Especial Sancionador
• Luis Alfredo Canto Castillo y Sarahit Olivos 
Gómez

• Bloques de competitividad: Acción afirmativa 
para alcanzar la paridad sustantiva
• Nora Leticia Cerón González

• Los Partidos Políticos en México su impor-
tancia y futuro
• Eliseo Briceño Ruiz

• El sufragio pasivo en favor de los indígenas 
y jóvenes en Quintana Roo y su cumplimiento
• Claudia Carrillo Gasca y Erick Alejandro Villa-
nueva Ramírez

• Redes Sociales y Derecho Electoral
• Estefanía Carolina Caballero Vanegas

• Hacia un lenguaje jurídico modernizado, ac-
tualizado, con perspectiva de género e inclu-
yente
• Carlos Caraveo Gómez y Eliud De La Torre 
Villanueva

• La segunda vuelta, su viabilidad en México
• Karla Judith Chicatto Alonso, Rossely Denis-
se Villanueva Kuyoc y Karla Verónica Ruvalca-
ba Fuentes

• La Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 
en igualdad laboral y no discriminación y su 
implementación en el Tribunal Electoral de 
Quintana Roo
• Martha Patricia Villar Peguero
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Chetumal, Quintana Roo a 25 
de noviembre de 2020.- Car-
los José Caraveo Gómez, Jefe 
de la Unidad de Capacitación 
e Investigación del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo 
participó de manera virtual en 
el Conversatorio “Legislando 
para erradicar expresiones 
de violencia: Violencia Digital 
y Violencia Política en Razón 
de Género”, organizado por la 
Unidad de Igualdad de Géne-
ro y la Comisión para la Igual-
dad del Congreso del Estado. 

El conversatorio se realizó 
con el objetivo de entablar 
un diálogo que les permi-
ta exponer opiniones sobre 
las reformas aprobadas por 
la Legislatura y que tienen 

como propósito contribuir a 
erradicar las diversas expre-
siones de violencia contra 
las mujeres.

Participaron en este evento, 
las Diputadas de la XVI Le-
gislatura, Lili Campos Miran-
da y Atenea Gómez Ricalde, 
integrantes de la Comisión 
para la Igualdad de Géne-
ro; la titular de la Unidad de 
Igualdad de Género, Miche-
lle Medina; la Consejera Pre-
sidenta del Instituto Electo-
ral de Quintana Roo; Carlos 
Caraveo Gómez, titular de la 
Unidad de Unidad de Capa-
citación e Investigación del 
Tribunal Electoral de Quinta-
na Roo y Lidia Rojas Fabro, 
como Moderadora.

Al hablar de los retos de la 
aplicación de las reformas en 
materia de Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón 
de Género, Caraveo Gómez 
destacó que a nivel federal 
la protección de la Violencia 
Política contra las Mujeres 
se había realizado gracias 
a la labor de los Tribunales 
Electorales, puesto que la le-
gislación o bien era omisa to-
talmente o muy deficiente, de 
ahí la gran importancia de las 
reformas que incorporaron a 
las leyes secundarias la pro-
tección de las mujeres que 
sufrían violencia política por 
razón de su género.

Participa Carlos Caraveo Gómez en el Conversatorio 
“Legislando para erradicar expresiones de violencia: 
Violencia Digital y Violencia Política en Razón de Género”
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“En el estado de Quintana 
Roo, así como en otros esta-
dos de la república, la violen-
cia política contra las mujeres 
se fue legislando con mucha 
anterioridad que a nivel fe-
deral, y así encontramos que 
desde 2017 fue incorporada la 
violencia política de género en 
su normatividad estatal, espe-
cíficamente en la Ley de Acce-
so de las mujeres a una vida 
libre de Violencia del Estado 
de Quintana Roo”, afirmó.

Dijo que en el estado ya se 
había legislado sobre el tema, 
aun cuando a nivel federal 

no existía ninguna previsión 
legal, sin embargo, la XVI le-
gislatura estatal, procedió a 
armonizar la reforma federal 
en la materia, de abril de este 
año, como era su deber, y en 
septiembre de 2020 dio cum-
plimiento a esta obligación.

Caravero Gómez opinó que 
se ha dado un gran avance 
con las recientes reformas a 
nivel federal y estatal en ma-
teria de violencia política con-
tras las mujeres en razón de 
género, pero sin duda falta 
mucho por hacer.

“El principal reto que tenemos 
todos y todas es erradicar por 
completo la violencia política 
contra las mujeres en razón 
de género de la vida política 
de Quintana Roo y de Méxi-
co y esto solo podrá lograrse 
con el respeto absoluto de los 
derechos humanos de las mu-
jeres, a su vida, a su cuerpo, 
a su dignidad, a su trabajo, a 
sus derechos, a su legítima 
aspiración de participar en la 
vida pública de su comuni-
dad”, aseguró.
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Chetumal, Quintana Roo a 
26 de noviembre de 2020.- 
El Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral de Quin-
tana Roo, Víctor Vivas Vivas 
impartió de manera virtual la 
conferencia “Los Derechos 
Político Electorales de las 
personas en prisión preventi-
va”, en el marco de la XIII Se-
mana Cultural del Derecho y 
Seguridad Pública, que orga-
niza del 23 al 26 de noviem-
bre de 2020, la División de 
Ciencias Sociales y Econó-
mico Administrativo de la Uni-
versidad de Quintana Roo.

En su exposición, dijo que 
actualmente, con el proce-
so adversarial, acusatorio y 
oral, se privilegia el derecho 
a la libertad de las personas, 
y las medidas cautelares de 
prisión preventiva oficiosa y 
la de prisión preventiva justi-
ficada, sólo operan en deter-
minados delitos. Una vez que 
el juzgador ha dictado el auto 
de vinculación a proceso, los 
derechos y prerrogativas se 
suspenden, siempre y cuan-
do el procesado se encuen-
tre efectivamente privado de 
su libertad.

“Hasta que la o el ciudada-
no que ha sido sujeto a un 
proceso criminal por un de-
lito castigado con pena de 
prisión, no reciba una sen-
tencia condenatoria y que 
esta cause ejecutoria, debe 
prevalecer en todo momento 
el derecho fundamental a la 
presunción de inocencia, y en 
ese sentido, lo justo sería que 
mientras no esté plenamente 
comprobada su responsabili-
dad penal en los hechos que 
se le imputan, sus derechos 
ciudadanos permanezcan in-
tocados”, afirmó. 

El Magistrado Presidente, Víctor Vivas Vivas imparte 
conferencia en la XIII Semana Cultura del Derecho y 
Seguridad Pública de la UQROO
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Destacó que respecto del voto 
activo -derecho de ejercer 
el sufragio- y del voto pasivo 
-derecho de las y los ciudada-
nos de ser votados a todos los 
cargos de elección popular-, 
la Sala Superior del TEPJF ha 
sido pionera al garantizar des-
de el año 2007, que las per-
sonas puedan votar e incluso 
ser postuladas como candida-
tos, a pesar de estar sujetos 
a un proceso penal, siempre y 
cuando se encuentren gozan-
do de su libertad bajo caución. 

“Estos importantes preceden-
tes, hoy son casos paradig-
máticos, ya que algunas de 
estas sentencias se emitieron 
antes de la reforma constitu-
cional de -18 de junio- 2008 en 
materia penal, y de la reforma 
constitucional de -10 de junio- 
2011 en materia de derechos 
humanos, es decir, con ante-
rioridad a que la presunción 
de inocencia y el principio pro 
persona se incorporaran al 
texto constitucional”, señaló.

El Magistrado Vivas Vivas ex-
puso ejemplos una serie de 
ejemplos de casos paradig-
máticos que se han presen-
tado en el país y Quintana 
Roo, sobre este tema, entre 
ellos, el que resolvió la Sala 
Superior del TEPJF en el ex-
pediente SUP-JDC-85/2007, 
mejor conocido como caso 
Pedraza Longi, donde deter-
minó que respecto al principio 
de presunción de inocencia, 
los derechos político-electo-
rales de las personas sujetas 
a un proceso criminal, debían 
mantenerse intocados, siem-
pre y cuando el ciudadano se 
encuentre libre bajo caución. 

Comentó que si bien este 
asunto fue de gran trascen-
dencia en su momento, se 
mantuvo la prohibición para 
que las personas detenidas 
en prisión preventiva ejercie-
ran su derecho al voto activo.

Pero esta situación, dijo, 
quedó superada con lo re-

suelto en el expediente SUP-
JDC-352/2018, también cono-
cido como caso Tsotsiles, en 
el cual se determinó que tanto 
el derecho al voto activo como 
el principio de presunción de 
inocencia están garantizados 
en la constitución federal y di-
versos tratados internaciona-
les, por lo que vinculó al INE 
para que implemente las ac-
ciones necesarias a fin de que 
las personas sujetas a un pro-
ceso penal, que se encuen-
tran en prisión preventiva y 
que no cuentan con una sen-
tencia condenatoria, puedan 
ejercer su derecho a votar.

El evento fue moderado por 
Carlos Moisés Herrera Mejía, 
profesor investigador de la 
Universidad de Quintana Roo. 
Y en esta ocasión, la Semana 
Cultural del Derecho y Seguri-
dad Pública tiene como tema 
“El Derecho y la Seguridad 
Pública en el contexto de la 
crisis sanitaria COVID-19”.
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Chetumal, Quintana Roo a 27 de noviembre 
de 2020.- La Magistrada del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, Claudia Carrillo Gasca fue 
invitada a participar en el Conversatorio “Vio-
lencia Política contras las Mujeres en Razón 
de Género: Avances y retos”, organizado por 
el Instituto de Empoderamiento y Liderazgo 
Zazial Ha que preside Erika Cornelio Ramos.

La Magistrada Carrillo Gasca participó en este 
conversatorio junto a otras panelistas invita-
das, como son Cecilia Monzón Pérez, Abo-
gada y Activista; Judith Rodríguez Villanueva, 
Diputada de las XVI Legislatura del Congreso 
del Estado y Thalía Hernández Robledo, Con-
sejera del Instituto Electoral de Quintana Roo. 

El objetivo de este encuentro fue para con-
versar sobre los avances en materia de Vio-
lencia Política contras las Mujeres en Razón 
de Género e identificar los retos que tiene la 
implementación de los nuevos instrumentos 
normativos, a partir de las reformas sobre Pa-
ridad y Violencia Política de Género que in-
cluye a diversas leyes en México y su homo-
logación en Quintana Roo, las cuales tendrán 
un gran impacto en la vida político electoral 
del país, en especial en el Proceso Electoral 
2020-2021.

La bienvenida a las panelistas estuvo a cargo 
de Erika Cornelio Ramos, así como la expli-
cación de la dinámica de dicho Conversatorio.

La Magistrada Claudia Carrillo Gasca participa en el 
Conversatorio “Violencia Política contras las Mujeres en 
Razón de Género: Avances y retos”
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En su exposición, la Magistrada Claudia Carrillo 
Gasca afirmó que antes de las reformas en ma-
teria de Paridad y Violencia Política de Género, 
el país presentaba una importante incongruen-
cia en materia de derechos político-electorales 
de las mujeres, lo que había traído consigo un 
aumento al número de mujeres violentadas en 
el ejercicio de sus cargos públicos, en la que in-
cluso se conoce de candidatas, precandidatas, 
militantes o simpatizantes en acciones crueles 
desplegadas muchas de estas en el entorno de 
sus campañas o búsqueda de candidaturas. 
Quintana Roo no era la excepción ante tantas 
omisiones legislativas.

Dijo que en México, al igual que en otros paí-
ses, se ha recorrido un camino largo para 
conseguir, en un principio, la aprobación de 
normas que permitan la participación de las 
mujeres en la competencia política y posterior-
mente, que sancionen los actos de violencia 
cometidos contra las mujeres por incursionar 
en los espacios públicos. 

“Parte de esta violencia política es también las 
nuevas conductas como la Violencia Digital y la 
Calumnia Electoral, esta última es una infrac-
ción que imputa hechos o delitos falsos con el 
fin de denigrar o descalificar a otra persona y 
esta se ha convertido en una práctica común 
porque se cree que es la mejor estrategia para 
simpatizar con la ciudadanía, sin saber que esto 
es igual una forma de violencia política contra 
las mujeres en razón de género, de acuerdo a 
las últimas reformas federales”, explicó.

Al hablar sobre los avances en Quintana Roo 
sobre el tema, dijo que el Estado dio un gran 
paso al armonizar la reforma federal con la 
legislación local y será de gran relevancia 
para el Proceso Electoral 2021 y ante el con-

finamiento vivido a raíz de la pandemia por 
COVID-19.

Señaló que a las autoridades les corresponde 
dar a conocer los medios de impugnación dis-
ponibles en caso de actos de Violencia Política 
de Género, como es el Procedimiento Espe-
cial Sancionador en materia de Violencia Po-
lítica contra las Mujeres en Razón de Género, 
lo que ubica a Quintana Roo como el primer 
estado en implementarlo.

Afirmó que cada día se avanza más en el 
tema, en el país, al mencionar la aprobación 
por parte del INE de los Lineamientos para la 
integración, funcionamiento, actualización y 
conservación del Registro Nacional de Perso-
nas Sancionadas en Materia de Violencia Po-
lítica Contra las Mujeres en Razón de Género 
y el surgimiento del 3 de 3, contra la violencia 
hacia a las mujeres, con el fin de erradicar es-
tas conductas que afectan a las mujeres.

“Estos instrumentos tanto administrativos como 
jurisdiccionales en la materia, son definitiva-
mente garantistas y vanguardistas”, aseguró. 

Comentó que el reto más importante para la 
implementación de estos instrumentos norma-
tivos es generar confianza de la ciudadanía 
hacia las instituciones, de cara a la prepara-
ción del Proceso Electoral 2020-2021. 

“Creo con certeza que, si como juezas y jue-
ces no usamos lentes violeta, genuinos lentes 
con perspectiva de género, no se puede tener 
comprensión sensible de la situación y entorno 
que viven las mujeres que denuncian violen-
cia; en consecuencia, no vamos a ser la solu-
ción a este problema, incluso se corre el riesgo 
de alejar la justicia”, puntualizó. 
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El Magistrado Presidente Víctor Vivas Vivas rinde ante el 
Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo su 1er 
Informe de Actividades 2019-2020   

 En el periodo que se informa se atendieron 73 medios de 
impugnación  

“Los quintanarroenses han elegido a la democracia como 
el método para regir nuestra convivencia en sociedad, por 
ello es menester tomar conciencia y en las próximas 
elecciones participar de forma ordenada e informada”: 
Vivas Vivas

Diciembre 2020 •Año XVII•Sexta época 03



 131

TEQROO EN LO LOCAL

Ó
R

G
A

N
O

 O
FI

C
IA

L 
D

E
 D

IF
U

S
IÓ

N
 D

E
L 

TR
IB

U
N

A
L 

E
LE

C
TO

R
A

L 
D

E
 Q

U
IN

TA
N

A
 R

O
O

 

 131

Chetumal, Quintana Roo a 
27 de noviembre de 2019.- 
El Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral de Quin-
tana Roo, Víctor Vivas Vi-
vas rindió de manera virtual 
su 1er Informe de Activida-
des 2019-2020, en Sesión 
Solemne de Pleno, ante las 
Magistradas Claudia Carrillo 
Gasca y Nora Cerón Gonzá-
lez, integrantes de este órga-
no jurisdiccional.   

En su mensaje, afirmó que 
“los quintanarroenses han 
elegido a la democracia como 
el método para regir nuestra 
convivencia en sociedad, por 

ello es menester tomar con-
ciencia y en las próximas 
elecciones participar de for-
ma ordenada e informada, 
pero sobretodo respetando 
todas las medidas de segu-
ridad e higiene para ejercer 
nuestro derecho a votar, sin 
poner en riesgo nuestra sa-
lud ni la de los demás”. 

“El nuestro, es un pueblo 
generoso y justo que se ca-
racteriza por la calidez de 
su gente. Hoy los convoco 
a que hagamos gala de esa 
bondad y dejemos de lado 
el egoísmo para dar pie a 
la empatía, que cuidemos 

los unos de los otros y con 
madurez política elijamos a 
nuestras próximas autorida-
des municipales”, apuntó. 

Dijo que si bien a partir de la 
pandemia por COVID-19, se 
tuvo que modificar la forma 
tradicional en que se venía 
trabajando, de manera pre-
sencial, no ha sido motivo ni 
pretexto para dejar de cum-
plir con la responsabilidad de 
garantizar la justicia electo-
ral, ni de ofertar las tareas de 
difusión y capacitación de la 
cultura democrática.  
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Detalló que aún y cuando en 
el periodo que se informa no 
corresponde a un año de pro-
ceso electoral, se han recibido 
73 medios de impugnación, 
que corresponden a 63 Juicios 
para la Protección de los De-
rechos Político Electorales de 
la Ciudadanía Quintanarroen-
se, 6 Recursos de Apelación 
y 4 quejas de Procedimiento 
Especial Sancionador.   

Comentó que de las 8 sen-
tencias que fueron recurridas 
ante las instancias federales, 
solamente 1 de ellas fue revo-
cada, por lo que las 7 restan-
tes que fueron confirmadas, 
sumadas a todas las demás 
que causaron ejecutoria en 
esta primera instancia, se tra-
duce en un 98.63% de senten-
cias que alcanzaron firmeza.  

“El Tribunal Electoral se ha 
consolidado, sin lugar a du-
das, como una institución con-
fiable garante de la justicia y 
la democracia, por lo que la 

ciudadanía quintanarroense 
puede tener plena confianza 
en que en el Proceso Electo-
ral venidero, el TEQROO, en 
cada una de las impugnacio-
nes que se presenten, será un 
vigilante acucioso para dotar 
de legitimidad a las autorida-
des que surjan de dichos co-
micios y que los resultados 
electorales sean reflejo fiel de 
la voluntad que la mayoría de 
los votantes haya depositado 
en las urnas”, afirmó.   

Durante el informe, destacó 
que, en el Sistema de Eva-
luaciones de la Armonización 
Contable a los Registros Pre-
supuestales, Administrativos y 
de Transparencia en la formu-
lación de la Cuenta Pública, 
en la evaluación del año 2019, 
el Tribunal Electoral alcanzó el 
100% de calificación.  

 Respecto al presupuesto, de-
talló que para este año es de 
36 millones 728 mil 601 pe-
sos, pero como consecuencia 

del virus Covid-19, en el mes 
de mayo se realizó un ajus-
te al presupuesto autorizado 
para que se destine al finan-
ciamiento de las acciones que 
realiza el estado para su com-
bate, por el 25.5% de reduc-
ción al importe de los gastos 
de operación, que correspon-
de a la cantidad de 653 mil 
868 pesos, quedando un pre-
supuesto total reducido por la 
cantidad de 36 millones 74 mil 
733 pesos.  

“El ingreso por recibir deven-
gado al 30 de septiembre de 
2020, asciende a la cantidad 
de 24 millones 287 mil 147 pe-
sos, de los que se han recau-
dado un total de 23 millones 
619 mil 805 pesos, correspon-
dientes a servicios persona-
les, materiales y suministros 
y servicios generales, que-
dando pendiente por recibir la 
cantidad de 667 mil 342 pe-
sos”, indicó. 
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Informó que las tareas de ca-
pacitación y divulgación de la 
cultura democrática es una de 
las actividades en la que más 
atención deben poner las ins-
tituciones electorales, ya que a 
través de ellas se coadyuva en 
la formación de una ciudadanía 
más responsable y consciente 
de sus derechos políticos, lo 
que reditúa en una mayor par-
ticipación ciudadana.  

Por lo que en este período, 
se realizaron 43 webinars 
(conferencias virtuales) so-
bre 12 distintos temas electo-
rales, que fueron impartidos 
por la Magistratura, personal 
jurisdiccional e invitados es-
peciales a partidos políticos, 
universidades, colegios, ór-
ganos autonómos e institu-

ciones gubernamentales, que 
en conjunto suman 1,887 per-
sonas capacitadas. Así como 
un Conversatorio virtual con 
partidos políticos, que tuvo un 
alcance de 6,221 personas. 

De igual manera, indicó que 
se organizó el Programa de 
“Diálogos por la Democracia”, 
que incluyó 11 eventos virtua-
les que contaron la presencia 
de legisladores y legisladoras 
federales y locales, magistra-
das y magistrados federales 
y locales, consejeros elec-
torales federales y locales y 
académicos que compartie-
ron su experiencia sobre di-
versos temas de interés. Es-
tos eventos se transmitieron 
a través de las cuentas oficia-
les de Facebook y Youtube 

del Tribunal, logrando llegar a 
19 mil 725 personas.   

“En su conjunto, estos even-
tos virtuales suman un total de 
27,883 personas que partici-
paron como espectadores de 
nuestras actividades de capa-
citación”, aseguró.   

El Magistrado Vivas Vivas 
agradeció a la Magistratura, 
al personal jurídico y adminis-
trativo, todo el apoyo otorgado 
para el logro de estos resulta-
dos. Así como por su profesio-
nalismo y empeño para estar 
en constante capacitación so-
bre el tema electoral, esfuerzo 
que se verá reflejado en cada 
una de las sentencias en be-
neficio de la democracia.
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También dio cuenta del traba-
jo realizado por las Unidades 
de Legislación y Jurispru-
dencia, Informática y Docu-
mentación, Transparencia y 
Comunicación y Difusión, así 
como de las Comisiones de 
Igualdad de Género, Investi-
gación, Difusión y Capacita-
ción y los diferentes Comités 
con que cuenta el Tribunal.  

Al finalizar su intervención, 
entregó el libro del 1er In-
forme de Actividades 2019-
2020 al Secretario General 
de Acuerdos, José Alberto 

Muñoz Escalante para que 
los haga llegar a las Magis-
tradas Claudia Carrillo Gas-
ca y Nora Cerón González, 
al Senado de la República y 
a los representantes de los 
tres poderes del Estado.   

Presenciaron de manera vir-
tual el informe de activida-
des, Magistradas y Magistra-
dos Electorales Federales y 
Locales; Consejeras y Con-
sejeros de diferentes OPLE’s 
del país y del Instituto Elec-
toral de Quintana Roo; Ma-
gistrados y Magistradas del 

Tribunal de Justicia Admi-
nistrativa y del Tribunal Su-
perior de Justicia, así como 
Presidentes Municipales y la 
Vocal de la Junta Local del 
Instituto Nacional Electora, 
Claudia Rodríguez Sánchez. 

El texto completo del 1er 
Informe de Actividades de 
2019-2020 se puede descar-
gar en el siguiente link:  

h t t p : / / w w w. t e q r o o . o r g .
mx/2018/Pub l i cac iones /
Informes/InformeActivida-
des_2019_2020.pdf
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Chetumal, Quintana Roo a 08 de diciembre de 
2020.- Las y los servidores electorales del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo (TEQROO) 
participaron en el curso virtual “Derechos Hu-
manos y Perspectiva de género”, impartido 
por personal de la Comisión de los Derechos 
Humanos de Quintana Roo (CDHQROO).

La bienvenida a las y los participantes a este 
curso estuvo a cargo de Martha Patricia Villar 
Peguero, Jefa del Área de Capacitación de 
la Unidad de Capacitación e Investigación del 
Tribunal Electoral, además de ser la encarga-
da de leer la síntesis curricular de la ponente 
Fanny Chan Chimal, Coordinadora de Aten-
ción a la Mujer de la CDHQROO.

En su intervención, Chan Chimal habló de la 
discriminación estructural y los estereotipos 
de género que han afectado de manera histó-
rica a las mujeres en rubros como el empleo, 
la salud, la educación, la participación políti-
ca, entre otros aspectos de la vida diaria. 

“Es necesario desdoblar el lenguaje, porque 
la perspectiva de género es cuando se propo-

nen cambios y no únicamente utilizarlo en el 
lenguaje”, afirmó. 

Ofreció datos de desigualdad como que el 
70% de las personas que viven en pobre-
za son mujeres, 500 mil mujeres mueren al 
año por complicaciones relacionadas con el 
embarazo, dos terceras partes de las perso-
nas adultas analfabetas son mujeres, una de 
cada 3 mujeres vive violencia a lo largo de su 
vida y en México, para alcanzar la igualdad 
salarial se requiere aumentar 9.7% de salario 
por hora de las mujeres.

Asimismo, refirió que 7 de cada 10 funcio-
narios públicos son hombres, 9 de cada 10 
personas dedicadas al trabajo del hogar son 
mujeres (96% no tienen acceso a servicios de 
salud y 80% carece de prestaciones labora-
les), en 2005 se resolvió por primera vez la 
violación en el matrimonio y de 2006 a 2016 
aumentó un 20% la cifra de mujeres que se-
ñalaban haber vivido violencia.

Imparte la CDHQROO el curso “Derechos Humanos y 
Perspectiva de género”
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Dijo que es importante trabajar para garan-
tizar los derechos de las mujeres y eliminar 
las brechas de desigualdad.

También comentó sobre el tema de las des-
apariciones, en las que informó que en casi 
todas las entidades federativas desapare-
cen más hombres que mujeres: una de cada 
cuatro personas desaparecidas es mujer. 
Pero en Quintana Roo, Tabasco, Oaxaca y 
Puebla desaparecen más mujeres que hom-
bres; en estos 4 estados más de la mitad de 
las desapariciones son mujeres.

En el rubro de homicidios y feminicidios co-
mentó que casi la mitad -47%- de todas las 
víctimas femeninas en 2012 fueron asesi-
nadas por sus compañeros íntimos o fami-
liares. Y la realidad hoy en día es que en 
México asesinan a 10 mujeres al día.  

Por su parte, Carlos José Caraveo Gómez, 
Jefe de la Unidad de Capacitación e Inves-
tigación agradeció a Fanny Chan Chimal 
por ofrecer este curso de capacitación y 
hablar del largo camino que han recorrido 
las mujeres y que aún falta mucho por ha-
cer en el tema de feminicidios, desigualdad 
laboral, en el hogar y en el ámbito demo-
crático, aunque en este último rubro se han 
dado avances importantes.

Este curso forma parte del Programa Anual 
de Capacitación 2020 del Tribunal Electoral 
y del trabajo y proceso que se realiza para 
alcanzar la certificación de la Norma Mexi-
cana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad 
Laboral y No Discriminación.
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El director de Transparencia Mexicana, Eduardo 
Bohórquez imparte plática sobre el “3 de 3 de las y 
los Servidores Públicos”
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Chetumal, Quintana Roo a 11 
de diciembre de 2020.- El Di-
rector de Transparencia Mexi-
cana A.C., Eduardo Bohór-
quez impartió una plática de 
manera virtual sobre el “3 de 3 
de las y los Servidores Públi-
cos”, al personal del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, 
dado que a partir de 2021 
Estados y Municipios deben 
de implementar los nuevos 
formatos de declaración de 
situación patrimonial y de in-
tereses de manera digital, los 
cuales serán técnicamente 
operables con la Plataforma 
Digital Nacional del Sistema 

Nacional Anticorrupción.

La Titular del Órgano Interno 
de Control, Karla Cetz Estrella 
agradeció a nombre del Pleno 
del Tribunal Electoral al Direc-
tor de Transparencia Mexica-
na y a su personal, por hacer 
realidad este curso de capa-
citación en línea que servirá 
para que las y los servidores 
electorales cuenten con la in-
formación suficiente y clara 
para el llenado de estos for-
matos en el 2021.

Asimismo, le agradeció la do-
nación del sistema digital de 

declaraciones, mismo que 
está siendo implementado en 
el Tribunal Electoral de Quin-
tana Roo por parte del Jefe 
de la Unidad de Informática, 
Carlos Cervera Villanueva, a 
quién también reconoció por 
este trabajo.

Dijo que todas y todos los 
servidores públicos deberán 
presentar sus declaraciones 
digitales e incluso el personal 
de contratos eventuales, dado 
que son catalogados como 
servidores públicos.
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Por su parte, Eduardo Bohór-
quez, Director de Transparen-
cia Mexicana, A.C. agradeció 
a las y los servidores públicos 
del TEQROO por el interés en 
saber y conocer de este tema, 
el cual en muchas ocasiones 
se ve como un requisito, pero 
que en realidad es la bienve-
nida al servicio público.

“Estamos trabajando para 
transformar la vida pública, 
más honesta, más integra y 
digna para las y los servido-
res públicos. Es una gene-

ración que le va a dar vuel-
ta al tema de la corrupción, 
vamos a controlarla mucho 
más que antes y prevenirla 
con estas herramientas, mu-
cho más”, afirmó.

Destacó que las declaracio-
nes de las y los servidores 
públicos estarán de manera 
simultánea tanto en la plata-
forma del TEQROO, como 
en la plataforma del Sistema 
Nacional Anticorrupción y po-
drán realizarse los cruces de 
datos, es información pública 

y por eso es importante que 
sea confiable, porque no solo 
será el Órgano Interno de 
Control, sino también otras 
agencias las que podrán ha-
cer uso de estas declaracio-
nes, protegiendo en todo mo-
mento los datos personales.

Este curso fue organizado 
por el Órgano Interno de 
Control en coordinación con 
la Unidad de Capacitación e 
Investigación de este órga-
no jurisdiccional.
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Chetumal, Quintana Roo a 14 de septiembre 
de 2020.- El Pleno del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo en Sesión Pública No Presen-
cial aprobó por unanimidad de votos confirmar 
un Acuerdo emitido por el Consejo General del 
Instituto Electoral de Quintana Roo y vinculó 
al Congreso del Estado para que realice los 
estudios concernientes a la representación y 
participación de las y los jóvenes en el Estado.

Lo anterior, al resolver el Recurso de Apelación 
con número de expediente RAP/004/2020 que 
interpuso el Partido Movimiento Ciudadano en 
contra del Acuerdo IEQROO/CG/A-014-2020 
del 20 de agosto de 2020, que emitió el Con-
sejo General del Instituto Electoral de Quinta-
na Roo, en el que se atiende la Consulta en 
Materia de Financiamiento Público realizada 
por el propio partido Movimiento Ciudadano.

Por unanimidad de votos, el Pleno decidió con-
firmar el Acuerdo que emitió el Consejo General 
del IEQROO y vinculó al Congreso del Estado 
de Quintana Roo para que realice los estudios 
concernientes a la representación y participa-
ción de las y los jóvenes en el Estado y de con-
siderarlo así, implemente las acciones afirmati-
vas en materia del financiamiento público para 
las actividades que fomenten la participación, 
la capacitación, promoción y desarrollo de lide-
razgo político de la juventud quintanarroense.

En esta Sesión de Pleno, también se atendió 
el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales de la Ciudadanía Quinta-
narroense identificado con el número de expe-
diente JDC/047/2020, que presentó Leobardo 
Rojas López en contra del Órgano Técnico 
Electoral y la Dirección Nacional Extraordina-
ria del Partido de la Revolución Democrática, 
por la supuesta omisión de llevar a cabo la ins-
talación del Consejo Estatal de Quintana Roo 
de dicho partido el 15 de agosto de 2020 y en 
consecuencia, todos los actos jurídicos que no 
se realizaron por tal omisión.

Respecto a este asunto, por unanimidad de 
votos, las magistradas y magistrado determi-
naron sobreseer este medio de impugnación, 
ya que la omisión quedo sin materia al mo-
mento en que la autoridad señalada como res-
ponsable, emitió una nueva convocatoria.

 140

El Pleno del Tribunal Electoral confirma Acuerdo del 
IEQROO

Y vincula al Congreso del Estado para garantizar la 
participación política de las y los jóvenes quintanarroenses
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Chetumal, Quintana Roo a 22 
de septiembre de 2020.- El 
Pleno del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo en Sesión 
Pública No Presencial aten-
dió dos Juicios para la Protec-
ción de los Derechos Político 
Electorales de la Ciudadanía 
Quintanarroense, identifica-
dos con los números de ex-
pedientes JDC/048/2020 y 
JDC/049/2020, ambos pre-
sentados por Leobardo Ro-
jas López.

A través de estos medios de 
impugnación, la pretensión 
del actor se establecía en que 
tanto el Órgano Técnico Elec-
toral y la Dirección Nacional 
Extraordinaria del Partido de 

la Revolución Democrática 
(PRD), hayan sido omisos de 
llevar a cabo, por segunda y 
tercera ocasión, respectiva-
mente, la instalación del Con-
sejo Estatal en Quintana Roo 
del PRD y en consecuencia, 
todos los actos jurídicos que 
dejaron de realizarse.

El Pleno resolvió la acu-
mulación del expedien-
te JDC/049/2020 al 
JDC/048/2020 por existir 
conexidad entre ellos. Y por 
unanimidad de votos, decla-
raron improcedentes los dos 
Juicios de la Ciudadanía, ya 
que el promovente no acudió 
antes a la instancia intrapar-
tidaria, para agotar la defini-

tividad que exige la ley para 
estos asuntos. 

Asimismo, determinaron re-
encausar el Jucio de la Ciu-
dadanía Quintanarroense 
JDC/049/2020 a queja electo-
ral, para que sea atendida por 
el Órgano de Justicia Intra-
partidaria del PRD, y éste de 
manera sumaria y de acuerdo 
a su normativa conozca y re-
suelva en libertad jurisdicción 
lo que a derecho corresponda 
en un plazo de 10 días natu-
rales a partir de la notificación 
de la presente resolución, 
misma que deberá informar al 
Tribunal Electoral de Quinta-
na Roo 24 horas posteriores 
a que emita dicha resolución.
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El Pleno desecha dos Juicios de la Ciudadanía 
Quintanarroense y reencauza uno de estos al PRD
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Chetumal, Quintana Roo a 25 
de septiembre de 2020.- El 
Pleno del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo aprobó en 
sesión no presencial de ca-
rácter administrativa que este 
órgano jurisdiccional firme un 
Convenio General de Colabo-
ración Académica con el Con-
greso del Estado.

Con esta determinación, el 
Magistrado Presidente, Víc-
tor Vivas Vivas podrá firmar 
este convenio de colaboración 
con el Presidente de la Junta 
de Gobierno y Coordinación 

Política del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la 
XVI Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, el Diputado 
Erick Gustavo Miranda García.

A través de este convenio se 
busca establecer las bases 
generales de colaboración y 
apoyo, para la realización de 
seminarios, cursos y jorna-
das de divulgación de dere-
cho electoral y de cultura cí-
vico-política y fomento de los 
valores democráticos para to-
dos los sectores sociales, con 
la finalidad de contribuir a la 

formación del personal sobre 
tales valores, así como la im-
portancia de su participación 
en los procesos electorales y 
la emisión del voto. 

La sesión de Pleno administra-
tiva se realizó a través de vi-
deoconferencia y participaron 
el Magistrado Presidente, Víc-
tor Vivas Vivas, las Magistra-
das Claudia Carrillo Gasca y 
Nora Cerón González y el Se-
cretario General de Acuerdos, 
José Alberto Muñoz Escalante.
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El Pleno aprueba firmar convenio de colaboración con el 
Congreso del Estado de Quintana Roo
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Aprueba el Pleno privilegiar las labores administrativas y 
jurisdiccionales de forma no presencial 

Mantiene activos los plazos y términos para la 
interposición y resolución de los medios de impugnación 

Chetumal, Quintana Roo a 30 de septiembre 
de 2020.- El Pleno del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO) aprobó en Sesión 
Administrativa virtual, un Acuerdo General que 
privilegia las labores administrativas y jurisdic-
cionales de forma no presencial, del 1 al 31 
de octubre de 2020, con la finalidad de preve-
nir cualquier contagio por el virus COVID-19, 
pero mantendrá activos los plazos y términos 
para la interposición y resolución de los me-
dios de impugnación, así como los demás pro-
cedimientos establecidos en la Ley Estatal de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Las y el Magistrado que integran el Pleno, de-
terminaron que esta decisión, de privilegiar las 
labores administrativas y jurisdiccionales de 
forma no presencial, podrá interrumpirse, mo-
dificarse o ampliarse, en atención a las deter-
minaciones que tomen las autoridades sanita-
rias competentes en lo relativo a la epidemia.

El Acuerdo establece que el Tribunal atenderá 
y resolverá sus asuntos administrativos y juris-
diccionales, a través de sesiones a distancia o 
no presenciales, utilizando los medios electró-
nicos de comunicación remota a su alcance, 
como el correo electrónico, las videoconferen-
cias, los chats por WhatsApp, o aplicaciones 
similares, que permitan la comunicación vir-
tual, audiovisual o por texto. 

También señala que “el correo electrónico se-
guirá siendo el mecanismo de comunicación 
oficial interno para la remisión de información 
de carácter administrativo, convocatorias, pro-
yectos y demás documentos indispensables 
en el trámite, sustanciación y resolución de los 
asuntos de este Tribunal, ello, independiente-
mente de que se complemente, para mayor 
agilidad y certeza de la comunicación, con 
otros medios electrónicos, como los mensajes 
de WhatsApp o llamadas telefónicas”.

El personal de las diferentes áreas del Tribu-
nal, seguirá trabajando a distancia, en coordi-
nación con sus respectivos titulares y con el 
apoyo de las herramientas electrónicas para 
el adecuado cumplimiento de sus funciones.
Asimismo, se mantendrá a disposición del pú-
blico usuario, el correo avisos.teqroo@gmail.
com y se establecerán guardias con el per-
sonal de la oficialía de Partes y la Secretaría 
General de Acuerdos, para cualquier acción o 
promoción que requiera de atención.  
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Chetumal, Quintana Roo a 23 de octubre de 
2020.- En Sesión Administrativa no presen-
cial, el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana 
aprobó por unanimidad de votos la Cuenta Pú-
blica 2019 de este órgano jurisdiccional. 

Después de analizar dicha Cuenta Pública 
2019, presentada por la Unidad de Administra-
ción, las Magistradas y el Magistrado determi-
naron aprobarla, cumpliendo así con la norma-

tividad establecida en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Quintana Roo y el Reglamento Interno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo.

En esta sesión realizada a través de videocon-
ferencia, las y el integrante del Pleno también 
aprobaron la Matriz de Indicadores para Resul-
tados de 2021 (MIR 2021).
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El Pleno del Tribunal Electoral aprueba la Cuenta 
Pública 2019

Diciembre 2020 •Año XVII•Sexta época 03



 145

SENTENCIAS

Ó
R

G
A

N
O

 O
FI

C
IA

L 
D

E
 D

IF
U

S
IÓ

N
 D

E
L 

TR
IB

U
N

A
L 

E
LE

C
TO

R
A

L 
D

E
 Q

U
IN

TA
N

A
 R

O
O

 

 145

Aprueba el Pleno mantener las labores administrativas y 
jurisdiccionales de forma no presencial 

Mantiene activos los plazos y términos para la interposición y 
resolución de los medios de impugnación 

Chetumal, Quintana Roo a 30 de octubre de 
2020.- El Pleno del Tribunal Electoral de Quin-
tana Roo (TEQROO) aprobó en Sesión Ad-
ministrativa virtual, un Acuerdo General para 
mantener las labores administrativas y juris-
diccionales de forma no presencial, del 3 de 
noviembre al 18 de diciembre de 2020, con la 
finalidad de prevenir cualquier contagio por el 
virus COVID-19; manteniendo activos los pla-
zos y términos para la interposición y resolu-
ción de los medios de impugnación, así como 
los demás procedimientos establecidos en la 
Ley Estatal de Medios de Impugnación en Ma-
teria Electoral.

En esta sesión realizada por videoconferen-
cia, las y el Magistrado que integran el Pleno, 
determinaron que esta decisión, de privilegiar 
las labores administrativas y jurisdiccionales de 
forma no presencial, podrá interrumpirse, mo-
dificarse o ampliarse, en atención a las deter-
minaciones que tomen las autoridades sanita-
rias competentes en lo relativo a la epidemia.

El Acuerdo establece que el Tribunal atenderá 
y resolverá sus asuntos administrativos y juris-
diccionales, a través de sesiones a distancia o 
no presenciales, utilizando los medios electró-
nicos de comunicación remota a su alcance, 
como el correo electrónico, las videoconferen-
cias, los chats por WhatsApp, o aplicaciones 
similares, que permitan la comunicación virtual, 
audiovisual o por texto. 

También señala que “el correo electrónico se-
guirá siendo el medio de comunicación oficial 
interno para la remisión de información de ca-
rácter administrativo, convocatorias, proyectos 
y demás documentos indispensables en el trá-
mite, sustanciación y resolución de los asuntos 
de este Tribunal, ello, independientemente de 
que se complemente, para mayor agilidad y 
certeza de la comunicación, con otros medios 
electrónicos, como los mensajes de WhatsApp 
o llamadas telefónicas”.

El personal de las diferentes áreas del Tribunal, 
seguirá trabajando a distancia, en coordinación 
con sus respectivos titulares y con el apoyo de 
las herramientas electrónicas para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones.

Asimismo, se mantendrá a disposición del pú-
blico usuario, el correo electrónico avisos.te-
qroo@gmail.com y se establecerán guardias 
con el personal de la oficialía de Partes y la Se-
cretaría General de Acuerdos, para cualquier 
acción o promoción que requiera de atención.  
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El Pleno resuelve dos Juicios para la Protección de los 
Derechos de la Ciudadanía Quintanarroense

Chetumal, Quintana Roo a 
09 de noviembre de 2020.- El 
Pleno del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo en Sesión Públi-
ca No Presencial atendió dos 
Juicios para la Protección de 
los Derechos de la Ciudadanía 
Quintanarroense, identificados 
con la clave JDC/050/2020 y 
JDC/051/2020.

El primer asunto fue inter-
puesto por Oscar Hernández 
Loaiza en contra de la reso-
lución QO/QROO/1769/2020 
emitida por el órgano de jus-
ticia intrapartidaria del PRD 
el 5 de octubre de 2020, por 
medio del cual el actor solicito 
se revoque, ya que a su consi-
deración dicha autoridad res-
ponsable no emitió su resolu-
ción fundada y motivada, ya 
que la misma fue desechada.

Por mayoría de votos del Ple-
no, se resolvió confirmar la re-
solución emitida por el Órgano 

de Justicia Intrapartidaria del 
PRD, identificada con el núme-
ro QO/QROO/1769/2020, toda 
vez que  al modificar el acuer-
do motivo de queja y emitir uno 
nuevo en el que se nombra al 
Delegado Político en el estado 
de Quintana Roo, el asunto 
dejo de causar el agravio que 
motivo la queja, quedando 
evidentemente sin materia, lo 
cual fue fundado y motivado 
por el órgano de justicia intra-
partidaria del PRD. 

En este asunto, la Magistra-
da Claudia Carrillo Gasca 
emitió un voto en contra por 
no coincidir en el sentido de 
la resolución.

El segundo asunto atendido, 
fue el JDC/051/2020 presenta-
do por Leobardo Rojas López 
en contra del Órgano de Justi-
cia Intrapartidaria del Partido de 
la Revolución Democrática y de 
la resolución emitida el 5 de oc-

tubre de 2020, por dicho órgano 
de justicia, en el expediente de 
queja QE/QROO/1773/2020. 
El actor se queja del indebido 
desechamiento de su juicio por 
presuntamente haberlo pre-
sentado fuera de tiempo ante el 
citado órgano. 

Respecto a este juicio, el Ple-
no aprobó por unanimidad de 
votos revocar la resolución 
emitida en el expediente QE/
QROO/1773/2020 que dictará 
el Órgano de Justicia Intrapar-
tidaria y le ordenó para que en 
cinco días naturales emita una 
nueva resolución, dado que 
se consideraron fundados los 
agravios señalados por el actor. 

Por su parte, la Magistrada 
Claudia Carrillo Gasca, pre-
sentó un voto concurrente ya 
que, si bien compartió el sen-
tido del proyecto, lo realizó por 
razones diversas al mismo.
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Chetumal, Quintana Roo a 
25 de noviembre de 2020.- 
El Pleno del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo (TE-
QROO) en Sesión Pública 
No Presencial resolvió hoy 
el primer caso de Violencia 
Política contra las Mujeres 
en Razón de Género, hecho 
que ocurre en el marco del 
Día Internacional de la Elimi-
nación de la Violencia contra 
la Mujer, sentando un impor-
tante precedente en Quinta-

na Roo, afirmó la Magistra-
da ponente de este asunto, 
Claudia Carrillo Gasca.

“Es el primer caso de Vio-
lencia Política contra las Mu-
jeres en Razón de Género 
que resuelve este Tribunal y 
sienta un importante prece-
dente a favor de las mujeres 
del Estado y el país”, dijo.

Destacó que, en este caso, 
la víctima es la ciudadana 

Teresa Atenea Gómez Ri-
calde, en su calidad de en-
tonces candidata a Diputada 
Local postulada por la coali-
ción “Orden y Desarrollo por 
Quintana Roo” conformada 
por los partidos políticos Ac-
ción Nacional, de la Revolu-
ción Democrática y Encuen-
tro Social Quintana Roo. La 
víctima denunció al ciudada-
no Merced Ortiz Maya, servi-
dor público del Municipio de 
Isla Mujeres, Quintana Roo.
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Resuelve el TEQROO el primer caso de Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón de Género

Hecho que ocurre en el marco del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer: Claudia 
Carrillo Gasca
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Afirmó que el Consejo Gene-
ral del IEQROO determinó la 
existencia de Violencia Políti-
ca contra la Mujer en Razón 
de Género, por lo que el Ple-
no del TEQROO avaló este 
proyecto, convirtiéndose en el 
primer caso en resolverse de 
este tipo en Quintana Roo. 

Cabe señalar, que el Recur-
so de Apelación con la clave 
RAP/005/2020, lo presentó 
Merced Ortiz Mayo en contra 
de la resolución que emitiera 
el Consejo General del Ins-
tituto Electoral de Quintana 
Roo, a través de la cual se 

determina respecto del Proce-
dimiento Ordinario Sanciona-
dor registrado bajo el número 
IEQROO/POS/008/19. 

En el cual se considero al hoy 
actor como uno de los respon-
sables de haber actuado con 
acciones tendentes a provo-
car Violencia Política de Gé-
nero en contra de la entonces 
candidata Atenea Gómez Ri-
calde, en el Proceso Electoral 
Local 2018-2019.

Por su parte, la Magistrada 
Nora Cerón González señaló 
que esta determinación del 

Pleno, de resolver el primer 
caso de Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón 
de Género, en el Día Interna-
cional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer, es 
doblemente satisfactorio. 

En tanto que el Magistrado 
Presidente, Víctor Vivas Vi-
vas afirmó que acompañaba 
el proyecto y felicitó a la Ma-
gistrada Claudia Carrillo Gas-
ca por esta resolución que 
fue aprobada por unanimidad 
de votos. 
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Chetumal, Quintana Roo a 
25 de noviembre de 2020.- El 
Pleno del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo en Sesión 
Pública No Presencial resol-
vió el primer caso de Violencia 
Política contra las Mujeres en 
Razón de Género al confirmar 
un acuerdo del Consejo Ge-
neral del Instituto Electoral de 
Quintana Roo que  sanciona 
a varias personas, entre ellas, 
al actor del presente Recur-

so de Apelación, Merced Or-
tiz Mayo, por haber realizado 
actos de esta índole en contra 
de la hoy diputada Atenea Gó-
mez Ricalde. 

El actor, a través del Re-
curso de Apelación con cla-
ve RAP/005/2020, impugnó 
ante este Tribunal Electoral lo 
acordado por el Instituto Elec-
toral en el Procedimiento Or-
dinario Sancionador registra-

do bajo el número IEQROO/
POS/008/19, ya que a su pa-
recer dicha autoridad no fun-
do, ni motivo debidamente su 
acto, al resolver la queja que 
interpusiera la hoy diputada 
Atenea Gómez Ricalde, quien 
denunció acciones de Violen-
cia Política contra la Mujer en 
Razón de Género en su con-
tra, en el Proceso Electoral 
Local 2018-2019.
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El Tribunal resuelve el primer asunto relacionado con 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género
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La autoridad administrativa 
-IEQROO-, consideró al hoy 
actor como uno de los res-
ponsables de haber actua-
do con acciones tendentes 
a provocar Violencia Política 
de Género en contra de la en-
tonces candidata Atenea Gó-
mez Ricalde.

En este proyecto, el Pleno 
del TEQROO aprobó por 
unanimidad de votos, confir-
mar la resolución del Conse-
jo General del Instituto Elec-
toral con número IEQROO/
CG/R-020-2020, y dar vista a 
la Fiscalía General del Esta-
do para que de seguimiento 
a la carpeta de investigación 
que abriera en dicho asunto 
y de acuerdo a derecho re-
suelva lo que corresponda.

La Magistrada Claudia Carrillo 
Gasca, ponente en este asun-
to, destacó que este es el pri-
mer caso de Violencia Política 
contras las Mujeres en Razón 
de Género en resolver el Tri-
bunal Electoral de Quintana 
Roo, lo que sienta un impor-
tante precedente, en especial 
porque se da en el marco del 
Día Internacional de la Elimi-
nación de la Violencia contra 
la Mujer.

Por su parte, la Magistrada 
Nora Cerón González señaló 
que esta determinación del 
Pleno, de resolver el primer 

caso de Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón 
de Género, en el Día Interna-
cional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer, es 
doblemente satisfactorio. 

En tanto que el Magistrado 
Presidente, Víctor Vivas Vi-
vas afirmó que acompañaba 
el proyecto y felicitó a la Ma-
gistrada Claudia Carrillo Gas-
ca por esta resolución que 
fue aprobada por unanimidad 
de votos. 

Concluyendo que tal medida 
resulta como ejemplar, para 
disuadir más actos de esta na-
turaleza en nuestra sociedad. 

En esta sesión, el Pleno tam-
bién atendieron 10 Juicios 
para la Protección de los De-
rechos Político Electorales 
de la Ciudadanía Quintana-
rroense, 9 de ellos en con-
tra de la Dirección Ejecutiva 
y Órgano Técnico Electoral 
del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) y uno en 
contra del Comité Ejecutivo 
Nacional de Morena.

Los 9 juicio de la ciudadanía 
quintanarroense identificados 
con las claves JDC/052/2020 
al JDC/060/2020, consecuti-
vamente, fueron interpuestos 
por David Reynaldo Santos 
Piña, Elsi Margarita Rosado 
May, Ana Karen Hernández 

Rodríguez, Gabriel Sifri Jimé-
nez, Fabián López Regules, 
Víctor Manuel Manzanilla Or-
tiz, José David Kauil Chimal, 
Erick Jesús Canul Chimal y 
Nayra Patricia Palma Chan.

Los actores impugnan la pre-
sunta omisión de la Dirección 
Nacional Ejecutiva y el Órga-
no Técnico Electoral del PRD 
de emitir la convocatoria para 
la instalación de los Consejos 
Municipales de este partido en 
los municipios de Felipe Ca-
rrillo Puerto, José María Mo-
relos, Benito Juárez, Tulum, 
Bacalar, Solidaridad, Lázaro 
Cárdenas, Othón P. Blanco e 
Isla Mujeres respectivamente, 
así como de la elección de los 
órganos de dirección en cada 
uno de estos municipios.

Las Magistradas y el Magis-
trado, integrantes del Pleno, 
por unanimidad de votos, de-
terminaron declararlos impro-
cedentes, dado que debieron 
primero agotar las instancias 
internas en su partido, por lo 
que fueron reencauzados es-
tos medios de impugnación al 
Órgano de Justicia Intraparti-
daria del PRD para que en un 
plazo de 10 días naturales los 
resuelva, fecha que correrá 
a partir de la notificación de 
esta sentencia. 
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El JDC/061/2020, lo inter-
puso el ciudadano Enrique 
Morales Pardo en contra del 
Comité Ejecutivo Nacional de 
Morena, por el nombramiento 
que hace este comité, al de-
signar a su Secretario Gene-
ral en funciones de delegado 
del Comité Ejecutivo Estatal 

de Quintana Roo. 

En este asunto, las magistra-
das y el magistrado determi-
naron por unanimidad de vo-
tos, declararlo improcedente, 
toda vez que coincidieron al 
decidir que el actor no agoto 
la definitividad al haber acu-

dido de forma directa ante 
este Tribunal, por lo que al no 
proceder el persaltum, orde-
naron reencauzarlo al Órga-
no de Justicia Intrapartidaria 
de Morena para que este re-
suelva en consecuencia.
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Chetumal, Quintana Roo a 
01 de diciembre de 2020.- En 
Sesión Administrativa no pre-
sencial, el Pleno del Tribunal 
Electoral de Quintana aprobó 
por unanimidad de votos el 
Protocolo de Actuación para 
atender la Violencia Política 
contras las Mujeres en Ra-
zón de Género en el Estado 
de Quintana Roo, instrumen-
to que permitirá la actuación 
coordinada entre los integran-
tes del Observatorio de Parti-
cipación Política de las Muje-
res, mismo que se conforma 
por el Instituto Quintanarroen-
se de la Mujer, el Instituto 
Electoral de Quintana Roo y 
este órgano jurisdiccional.

El protocolo tiene la finalidad 
de brindar una mejor atención, 

ante casos de violencia políti-
ca contra las mujeres en razón 
de género, impulsando que di-
chos actos sean sancionados 
en el marco de una reparación 
integral a efecto de generar 
acciones tendentes a erradicar 
la violencia contra las mujeres 
en el ámbito político.  

Así como, de orientar a las 
instituciones ante conductas 
que encuadren situaciones 
de violencia política contra 
las mujeres en razón de gé-
nero, así ́como facilitar la im-
plementación de las diversas 
obligaciones convencionales 
y constitucionales teniendo 
como principios rectores la 
debida diligencia y máxima 
protección.  

En la sesión administrativa 
también se aprobaron los Li-
neamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamien-
tos, Prestación de Servicios 
y Bajas de Bienes Muebles 
e Inmuebles y el Código de 
Conducta, ambos del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo.

Estos instrumentos promove-
rán la adecuada rendición de 
cuentas en los procedimientos 
de adquisición, arrendamiento 
y prestación de servicios de 
bienes muebles e inmuebles, 
así como aquellos que propi-
cien los valores éticos entre los 
servidores públicos electorales 
de este órgano jurisdiccional.

El Pleno del TEQROO aprueba el Protocolo de Actuación 
para atender la Violencia Política contras las Mujeres en 
Razón de Género en el Estado de Quintana Roo
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Chetumal, Quintana Roo a 04 de diciembre de 
2020.- El Pleno del Tribunal Electoral de Quin-
tana Roo en Sesión Pública No Presencial de-
terminó por unanimidad de votos declarar la 
inexistencia de las conductas denunciadas y 
atribuidas a los ciudadanos José Luis Pech Vár-
guez y Omar Hazael Sánchez Cutis, por Violen-
cia Política en Razón de Género en agravio de 
la ciudadana, Freyda Maribel Villegas Canché.

Lo anterior, al resolver el Procedimiento Espe-
cial Sancionador identificado con el expediente 
PES/001/2020, que presentará Freyda Maribel 
Villegas Canché en contra de José Luis Pech 

Várguez y Omar Hazael Sánchez Cutis, por 
presuntos hechos constitutivos de Violencia 
Política contra la Mujer en Razón de Género.

Del análisis de la queja, el Pleno observó que la 
frase denunciada, que se da en una entrevista, 
no representa un ataque directo, focalizado y 
dirigido a la condición de ser mujer de la de-
nunciante, ni mucho menos que por sí sola sea 
suficiente para denigrar, minimizar, discriminar 
e invisibilizarla en su calidad de mujer, de mi-
litante del partido político Morena o en su fun-
ción de Senadora de la República.

El Pleno del TEQROO declara inexistente una queja sobre 
Violencia Política contra la Mujer en Razón de Género
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Chetumal, Quintana Roo a 
17 de diciembre de 2020.- En 
Sesión Administrativa no pre-
sencial, la Magistrada y los 
Magistrados integrantes del 
Pleno del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo atendieron 
los asuntos que se encuen-
tran turnados actualmente 
en ponencias pendientes de 
resolver, acordaron la asig-
nación de comisiones y en 
asuntos generales, se hicie-
ron diversas propuestas para 
mejorar la actuación de este 
órgano jurisdiccional.

Las comisiones del Tribunal 
quedaron distribuidas de la 
siguiente manera: La Comi-
sión de Igualdad de Género, 
la Magistrada Claudia Carrillo 
Gasca; las Comisiones de Ca-
pacitación y Difusión, el Ma-
gistrado Sergio Avilés Deme-
neghi y la de Investigación, el 
Magistrado Presidente, Víctor 
Vivas Vivas.

En asuntos generales, se hi-
cieron diversas propuestas 
para mejorar el desempeño 
de las labores del Tribunal, 
entre ellas, que, para no sus-

pender los términos y plazos 
en este periodo vacacional, 
se establezcan guardias para 
atender cualquier asunto ju-
risdiccional, dando prioridad 
a aquellos relacionados con 
Violencia Política de Género 
y grupos vulnerables. Asimis-
mo, se propuso la implemen-
tación de juicios en línea, en-
tre otros.

La sesión de Pleno Administra-
tiva se realizó el 16 de diciem-
bre de 2020 a las 21:00 horas.

Diciembre 2020 •Año XVII•Sexta época 03

Se reúne el Pleno del Tribunal Electoral en sesión 
Administrativa virtual
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Chetumal, Quintana Roo a 
04 de diciembre de 2020.- El 
Pleno del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo en Sesión 
Pública No Presencial ordenó 
a la Dirección Nacional Eje-
cutiva del Partido de la Revo-
lución Democrática a realizar 
en un plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir de la noti-
ficación de dicha resolución, 
llevar a cabo la Sesión de 
Instalación del Consejo Es-
tatal de este partido en Quin-
tana Roo, así como la toma 
de protesta correspondiente 
y el desahogo del orden del 
día, previamente establecido.   

Lo anterior, lo aprobaron por 
unanimidad de votos la y los 
magistrados integrantes del 
Pleno, al resolver el Juicio Ciu-
dadano identificado como el 
JDC/062/2020, promovido por 
el ciudadano Leobardo Rojas 
López, mismo que declararon 
fundado, por lo que también 
se ordenó revocar la resolu-
ción emitida por el Órgano 
de Justicia Intrapartidaria del 
PRD, recaída en el expedien-
te QE/QROO/1773/2020, de 
fecha 16 de noviembre y  el 
acuerdo 20/PRD/DNE/2020, 
de la Dirección Nacional Eje-
cutiva del partido, por el cual 

se nombra Delegado Político 
en el estado de Quintana Roo.  

En esta sesión, también se 
atendió el Recurso de Apela-
ción RAP/006/2020, promovi-
do por Raúl Fernández León 
en contra de la resolución 
IEQROO/CG/R 24 2020, apro-
bada por el Consejo General 
del Instituto Electoral de Quin-
tana Roo, en la que determina 
respecto del Procedimiento 
Ordinario Sancionador regis-
trado bajo el número IEQROO/
POS/017/19 y su acumulado 
IEQROO/POS/001/2020.

El TEQROO ordena al PRD Instalar el Consejo Estatal del 
partido en Quintana Roo
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A través de este medio de 
impugnación, el actor pre-
tendía se revoque dicha 
resolución emitida por la 
autoridad administrativa, por-
que a su consideración se 
realizó una incorrecta fun-
damentación, motivación y 
adminiculación de las prue-
bas, además de no agotar el 
principio de exhaustividad.  

En este asunto, el Pleno por 
unanimidad de votos apro-
bó confirmar la resolución 
IEQROO/CG/R-024-2020 
emitida por el Consejo Ge-
neral del Instituto Electoral 
de Quintana Roo, quedan-
do de manifiesto que dicha 

autoridad responsable rea-
lizó una valoración exhaus-
tiva de las pruebas que sur-
gieron en la investigación.  

Cabe señalar, que en esta se-
sión, la Magistrada Claudia 
Carrillo Gasca dio la bienve-
nida al Magistrado Sergio Avi-
lés Demeneghi, como nuevo 
integrante del Pleno, y afirmó 
que su inclusión fortalecerá 
al Tribunal Electoral de Quin-
tana Roo en la consolidación 
de la democracia e imparti-
ción de justicia dentro y fue-
ra de cada proceso electoral. 

Por su parte, el Magistra-
do Sergio Avilés Demeneghi 

agradeció a su par la bien-
venida, su estima y el acom-
pañamiento en el Tribunal 
Electoral de Quintana Roo. 

Asimismo, en su intervención 
el Magistrado Avilés Demene-
ghi hizo publicó el acuerdo al 
que llegará el Pleno en reu-
nión privada, en la cual para 
privilegiar la impartición de 
justicia y dar acceso a ella a 
los justiciables, en el presente 
periodo vacacional no se sus-
penderán los plazos y térmi-
nos que por ley se establecen 
para interponer los medios de 
impugnación, para lo cual se 
establecerán guardias dentro 
del personal jurisdiccional.

Diciembre 2020 •Año XVII•Sexta época 03
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Chetumal, Quintana Roo a 
23 de diciembre de 2020.- El 
Pleno del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo (TEQROO), 
en sesión pública no presen-
cial determinó desechar ocho 
medios de impugnación, por 
considerar que los actores 
no cuentan con interés jurídi-
co para controvertir los infor-
mes y acuerdos impugnados.  
 
Los asuntos atendidos co-
rresponden a 4 Juicios Ciu-
dadanos -JDC/063/2020 al 
JDC/066/2020- y 4 Recursos 
de Apelación -RAP/007/2020 
al RAP/010/2020-, promovi-
dos por Carlos Antonio Flores 
Mont, Kelvin Geovanny Cha-
ble Sosa, María Ernestina Cat 
Palomo y Daniel Israel Jas-
so Kim, así como del Partido 
Acción Nacional, respectiva-
mente, en contra de diversos 
Acuerdos del Consejo Gene-
ral del Instituto Electoral de 
Quintana Roo (IEQROO), a 
través de los cuales se apro-
bó la procedencia de la Con-

sulta Popular respecto del 
servicio ofrecido por la em-
presa Desarrollos Hidráuli-
cos de Cancún, S.A. de C.V. 
-conocida como Aguakan-. 
 
El Pleno, por unanimidad de 
votos aprobó desechar estos 
medios de impugnación por 
considerarlos improcedentes, 
toda vez que los Acuerdos del 
Consejo General del IEQROO 
no tienen incidencia directa en 
los derechos o prerrogativas 
de los actores -ciudadanos y 
partido político-.

En este asunto, el Magistra-
do Sergio Avilés Demene-
ghi emitió un voto particular 
razonado concurrente, ya 
que aún cuando coincide en 
el sentido del resolutivo, no 
así en todos los argumen-
tos vertidos en el proyecto.  
 
Los medios de impugnación 
se acumularon al expediente 
JDC/063/2020 por existir co-
nexidad en la causa.

El Pleno del TEQROO desecha asuntos sobre consulta 
popular
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Chetumal, Quintana Roo a 29 de septiembre 
de 2020.- La Magistrada del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, Nora Cerón González presi-
dió la sesión de la Comisión de Investigación 
virtual en la que se aprobó que será “Ensayos 
Electorales”, el nombre de la siguiente obra 
que edite este órgano jurisdiccional. 

De igual manera, se acordó la elaboración de 
la portada, el diseño digital y el trámite del ISBN 
de dicho libro, mismo que será elaborado con 
los ensayos que realizó la magistratura y el 
personal jurídico del TEQROO. 

Las y los integrantes de la Comisión de Inves-
tigación aprobaron iniciar con los preparativos 

del 5º Concurso de Ensayo Universitario en 
Materia Electoral.

La Magistrada Nora Cerón convocó nueva-
mente a los integrantes de la Comisión de In-
vestigación a sesión virtual el 9 de diciembre 
de 2020, en la cual presentó un Informe Gene-
ral de las Actividades realizadas de la comisión 
del 2018 al 2020, en las que destaca la coordi-
nación de publicaciones como fueron los libros 
Reelección, Procedimiento Especial Sanciona-
dor y Ensayos Electorales, obras de la autoría 
de la Magistratura y del personal jurídico de 
este órgano jurisdiccional. 

 159

Sesiona la Comisión de Investigación
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“Un Tribunal que ponga en blanco y negro el 
pensamiento y la crítica de quienes integran 
este órgano jurisdiccional, es lo que nos hace 
diferente y nos pone por encima de otros tribu-
nales electorales. Conjuntar este pensamien-
to en tres obras editoriales que van a tras-
cender, porque a pesar de la pandemia por 
COVID-19, están al alcance de todos y todas 
en sus versiones digitales en el portal web del 
TEQROO”, afirmó.

Informó que en el libro Reelección, editado 
en 2018, se analizó el tema de la reelección 
desde diferentes puntos de vista como sus 
antecedentes históricos, reformas constitucio-
nales, marco teórico conceptual, análisis com-
parativos, la profesionalización y la rendición 
de cuentas, a través de ensayos escritos por 
la Magistratura y personal jurídico del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo.  

“En esta edición se contó con un ensayo de-
nominado “La relección legislativa y de ayun-
tamientos en México” escrito por el Maestro 

Jorge Sánchez Morales, Magistrado de la 
Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Esta obra 
fue la primera a nivel nacional en abordar en 
forma específica este tema y se presentó en 
Aguascalientes, Querétaro, Zacatecas y Quin-
tana Roo”, afirmó. 

Respecto al libro Procedimiento Especial San-
cionador mencionó que se condensó el origen, 
la evolución nacional y local, análisis compa-
rativo a nivel estatal, nacional e internacional, 
el trabajo que se ha desarrollado en el Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo en este tema y 
los retos y desafíos que presenta el Procedi-
miento Especial Sancionador dentro del dere-
cho electoral. Contiene 6 ensayos de la Ma-
gistratura y personal jurídico de este órgano 
jurisdiccional y fue prologado por el Maestro 
Reyes Rodríguez Mondragón, Magistrado de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación.

Diciembre 2020 •Año XVII•Sexta época 03
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Mientras que la última obra, denominada En-
sayos Electorales y presentada el pasado 20 
de noviembre de 2020, dijo que contiene 8 
ensayos de la Magistratura y personal jurídico 
del TEQROO, en la que se analizan de mane-
ra libre temas diversos como Paridad sustanti-
va, Procedimiento Especial Sancionador, Par-
tidos políticos, Sufragio en favor de jóvenes e 
indígenas, redes sociales y campañas electo-
rales,  Lenguaje jurídico moderno, actualiza-
do con perspectiva de género  e incluyente, la 
segunda vuelta electoral y la igualdad laboral 
y no discriminación. Esta obra fue prologada 
por la Doctora Eva Barrientos Zepeda, Magis-
trada de la Sala Xalapa del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.

La Magistrada Nora Cerón González señaló 
que de enero de  2018 a diciembre de 2020 
se elaboraron por parte de la Magistratura y 
personal jurídico del tribunal 21 artículos en 
materia electoral que se han publicado en el 
Órgano Oficial de Difusión -Revista TEQROO- 
y en la página web de este órgano jurisdic-
cional, con muy diversos temas como son: 
Paridad de Género, Violencia política contra 
las mujeres en razón de género, voto electró-
nico, lenguaje con perspectiva de género e 
incluyente, solución de conflictos en materia 
electoral, juzgar con perspectiva de género, 
procesos electorales, representación propor-
cional, nulidad de votación, convencionalidad, 
entre otros.

Asimismo, señaló que de enero de 2018 a di-
ciembre de 2020 en cada una de las ediciones 
de la Revista TEQROO se ha incluido una Te-
qroo Sugerencia, que consiste en la recomen-
dación de un libro con un breve resumen del 
mismo y la importancia de su contenido.

En este período se han reseñado las siguien-
tes obras: Diálogos para la justicia abierta de 
Leopoldo Gama Leyva y Carlos Soriano Cien-
fuegos; Estudios de Derecho Electoral Sus-
tantivo y Procesal de Flavio Galván Rivera; 
Tópicos electorales de Santiago Nieto Castillo 
y Luis Octavio Vado Grajales; Violencia Polí-
tica Contra la Mujer. Una realidad en México 
de Rafael Elizondo Gasperín; 2018 el año de 
la paridad de Mónica Soto Fragoso (Coordina-
dora); el Derecho Electoral en el Federalismo 
Mexicano de Cesar Astudillo; el Segundo Sexo 
de Simone de Beauvoir; Justicia Electoral en 
México de José Oliveros Ruiz y finalmente, 
Ensayos Electorales del TEQROO, coordina-
do desde la Comisión de Investigación que 
presido, afirmó Nora Cerón González.

Informó que de igual manera desde esta comi-
sión se coordinó el 2º, 3º y 4º Concurso Uni-
versitario de Ensayo en Materia Electoral, del 
2017 al 2020, convocatorias en las que partici-
paron estudiantado de instituciones de educa-
ción superior de Quintana Roo y las y los ga-
nadores recibieron premios de 10 mil pesos, 6 
mil pesos y 3 mil pesos, el primero, segundo y 
tercer lugar, respectivamente, en una ceremo-
nia especial. Además de publicar las Memo-
rias de cada uno de estos concursos, con los 
trabajos ganadores.

Los integrantes de la Comisión de Investiga-
ción, Carlos José Caraveo Gómez, Jefe de la 
Unidad de Capacitación e Investigación; José 
Alberto Muñoz Escalante, Secretario General 
de Acuerdos; Eliseo Briceño Ruiz, Jefe de la 
Unidad de Legislación y Jurisprudencia y Eliud 
de la Torre Villanueva, jefe de Área de Investi-
gación reconocieron el trabajo realizado por la 
Magistrada Nora Cerón González al frente de 
esta comisión.

Diciembre 2020 •Año XVII•Sexta época 03



 162

COMISIONES Y COMITÉS

Ó
R

G
A

N
O

 O
FI

C
IA

L 
D

E
 D

IF
U

S
IÓ

N
 D

E
L 

TR
IB

U
N

A
L 

E
LE

C
TO

R
A

L 
D

E
 Q

U
IN

TA
N

A
 R

O
O

 

 162

Sesiona el Comité de Igualdad Laboral y No Discriminación 

Chetumal, Quintana Roo a 
09 de diciembre de 2020.- El 
Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral de Quin-
tana Roo, Víctor Vivas Vivas 
presidió la sesión del Comité 
de Igualdad Laboral y No Dis-
criminación junto a las Magis-
tradas Claudia Carrillo Gasca, 
-quién funge como Secretaría 
Técnica de dicho comité- y 
Nora Cerón González.

En esta sesión, las y los in-
tegrantes de este comité 
aprobaron los siguientes do-
cumentos: Acciones para la 
Implementación de la Política 
de Igualdad Laboral y No Dis-
criminación; el Protocolo para 
prevenir, atender y erradicar 
la Violencia Laboral y los Li-
neamientos para la Operación 
del Comité de Igualdad Labo-
ral y No Discriminación, to-
dos del Tribunal de Quintana 

Roo, como parte del proceso 
de certificación de la Norma 
Mexicana NMX-R-025-SC-
FI-2015 en Igualdad Laboral y 
No Discriminación.

Asimismo, rindió protesta Fr-
ady Daniel Medina Rodríguez, 
como consultor de la ponencia 
del Magistrado Víctor Vivas Vi-
vas, en dicho comité.

Diciembre 2020 •Año XVII•Sexta época 03
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Por su parte, el Jefe de la 
Unidad de Informática y Do-
cumentación, Carlos Alberto 
Villanueva Cervera presentó 
el avance del Micrositio que 
albergará al Comité de Igual-
dad Laboral y No Discrimina-
ción en la página web del TE-
QROO, en el que se podrán 
consultar leyes, jurispruden-
cia, tratados internacionales, 
lineamientos y bibliografía re-
lacionada con la materia. 

De igual manera, se presen-
tó el Informe de Actividades 
2020 del Comité de Igualdad 
Laboral y No Discriminación, 
en el que destaca el traba-
jo realizado en el proceso 
de certificación del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo en 
la Norma Mexicana NMX-R-
025-SCFI-2015 en Igualdad 
Laboral y No Discriminación.

En dicho informe, se habla 
de la labor realizada por el 

Grupo de Trabajo del Comi-
té de Igualdad Laboral y No 
Discriminación, en la ela-
boración de la planeación y 
coordinación de las activi-
dades para continuar con el 
proceso de certificación. 

Así como también la elabora-
ción de los documentos que 
exige dicha norma: Acciones 
para la implementación de la 
Política de Igualdad Laboral y 
No Discriminación; Protocolo 
para prevenir, atender y erradi-
car la violencia laboral y Linea-
mientos para la operación del 
Comité de Igualdad Laboral y 
No Discriminación, todos del 
Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, en este trabajo también 
participó la Ombudsperson. 

Asimismo, se dio a conocer 
que el comité ya cuenta con 
Logotipo y con el Organigra-
ma de las y los integrantes. 

Asimismo, se presentó el re-
sultado de la auto-evaluación 
de los requisitos exigidos para 
la certificación de la norma 
mexicana NMX-R-025-SC-
FI.2015, los cuales fueron re-
visados en sesión de comité. 

La capacitación es otro de 
los rubros que exige dicha 
certificación, por lo que, a lo 
largo del año, el personal del 
Tribunal recibió diversos cur-
sos de capacitación en mate-
ria de Derecho a la Igualdad 
y No Discriminación, Pre-
vención de la Violencia en 
el ámbito digital y Derechos 
Humanos y Perspectiva de 
Género, todos impartidos por 
especialistas de la Comisión 
de los Derechos Humanos de 
Quintana Roo.

De igual manera, aprobaron 
el calendario de sesiones 
2021, del Comité de Igualdad 
Laboral y No Discriminación.

 163
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Chetumal, Quintana Roo a 19 de noviembre 
de 2020.- La Magistrada del Tribunal Electo-
ral de Quintana Roo, Claudia Carrillo Gasca 
presidió la Sesión de la Comisión de Igualdad 
de Género, en la que presentó su 4º Informe 
de Actividades 2020, destacando haber parti-
cipado en 36 actividades, entre pláticas, con-
ferencias, foros, cursos y sesiones, logrando 
llegar a 8 mil 22 personas. 

“A pesar de la pandemia por el COVID-19, ha 
sido un año por demás activo que nos permi-
tió llegar de manera virtual a un gran número 
de personas interesadas en temas como Vio-
lencia Política contra la Mujer en Razón de 
Género, el alcance de las Reforma federal en 
materia de Violencia Política en Razón de Gé-

nero y los Derechos Políticos Electorales de la 
Comunidad LGBTTTI”, afirmó

Dijo que en este año, ha impartido una serie 
de pláticas sobre temas como el “Empodera-
miento Político de la Mujer, su Historia, Retos 
y Logros”, “Las nuevas reformas legales en 
materia de Violencia Política de Género, Re-
tos y Perspectivas”, “Los Derechos Políticos 
Electorales de la Comunidad LGBTTTI”, “Vio-
lencia Política contra las Mujeres”, “Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Gé-
nero a la luz de la Reforma de abril de 2020”, 
“Los jóvenes, la política y su entorno social” y 
la “Eliminación de los motivos de discrimina-
ción contra las mujeres”, entre otras.
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Informó que estas conferencias las impartió, 
en su mayoría de manera virtual, a represen-
tantes de los partidos políticos, Diputadas y 
Diputados del Congreso del Estado, institu-
ciones educativas, autoridades gubernamen-
tales, ONG’s y ciudadanía en general. 

De igual manera, señaló que a invitación del 
Tribunal Electoral de Veracruz participó como 
ponente en la Jornada Virtual “Retos en la 
Aplicación de la Reforma en Violencia Política 
por Razón de Género” y con el Tribunal Elec-
toral de Tabasco, la Fiscalía Especializada de 
Delitos Electorales y el Tribunal de Justicia 
Administrativa de Tabasco, fue ponente en el 
panel “Delitos electorales e infracciones de 
servidores públicos enfocados en violencia 
política de género”.

Carrillo Gasca agregó que también presenció 
de manera virtual la conferencia virtual “Vio-
lencia Política contra las Mujeres en el Proce-
so Electoral”, organizada por el Tribunal Elec-
toral de Tabasco (TET) y el Instituto Nacional 
de las Mujeres (INMUJERES).

Asimismo, informó que intervino como po-
nente en el Foro Virtual de Ciudad de México 
denominado el “Análisis de la Reforma Polí-
tico Electoral en Materia de Violencia Política 
y Paridad en Todo en la Ciudad de México”, 
evento organizado por el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México (IECM), la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electora-
les y la Red Nacional de Mujeres Defensoras 
de la Paridad en Todo.

La Magistrada destacó que estuvo presente 
de manera virtual en la XV Asamblea Gene-
ral Ordinaria de la Asociación Mexicana de 
Impartidores de Justicia (AMIJ), que en esta 
ocasión se realizó bajo el lema “Justicia y 
protección de grupos vulnerables”, la cual in-
auguró el Ministro Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo 
Zaldivar Lelo de Larrea.

En su informe, también dio cuenta de la ela-
boración del micro-sitio que se utilizará en la 
página oficial del TEQROO, en materia de 
Igualdad de Género, Derechos Indígenas, Jó-
venes y Personas con Discapacidad, en Ma-
teria Electoral, que contendrá información so-
bre legislación local, nacional e internacional, 
así como resoluciones y sentencias emitidas 
por tribunales de varias instancias competen-
tes sobre dichos temas.  

En esta sesión, también se aprobó el Calen-
dario de Sesión de la Comisión de Igualdad 
de Género a celebrarse en 2021, la cual in-
cluye 6.

Posteriormente, el 03 de diciembre de 2020, 
la Magistrada Claudia Carrillo Gasca convocó 
nuevamente a sesión de manera virtual a las 
y los integrantes de la Comisión de Igualdad 
de Género, en la que se dio cuenta de las ac-
tividades realizadas para la implementación 
del micrositio de Igualdad de Género, Dere-
chos Indígenas, Jóvenes y Personas con Dis-
capacidad, en Materia Electoral, en la página 
web de este órgano jurisdiccional. 

El micro-sitio que contará con un logotipo es-
pecífico, el cual fue aprobado por unanimidad 
de votos por parte de las y los integrantes de 
esta comisión.  

En este apartado -micrositio- en la página 
web del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 
se podrán consultar leyes, jurisprudencia, tra-
tados internacionales, lineamientos y biblio-
grafía sobre dichos temas. 

Las dos sesiones se realizaron por videocon-
ferencia a través de la plataforma Zoom.
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Chetumal, Quintana Roo a 24 
de septiembre de 2020.- El 
Magistrado Víctor Vivas Vi-
vas, Presidente del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo 
presidió la Sesión de la Co-
misión de Capacitación, en 
la que informó que a la fe-
cha se habían impartido 40 
curso virtuales a solicitud de 
partidos políticos, institucio-
nes educativas, autoridades 
gubernamentales, organiza-
ciones no gubernamentales 
y ciudadanía, logrando llegar 
a 1,739 personas, acciones 
con las cuales se busca for-
talecer la cultura democrática.  

De igual manera, las y los 
integrantes de la comisión 

aprobaron que el personal 
jurídico del Tribunal Electo-
ral de Quintana Roo reciba el 
curso de capacitación “Siste-
ma de nulidades en materia 
electoral”, del 19 de octubre 
al 13 de noviembre de 2020, 
por parte de la Escuela Ju-
dicial Electoral del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), 
como parte de la prepara-
ción de las y los servidores 
electorales programada este 
año, de cara al Proceso Elec-
toral Local Ordinario 2020. 

Asimismo, se informó que se 
trabaja en los preparativos del 
Primer Informe de Actividades 
2019-2020 que habrá de ren-

dir el Magistrado Presidente, 
Víctor Vivas Vivas en el mes 
de noviembre de este año.  

El Magistrado Presidente, 
Víctor Vivas Vivas convocó 
nuevamente a sesión a la Co-
misión de Capacitación el 3 
de diciembre de 2020, en la 
que se aprobó la realización 
de dos cursos de capacitación 
virtuales para las y los servi-
dores electorales, con lo cual 
se cumple al 100 por ciento 
con el Programa de Capacita-
ción interna del 2020.
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Las y los integrantes de esta 
comisión aprobaron la rea-
lización del curso los “Dere-
chos Humanos y Perspecti-
va de Género”, que impartió 
de manera virtual personal 
de la Comisión de los De-
rechos Humanos de Quin-
tana Roo a las y los servi-
dores electorales el 8 de 
diciembre a las 11:00 horas. 

El segundo curso, versa so-
bre la nueva forma en que se 
presentarán las declaracio-
nes patrimoniales de mane-
ra virtual, capacitación que 
estará coordinada por el Ór-
gano Interno de Control en 
colaboración con la Unidad 
de Capacitación e Investiga-
ción del Tribunal Electoral. 

La Comisión de Capacitación 
sesionó nuevamente el 16 
de diciembre de 2020, para 
revisar y aprobar el Progra-
ma tentativo de Capacitación 
2021 para el personal jurídico 
y administrativo del Congre-
so del Estado de Quintana 
Roo, a partir del convenio 
de colaboración que firma-
ron ambas instituciones en 
septiembre de este año. 

En esta sesión, el Magistrado 
Vivas Vivas explicó que este 
programa de capacitación que 
presentó el Jefe de la Unidad 
de Capacitación e Investiga-

ción, Carlos José Caraveo 
Gómez, es tentativo y podrá 
modificarse, posteriormente.  

También se informó que du-
rante el 2020, el Tribunal or-
ganizó 14 cursos de capacita-
ción para su personal, de los 
cuales 4 fueron presenciales 
y 10 virtuales, destacando 
los cuatro que el personal ju-
rídico tomo sobre: el Control 
Constitucional y Convencio-
nalidad en Materia Electoral, 
Asignación por el Principio de 
Representación Proporcio-
nal, Procedimientos Sancio-
natorios Electorales como el 
PES y POS y el Sistema de 
Nulidades en Materia Electo-
ral, impartidos por la Escuela 
Judicial Electoral del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF). 
 
Asimismo, se dio a conocer 
que el personal jurídico tam-
bién participó en diversos cur-
sos a lo largo del año y que en 
global fueron 225, sobre temas 
en materia electoral, dere-
chos humanos y violencia po-
lítica contra la mujer en razón 
de género, principalmente.  
 
En materia de capacitación 
externa, el Tribunal Electoral 
ofreció en 2020, 71 cursos, 
conferencias o paneles a mi-
litantes de partidos políticos, 
instituciones de educación 

superior, servidores públicos 
y ciudadanía en general, al-
gunos presenciales y la ma-
yoría de manera virtual, sobre 
diferentes tópicos de la ma-
teria electoral, los cuales tu-
vieron un alcance de más de 
29 mil personas, gracias a las 
tecnologías de la información.  
 
“Este año ha sido particular-
mente difícil por la pandemia 
originada por el COVID-19 y 
creíamos que se vería com-
prometido el Programa de 
Capacitación externa, pero 
las cifras revelan que se logró 
superar la meta, por lo que 
agradezco y reconozco el tra-
bajo realizado por el personal 
del Tribunal y por la confian-
za de quienes nos solicitaron 
esta capacitación”, afirmó 
el Magistrado Presidente. 
 
Participaron también en es-
tas sesiones virtuales, Carlos 
José Caraveo Gómez, Jefe 
de la Unidad de Capacitación 
e Investigación; Martha Pa-
tricia Villar Peguero, Jefa del 
Área de Capacitación; Fredy 
Daniel Medina Rodríguez, 
Secretario Auxiliar de Estudio 
y Cuenta; Silvia Hernández 
Alonzo, Jefa de la Unidad de 
Comunicación y Difusión y 
como invitado, Mario Ceba-
llos Magaña, Secretario Téc-
nico de la Presidencia.
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Chetumal, Quintana Roo a 
24 de septiembre de 2020.- 
El Magistrado Víctor Vivas 
Vivas, Presidente del Tribu-
nal Electoral de Quintana 
Roo convocó a sesión a los 
integrantes de la Comisión 
de Difusión, en la que se pre-
sentó un informe detallado 
del alcance de los eventos 
organizados de manera vir-
tual como son los Webinars, 
el Conversatorio con Parti-
dos Políticos y el programa 
de Diálogos por la Democra-
cia, a través de los cuales se 

ha podido llegar a más de 22 
mil personas.

A partir del 19 de agosto de 
este año, el Tribunal Electoral 
de Quintana Roo lanzó el Pro-
grama de Diálogos por la De-
mocracia, una serie de even-
tos académicos organizados 
desde el Centro de Capacita-
ción e Investigación Electoral, 
con la finalidad de difundir la 
Cultura Democrática, a través 
de la opinión de especialistas 
en la materia que comparten 
su punto de vista sobre temas 

electorales y de democracia, 
se informó. 

En esta sesión, se explicó 
que, a la fecha, se han rea-
lizado un total de 6 Diálogos 
por la Democracia y un Con-
versatorio con Partidos Po-
líticos, mismos que han sido 
transmitidos en vivo a través 
de las cuentas oficiales de 
Facebook Live y el Canal de 
YouTube del TEQROO, lo que 
ha permitido llegar a 20,790 
personas, gracias a las tecno-
logías de la información. 
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Aunado a los 40 webinars 
que se han impartido a so-
licitud de partidos políticos, 
universidades, instituciones 
gubernamentales, ciudada-
nos y ONG’s, logrando llegar 
a 1,739 personas, con lo cual 
también se busca fortalecer la 
cultura democrática. 

A través de estas actividades, 
el Tribunal Electoral ha logra-
do llegar a 22 mil 64 perso-
nas, indica el informe presen-
tado ante los integrantes de 
esta comisión.

El Magistrado Víctor Vivas 
Vivas dijo que aún restan me-

sas de análisis y conferencias 
magistrales a realizar como 
parte del Programa de Diálo-
gos por la Democracia, ade-
más de seguir trabajando con 
los webinars y lograr capaci-
tar a más personas en mate-
ria de Cultura Democrática.

De igual manera, en esta se-
sión se informó sobre la pre-
paración del Primer Informe 
de Actividades 2019-2020 
que habrá de rendir ante el 
Pleno el Magistrado Presi-
dente, Víctor Vivas Vivas.

En fecha 13 de noviembre 
de 2020, nuevamente Sesio-

nó la Comisión de Difusión a 
convocatoria del Magistrado 
Presidente, Víctor Vivas Vivas 
para aprobar la presentación 
de la nueva obra editorial de 
este órgano jurisdiccional titu-
lado “Ensayos Electorales”.

Esta comisión acordó que la 
presentación del libro se reali-
ce el 20 de noviembre de 2020 
a las 14:00 horas -horario de 
Quintana Roo y 13:00 horas 
de la Ciudad de México-, a 
través de una transmisión en 
vivo desde la cuenta oficial de 
Facebook Teqroo Oficial.
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Chetumal, Quintana Roo a 
06 de octubre de 2020.- El 
Magistrado Víctor Vivas Vi-
vas, Presidente del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo 
presidió la sesión del Comité 
de Protección Civil con ca-
rácter de urgente, en la que 
se acordó suspender labores 
este miércoles 7 de octubre, 
de manera preventiva, des-
pués de que las autoridades 
estatales incluyeran a Othón 
P. Blanco dentro de la Alerta 
Roja, por la afectación que 
pudiera ocasionar el huracán 
Delta, aunque su impacto se 
prevé en la zona norte.

En esta sesión se informó 
que, de manera preventiva, 
la Unidad de Administración 
tomó las previsiones de lim-
pieza de techos y resguardo 
del edificio ante la presencia 
de este sistema tropical. 

De igual manera, la Unidad 
de Informática trabaja en el 
resguardo del equipo y su-
pervisará si existen condicio-
nes para que se celebre el 
8º Diálogo por la Democracia 
del 7 de octubre de 2020 a las 
18:00 horas. 

Posteriormente, el 17 de di-
ciembre, nuevamente sesionó 

este Comité para acordar las 
medidas que se deberán de 
tomar para la protección de los 
bienes, ante el segundo perío-
do vacacional de este año.

En asuntos generales, el Ma-
gistrado Vivas Vivas propuso 
que es necesario trabajar en 
las medidas laborales a im-
plementar al regreso de va-
caciones, privilegiando las 
recomendaciones sanitarias 
emitidas por las autoridades 
de salud del país y el estado y 
presentarlo ante el Pleno para 
su posterior aprobación.

Sesiona el Comité de Protección Civil
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La Jefa de la Unidad de Ad-
ministración, Miriam Gabriela 
Gómez Tun informó que se 
realizó la limpieza de patios, 
techos y cortinas anticiclóni-
cas, como medidas preven-
tivas. Y en enero, después 
del periodo vacacional está 
programada la desinfección 
de los dos edificios que al-
bergan al Tribunal y seguirán 
con las medidas sanitarias 
emitidas por las autoridades 

para el cuidado de la salud 
del personal.

Por su parte, el Jefe de la 
Unidad de Informática y Do-
cumentación, Carlos Cerve-
ra Villanueva informó que 
se realizará el respaldo de 
la información de las áreas 
del Tribunal y solicitará al 
personal la desconexión y 
resguardo del equipo de 
cómputo.

Participaron también en es-
tas sesiones, el Secretario 
General de Acuerdos, José 
Alberto Muñoz Escalante, 
la Jefa de la Unidad de Co-
municación y Difusión, Silvia 
Hernández Alonzo y como 
invitado Mario Humberto Ce-
ballos Magaña, Secretario 
Técnico de la Presidencia. 
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Chetumal, Quintana Roo a 
13 de noviembre de 2020.- 
El Presidente del Comité de 
Transparencia del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, 
Eliseo Briceño Ruiz convocó 
a Sesión Extraordinaria para 
aprobar el calendario de se-
siones ordinarias que habrá 
de realizar dicho comité en el 
ejercicio 2021. 

Dicho calendario incluye seis 
sesiones ordinarias a realizar 
durante el próximo año.

El Comité sesionó nuevamen-
te el 17 de diciembre de 2020, 
para para aprobar la determi-
nación tomada por un área de 
este órgano jurisdiccional en 
relación a una versión pública 
con motivo de una solicitud de 
información.

Participaron también en estas 
sesiones, Luis Alfredo Canto 
Castillo, Jefe de la Unidad de 
Transparencia; Miriam Ga-
briela Gómez Tun, Jefa de 
la Unidad de Administración; 

Carlos Alberto Villanueva 
Cervera, Jefe de la Unidad de 
Informática y Documentación 
y Silvia Hernández Alonzo, 
Jefa de la Unidad de Comuni-
cación y Difusión.

Las sesiones se realizaron en 
el salón de usos múltiples del 
Centro de Capacitación e In-
vestigación Electoral.

Sesiona el Comité de Transparencia
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LUZ MARÍA ZALETA DE ELSNER.

Luz María Zaleta fue Maestra y pionera de 
la fundación de Jardines de Niños, como tal 
creó la primera de estas escuelas en Chetu-
mal, Quintana Roo, del que fue directora de 
1956 a 1961, ese mismo año fue nombrada 
Supervisora de Jardines de Niños en los es-
tados de Tabasco, Campeche y el Territorio 
de Quintana Roo, fundando centros escola-
res de ese nivel en las poblaciones quintana-
rroenses de Bacalar, Limones, Subteniente 
López, Felipe Carrillo Puerto, Nicolás Bra-
vo, Chunhuhub, Kantunilkín, Leona Vicario, 
Dziuché, José María Morelos, Solferino, Isla 
Mujeres, Cozumel, Francisco I. Madero y 
Holbox. En 1993 le fue otorgada la Medalla 
al Mérito Ciudadano por el Ayuntamiento de 
Othón P. Blanco. (1)

La primer mujer quintanarroense en partici-
par en política formal  fue Luz María Zaleta 
de Elsner,  comenta Cecilia Lavalle Torres en 
su libro la Mitad del Poder, señala que fue di-
putada federal en la XLVI Legislatura (1964-
1967). Para entonces Quintana Roo era terri-

torio Federal, pero tenía una curul  dentro de 
la Cámara de Diputados.

Comenta Lavalle Torres que Luz Zaleta ha-
bría de hacer historia porque fue la primera 
mujer en México en  responder un informe 
presidencial, el II informe de Gustavo Díaz 
Ordaz. La noticia fue publicada en los princi-
pales periódicos de la Ciudad de México.

 Fue la Primera Mujer a nivel nacional en pre-
sidir la Cámara de Diputados.

(1) Datos tomados de Wikipedia: 
https://es.wikipedia.org/wiki/Luz_Mar%-
C3%ADa_Zaleta_de_Elsner#:~: text=-
Luz%20Mar%C3%ADa%20Zale ta%20
Is las%20(Tuxpan,responder%20a%20
un%20informe%20presidencial.

Foto tomada de: 
https://memoricamexico.gob.mx/swb/memo-
rica/Cedula?oId=H5qUp28BTh-1k9XnVox-
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En la primera sesión de pleno fue designado 
Magistrado Presidente el Licenciado Héctor 
Olayo y en esta sesión se acordó la forma 
en que funcionaría el Tribunal, que sería con 
una Sala Mixta que conocería de los asuntos 
civiles y penales, los cuales se turnarían por 
sorteo a cada uno de los magistrados. Igual-
mente se acordó que la Sala sería presidida 
semanalmente por cada uno de los magistra-
dos, y la presidencia del Tribunal Superior se-
ría designada mensualmente por el pleno.

Como anécdota, la licenciada en derecho y 
maestra en Derecho Corporativo comenta que 
eran los propios magistrados quienes elabo-
raban los proyectos de sentencia, ya que no 
tenían proyectistas.

Posteriormente, por renuncia del Licenciado 
Héctor Olayo Delgado, el Tribunal queda inte-
grado con los dos magistrados mencionados 
y con la Licenciada Josefina Castro Ríos que 
era la Secretaria de Acuerdos y a quien por 
acuerdo de Plano se le designa Magistrada 
Supernumeraria para suplir las ausencias de 
cualquiera de los Magistrados Numerarios.       
        
Fue durante este periodo de labores que se 
le dio forma al Tribunal Superior de Justicia 

en lo administrativo y en cuanto a la función 
jurisdiccional, expidiéndose la primera Ley Or-
gánica. Se designaron los primeros juzgados 
de primera instancia y mixtos menores muni-
cipales (pues ya existían los juzgados de paz)  
pero sobre todo se fomentó la independencia 
de dichos juzgados para que actuaran siem-
pre en plenitud de  jurisdicción, nunca siguien-
do líneas o  directrices de la Sala superior.

En 1976, siendo Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, la licenciada Mendo-
za Agurcia renuncia al cargo, debido a que 
es convocada para participar en un nuevo 
proyecto: La naciente Secretaría de Progra-
mación y Presupuesto, trasladándose al en-
tonces Distrito Federal. Dos años después 
regresa a la capital quintanarroense y se de-
dica al litigio durante casi 20 años. Además 
de impartir clases en la Universidad de Quin-
tana Roo. Posteriormente  y durante 19 años 
se desempeña como Notario Público,. La li-
cenciada Ligia, actualmente sigue estudian-
do las nuevas tendencias del derecho pues, 
asegura que es el estudio y el conocimiento 
lo que siempre ha alimentado su vida y la im-
pulsa a ver cada día como un nuevo reto.  
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1. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación

Décima Época	                                                   
Núm. de Registro: 2019715
Instancia: Pleno	                                                                   
Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación
Libro 65, Abril de 2019, 
Tomo I	
Materia(s): Común
Tesis:	P./J. 8/2019 (10a.)
Página:79

DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO PRESENTADA 
A TRAVÉS DEL PORTAL 
DE SERVICIOS EN LÍNEA 
DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. PROCE-
DE DESECHARLA DE PLA-
NO CUANDO CARECE DE 
LA FIRMA ELECTRÓNICA 
DEL QUEJOSO.

El artículo 3o. de la Ley de 
Amparo establece la posibi-
lidad de actuar ante el Po-
der Judicial de la Federa-
ción mediante el empleo de 
las tecnologías de la infor-
mación utilizando una firma 
electrónica, cuya regulación 
se encomendó al Conse-
jo de la Judicatura Federal, 
órgano que actuando con la 
Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y el Tribunal 
Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación, expi-

dió los Acuerdos Generales 
Conjuntos Número 1/2013 
y 1/2015, de los que se ad-
vierte, en suma, que la Firma 
Electrónica Certificada del 
Poder Judicial de la Federa-
ción (FIREL), es equiparable 
a un documento de identi-
dad, al ser el instrumento a 
través del cual se ingresa 
al sistema electrónico para 
actuar en los asuntos de la 
competencia de la Suprema 
Corte, del Tribunal Electoral, 
de los Tribunales de Circuito 
y de los Juzgados de Distrito, 
con los mismos efectos jurí-
dicos de la firma autógrafa; 
de suerte que la posibilidad 
de presentar una deman-
da de amparo por vía elec-
trónica no implicó soslayar 
el principio de “instancia de 
parte agraviada” previsto en 
los artículos 107, fracción I, 
de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexica-
nos y 6o. de la Ley de Ampa-
ro, sino que únicamente tuvo 
como objetivos fundamenta-
les, entre otros, simplificar 
la actuación procesal de los 
órganos jurisdiccionales y 
modernizar el sistema de im-
partición de justicia otorgan-
do validez a las promociones 
judiciales realizadas a través 
de medios digitales usando 
la FIREL. En consecuencia, 
debe desecharse de plano la 
demanda de amparo indirec-
to presentada por vía elec-

trónica cuando carezca de la 
FIREL del quejoso, porque 
la falta de la firma electróni-
ca de quien promueve el am-
paro no puede equipararse a 
una irregularidad subsana-
ble a través de la prevención 
a que hace alusión el artícu-
lo 114 de la Ley de Amparo, 
sino que se trata del incum-
plimiento de uno de los prin-
cipios rectores del juicio de 
amparo que no amerita pre-
vención alguna, como suce-
de ante la falta de la firma 
autógrafa de una demanda 
de amparo presentada de 
forma ordinaria. Cabe seña-
lar que este criterio resulta 
inaplicable tratándose del 
supuesto expreso del artícu-
lo 109 de la Ley de Amparo, 
conforme al cual será inne-
cesaria la firma electrónica 
cuando el juicio de amparo 
se promueva con fundamen-
to en el artículo 15 de la ley 
referida.

Contradicción de tesis 
45/2018. Entre las susten-
tadas, por una parte, por 
los Tribunales Colegiados 
Noveno en Materia Civil del 
Primer Circuito, Segundo 
en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, , Tercero en 
Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, Segundo en 
Materia Civil del Sexto Cir-
cuito, en Materias de Trabajo 
y Administrativa del Décimo
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Tercer Circuito, Primero en 
Materias Administrativa y Ci-
vil del Décimo Noveno Circui-
to, Segundo del Décimo No-
veno Circuito y el entonces 
del Vigésimo Octavo Circui-
to, actualmente Primero del 
Vigésimo Octavo Circuito y, 
por otra, por los Tribunales 
Colegiados Primero en Ma-
teria Administrativa del Dé-
cimo Sexto Circuito, Tercero 
en Materia Civil del Primer 
Circuito y Sexto en Materia 
Penal del Primer Circuito. 22 
de noviembre de 2018. Ma-
yoría de siete votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Margarita Bea-
triz Luna Ramos, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lu-
cía Piña Hernández, Eduar-
do Medina Mora I., Alberto 
Pérez Dayán y Luis María 
Aguilar Morales; votaron en 
contra José Ramón Cossío 
Díaz, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zal-
dívar Lelo de Larrea y Javier 
Laynez Potisek. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. 
Encargado del engrose: Al-
fredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Mate-
ria Civil del Primer Circuito, 
al resolver la queja 219/2016, 
el sustentado por el Noveno 

Tribunal Colegiado en Mate-
ria Civil del Primer Circuito, al 
resolver la queja 51/2017, el 
sustentado por el Sexto Tri-
bunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, al 
resolver la queja 94/2017, el 
sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Ma-
teria de Trabajo del Tercer 
Circuito, al resolver la queja 
217/2017, el sustentado por 
el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver la 
queja 192/2017, el sustenta-
do por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito, al resolver 
la queja 186/2017, el susten-
tado por el Tribunal Colegia-
do en Materias de Trabajo y 
Administrativa del Décimo 
Tercer Circuito, al resolver 
la queja 26/2017, el susten-
tado por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Décimo Sexto 
Circuito, al resolver la queja 
105/2016, el sustentado por 
el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa 
y Civil del Décimo Noveno 
Circuito, al resolver la queja 
67/2017, el sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito, 
al resolver la queja 49/2017, 
y el diverso sustentado por el 
Tribunal Colegiado del Vigé-
simo Octavo Circuito, al re-
solver la queja 145/2017.

El Tribunal Pleno, el cuatro 
de abril en curso, aprobó, 
con el número 8/2019 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que 
antecede. Ciudad de México, 
a cuatro de abril de dos mil 
diecinueve.

Nota: Los Acuerdos Genera-
les Conjuntos Número 1/2013 
y 1/2015 citados, aparecen 
publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro 
XXII, Tomo 2, julio de 2013, 
página 1667, y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, 
Libro 25, Tomo II, diciembre 
de 2015, página 1393, res-
pectivamente.

De las sentencias recaí-
das a las quejas 219/2016 
y 94/2017, resueltas por el 
Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer 
Circuito y el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, derivaron 
las tesis aisladas I.3o.C.99 K 
(10a.) y I.6o.P.13 K (10a.) de 
títulos y subtítulos: “DEMAN-
DA DE AMPARO PRESEN-
TADA POR VÍA ELECTRÓ-
NICA. ANTE LA FALTA DE 
EVIDENCIA CRIPTOGRÁFI-
CA EN LA INFORMACIÓN 
QUE RECIBA EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL FEDE-
RAL, DEBE REQUERIRSE 
AL PROMOVENTE PARA 
QUE LA RATIFIQUE,
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ATENTO AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.” y “DEMANDA DE AMPARO 
PRESENTADA EN LÍNEA. SI CARECE DE FIRMA ELECTRÓNICA, PERO EXISTE INDI-
CIO DE QUE SE FIRMÓ DE MANERA AUTÓGRAFA, SE GENERA LA PRESUNCIÓN DE 
QUE FUE FIRMADA POR EL QUEJOSO Y, POR TANTO, NO DEBE DESECHARSE, SINO 
REQUERIR AL PROMOVENTE.”, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 y del viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 
horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 
60, Tomo III, noviembre de 2018, página 2211, y 50, Tomo IV, enero de 2018, página 2108, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de 
abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.
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2. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2016520
Instancia: Segunda Sala	
Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación
 Libro 53, Abril de 2018, 
Tomo I
Materia(s): Común
Tesis:	2a./J. 19/2018 (10a.)
Página: 623

FIRMA ELECTRÓNICA. ES 
VÁLIDA LA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO QUE 
LA CONTIENE, PRESENTA-
DA MEDIANTE EL EMPLEO 
DE LAS TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN, AUN 
CUANDO NO EXISTA CON-
VENIO DE COORDINACIÓN 
CON EL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.

En atención a los artículos 17 
de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexica-
nos y 3o. de la Ley de Ampa-
ro, al Acuerdo General Con-
junto Número 1/2013, de la 
Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de 
la Federación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, re-
lativo a la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial 
de la Federación (FIREL) y 

al expediente electrónico, al 
Acuerdo General Conjunto 
1/2015, de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación y 
del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula los servi-
cios tecnológicos relativos a 
la tramitación electrónica del 
juicio de amparo, las comuni-
caciones oficiales y los pro-
cesos de oralidad penal en 
los Centros de Justicia Penal 
Federal, así como al Acuerdo 
General del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Fede-
ral, que regula los servicios 
de interconexión tecnológica 
entre los órganos jurisdiccio-
nales con diversas institucio-
nes públicas, se prevé la po-
sibilidad de que a través de 
las tecnologías de la informa-
ción se presente demanda 
de amparo directo utilizando 
la firma electrónica, para lo 
cual, se celebrará el conve-
nio de coordinación con la 
unidad correspondiente del 
Poder Judicial de la Federa-
ción para el reconocimiento 
de los certificados digitales 
homologados emitidos por 
otros órganos del Estado. 
Ahora, la omisión de celebrar 
ese convenio no impide otor-
gar validez a la demanda de 
amparo directo presentada 
con firma electrónica, porque 
la autentificación de la autori-
dad es suficiente para garan-
tizar la seguridad electrónica 

a los justiciables y otorgarles 
interconexión confiable, pues 
en la certificación constará 
que la firma está inscrita o re-
gistrada y vigente ante ella, y 
que cumple con las disposi-
ciones legales; de ahí que al 
estimar lo contrario, se limite 
indebidamente el derecho de 
acceso a la justicia. 

Contradicción de tesis 
220/2017. Entre las susten-
tadas por el Pleno del Deci-
monoveno Circuito, y los Tri-
bunales Colegiados Primero 
del Décimo Sexto Circuito y 
Quinto del Primer Circuito, 
ambos en Materia Adminis-
trativa. 17 de enero de 2018. 
Mayoría de tres votos de los 
Ministros Javier Laynez Poti-
sek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo 
Medina Mora I. Disidentes: 
Alberto Pérez Dayán y Mar-
garita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Javier Laynez Poti-
sek. Secretario: Octavio Joel 
Flores Díaz.

Tesis contendientes:

Tesis PC.XIX. J/2 C (10a.), de 
título y subtítulo: “DEMAN-
DA DE AMPARO DIRECTO 
PRESENTADA A TRAVÉS 
DEL SISTEMA ELECTRÓNI-
CO DE GESTIÓN JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS
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DENOMINADO ‘TRIBUNAL ELECTRÓNICO’. CARECE DE VALIDEZ ANTE EL PODER JU-
DICIAL DE LA FEDERACIÓN PARA TENER POR DEMOSTRADA LA MANIFESTACIÓN DE 
VOLUNTAD DEL PROMOVENTE PARA ACUDIR AL JUICIO CONSTITUCIONAL.”, aprobada 
por el Pleno del Decimonoveno Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción del viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo II, septiembre de 2016, página 
1359, y Tesis I.5o.A.1 A (10a.), de título y subtítulo: “DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
PRESENTADA VÍA ELECTRÓNICA ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. DEBE ADMITIRSE, AUN CUANDO EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL NO HAYA EMITIDO LA REGULACIÓN RESPECTIVA EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY DE LA MATERIA.”, aprobada por 
el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero 
de 2015, página 2669.

Tesis de jurisprudencia 19/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del catorce de febrero de dos mil dieciocho.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de 
abril de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.
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3. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2012804
Instancia: Pleno	
Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación
 Libro 35, Octubre de 2016, 
Tomo I	
Materia(s): Constitucional
Tesis:	 P./J. 30/2016 (10a.)
Página: 219

DERECHO DE RÉPLICA EN 
MATERIA ELECTORAL. LOS 
CONGRESOS LOCALES 
SÓLO PUEDEN LEGISLAR 
RESPECTO DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN SUSCEPTI-
BLES DE SER REGLAMEN-
TADOS POR LAS ENTIDA-
DES FEDERATIVAS.

El artículo 6o. de la Constitu-
ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece el 
derecho de réplica dentro del 
contexto de la libre expresión y 
determina que éste será ejerci-
do en los términos dispuestos 
por la ley. Como se observa, el 
precepto constitucional referido 
instaura un principio de legali-
dad, de manera que la regla-
mentación del derecho de répli-
ca se debe hacer mediante una 
ley en sentido formal y material, 
sin que sea posible advertir que 
se trate de una competencia 
de reglamentación que com-
peta exclusivamente al orden 
federal. Al respecto, es preciso 

tener presente que, en mate-
ria de regulación de derechos 
humanos, existe concurrencia 
pura entre Federación y Esta-
dos, sin que haya disposición 
expresa alguna que conceda 
facultades sólo al Congreso de 
la Unión en materia de réplica. 
No obstante, como la materia 
electoral implica una distribu-
ción competencial específica, 
en términos de los artículos 41 
y 116 constitucionales, las enti-
dades federativas sólo podrán 
regular el ejercicio del derecho 
de réplica, respecto de medios 
de comunicación suscepti-
bles de ser reglamentados por 
ellas, tales como periódicos y 
revistas, sin que ello se pueda 
hacer extensivo a otros medios 
de comunicación que sólo pue-
den ser regulados a nivel fede-
ral, como lo es la televisión o el 
radio.

Acción de inconstitucionalidad 
36/2015 y sus acumuladas 
37/2015, 40/2015 y 41/2015. 
Partido de la Revolución De-
mocrática, Diputados integran-
tes de la Sexagésima Primera 
Legislatura del Estado de Za-
catecas y Morena. 31 de agos-
to de 2015. Mayoría de ocho 
votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, José Fer-
nando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Eduardo Medina Mora I., Olga 
Sánchez Cordero de García Vi-
llegas y Alberto Pérez Dayán; 

votaron en contra: Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis Ma-
ría Aguilar Morales. Ausente: 
Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secre-
tario: Etienne Luquet Farías. 

El Tribunal Pleno, el veintidós 
de septiembre en curso, apro-
bó, con el número 30/2016 
(10a.), la tesis jurisprudencial 
que antecede. Ciudad de Mé-
xico, a veintidós de septiembre 
de dos mil dieciséis.

Nota: Esta tesis jurisprudencial 
se refiere a las razones apro-
badas por ocho votos, conteni-
das en la sentencia dictada en 
la acción de inconstitucionali-
dad 36/2015 y sus acumuladas 
37/2015, 40/2015 y 41/2015, 
publicada en el Semanario Ju-
dicial de la Federación del vier-
nes 22 de enero de 2016 a las 
11:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Fe-
deración, Décima Época, Libro 
26, Tomo I, enero de 2016, pá-
gina 340 y, por ende, se consi-
dera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 25 de enero de 
2016.

Esta tesis se publicó el vier-
nes 14 de octubre de 2016 a 
las 10:24 horas en el Semana-
rio Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de apli-
cación obligatoria a partir del 
lunes 17 de octubre de 2016, 
para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo Ge-
neral Plenario 19/2013.
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4. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2008659
Instancia: Plenos de Circui-
to	
Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación
Libro 16, Marzo de 2015, 
Tomo II	
Materia(s): Constitucional
Tesis:	 PC.XV. J/6 L (10a.)
Página: 1803
 
INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIU-
DADANA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. ES UN 
ÓRGANO CONSTITUCIO-
NAL AUTÓNOMO.

El Instituto Electoral y de Par-
ticipación Ciudadana del Es-
tado de Baja California es un 
órgano constitucional autóno-
mo local, ya que, por un lado, 
el artículo 116, fracción IV, 
inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece que 
las autoridades electorales 
deben gozar de autonomía 
en su funcionamiento e inde-
pendencia en sus decisiones 
y habilita a las entidades fe-
derativas a que regulen es-
tas instituciones públicas en 
sus Constituciones Locales 
y en las leyes secundarias. 
Además, el instituto reúne las 
características de los órganos 
constitucionales autónomos 

precisadas por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en las 
jurisprudencias P./J. 20/2007 
y P./J. 12/2008, ya que: a) 
se encuentra configurado di-
rectamente en el artículo 5, 
apartado B, de la Constitución 
Política del Estado Libre y So-
berano de Baja California, en 
su texto anterior a la reforma 
publicada en el Periódico Ofi-
cial de la entidad el 17 de oc-
tubre de 2008, que le dota del 
carácter de “organismo públi-
co autónomo”; b) mantiene re-
laciones de coordinación con 
los otros órganos del Estado, 
porque no está subordinado 
a los Poderes Ejecutivo, Le-
gislativo o Judicial Locales, al 
tener autonomía en su funcio-
namiento e independencia en 
sus decisiones; c) cuenta con 
autonomía e independencia 
funcional y financiera, pues la 
Constitución Local lo dota de 
personalidad jurídica y patri-
monio propios; y, d) atiende 
funciones primarias, origi-
narias y torales del Estado, 
que requieren ser atendidas 
en beneficio de la sociedad, 
puesto que la Constitución 
Local le encomienda, entre 
otras, la atribución de organi-
zar las elecciones estatales y 
municipales, función pública 
de la mayor relevancia para el 
Estado. De ahí que no podría 
confundirse su naturaleza 
con la de un organismo des-
centralizado, al formar éstos 
parte de la esfera del Poder 

Ejecutivo, a diferencia del ins-
tituto electoral local.
 
PLENO DEL DECIMOQUIN-
TO CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 2/2013. 
Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Se-
gundo, Tercero y Quinto, to-
dos del Décimo Quinto Circui-
to. 24 de noviembre de 2014. 
Unanimidad de seis votos de 
los Magistrados Isabel Iliana 
Reyes Muñiz, Julio Ramos 
Salas, Gerardo Manuel Vi-
llar Castillo, Salvador Tapia 
García, Inosencio del Prado 
Morales y José Miguel Trujillo 
Salceda. Ponente: Julio Ra-
mos Salas. Secretario: José 
Luis Sandoval Estrada.
Tesis y/o criterios contendien-
tes:

El sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Déci-
mo Quinto Circuito, al resol-
ver el conflicto competencial 
9/2011, el sustentado por el 
Tercer Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito, al re-
solver el conflicto competen-
cial 27/2011, y el diverso sus-
tentado por el Quinto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito, al resolver el conflic-
to competencial 28/2011.
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Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 20/2007 y P./J. 12/2008 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo 
de 2007, página 1647 y Tomo XXVII, febrero de 2008, página 1871, con los rubros: “ÓRGA-
NOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. NOTAS DISTINTIVAS Y CARACTERÍSTICAS.” 
y “ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS CARACTERÍSTICAS.”, respecti-
vamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 09:00 horas en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 
17 de marzo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013.
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5. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2008150
Instancia: Pleno	
Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación
 Libro 13, Diciembre de 2014, 
Tomo I	
Materia(s): Constitucional
Tesis:	P./J. 66/2014 (10a.)
Página: 12

FINANCIAMIENTO PÚBLI-
CO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES. 
LOS ARTÍCULOS 72, PÁ-
RRAFO 2, INCISOS B) Y F), Y 
76, PÁRRAFO 3, DE LA LEY 
GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS SON INCONS-
TITUCIONALES AL ESTA-
BLECER LOS GASTOS DE 
“ESTRUCTURA PARTIDIS-
TA” Y DE “ESTRUCTURAS 
ELECTORALES” DENTRO 
DE LAS MINISTRACIONES 
DESTINADAS AL SOSTE-
NIMIENTO DE LAS ACTIVI-
DADES ORDINARIAS PER-
MANENTES DE AQUELLOS 
ENTES Y, EN VÍA DE CON-
SECUENCIA, EL PÁRRAFO 
3 DEL MENCIONADO NU-
MERAL 72.

El artículo 41, fracción II, de 
la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexica-
nos, dispone que el financia-

miento público de los parti-
dos políticos nacionales se 
divide en las ministraciones 
que corresponden: a) al sos-
tenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes, b) a 
las tendientes a la obtención 
del voto durante los procesos 
electorales y c) a las de carác-
ter específico. Ahora, respec-
to de las ministraciones des-
tinadas a las actividades de 
carácter específico, el inciso 
c) de la fracción II del artículo 
constitucional citado porme-
noriza sobre las actividades 
en las que se aplicarán di-
chas ministraciones y señala 
concretamente las relativas 
a la educación, capacitación, 
investigación socioeconómi-
ca y política, así como a las 
tareas editoriales. En lo que 
toca a las ministraciones para 
el sostenimiento de las activi-
dades ordinarias permanen-
tes de los partidos políticos, 
única y exclusivamente de-
ben aplicarse para sufragar 
los gastos cuya exigibilidad 
se produce haya o no un pro-
ceso electoral en curso, pues 
se trata de erogaciones que 
no tienen por objeto conquis-
tar el voto ciudadano, sino 
solamente proporcionar un 
continuo mantenimiento inte-
gral a la estructura orgánica 
del instituto político relativo, 
mientras que las ministracio-
nes tendientes a la obtención 
del voto durante los procesos 

electorales, constituyen re-
cursos que deben aplicarse 
también única y exclusiva-
mente de manera intermi-
tente conforme al pulso de 
los procesos electorales, ya 
sea directamente mediante 
la adquisición de propagan-
da, o bien en forma indirec-
ta, aplicando los fondos a re-
forzar la estructura orgánica 
partidista, por la necesidad 
de contar con mayor partici-
pación de militantes, simpati-
zantes y de terceros, para las 
tareas de organización del 
partido y de la gestión admi-
nistrativa que dichos proce-
sos implican. En congruencia 
con lo expuesto, se concluye 
que los artículos 72, párrafo 
2, incisos b) y f), y 76, párra-
fo 3, en la porción normativa 
que dice: “... con excepción 
del gasto relativo a estruc-
turas electorales mismo que 
será estimado como un gas-
to operativo ordinario”, de la 
Ley General de Partidos Po-
líticos, al establecer los gas-
tos de “estructura partidista” 
y de “estructuras electorales” 
dentro de las ministraciones 
destinadas al sostenimiento 
de las actividades ordinarias 
permanentes de aquellos en-
tes son inconstitucionales ya 
que, por un lado, ninguno de 
esos dos gastos de carácter 
estructural queda comprendi-
do dentro de la educación,
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capacitación, investigación socioeconómica y política, o tareas editoriales y, por otro, a pe-
sar de que dichos gastos se concibieron para erogarse dentro de las campañas electorales, 
incongruentemente con este destino y al margen de lo que la Norma Fundamental prevé, el 
legislador secundario los etiquetó dentro de las actividades ordinarias permanentes de los 
partidos políticos, lo cual no es constitucionalmente admisible porque significa incrementar 
el gasto correspondiente con erogaciones que no son continuas o permanentes y restar, en 
cambio, una cantidad equivalente a los fondos intermitentes para la obtención del voto, suma 
de dinero que además ya no será fiscalizada para efectos del control de los recursos aplica-
dos durante las campañas. Asimismo, en vía de consecuencia, debe declararse la invalidez 
integral del párrafo 3 del artículo 72 de la Ley General de Partidos Políticos en el cual se 
pormenorizan los “gastos de estructuras electorales”, los cuales ya no pueden considerarse 
válidos al haberse expulsado del orden jurídico tal concepto presupuestal.

Acciones de inconstitucionalidad acumuladas 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014. Movi-
miento Ciudadano, Partido del Trabajo, Partido de la Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano, respectivamente. 9 de septiembre de 2014. Mayoría de nueve votos de los Minis-
tros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. 
Silva Meza; votó en contra Alberto Pérez Dayán. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponen-
te: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.
 El Tribunal Pleno, el primero de diciembre en curso, aprobó, con el número 66/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a primero de diciembre de dos 
mil catorce.
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 09:35 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
15 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013.
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1. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2007882
Instancia: Tribunales Cole-
giados de Circuito	 T e s i s 
Aislada
Fuente: Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación
Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo IV	
Materia(s): Penal
Tesis:	VI.1o.P.23 P (10a.)
Página: 2924

DELITO ELECTORAL PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 
411 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. SE ACTUALIZA 
LA TENTATIVA Y NO EL DE-
LITO CONSUMADO, SI NO 
SE MATERIALIZA LA AL-
TERACIÓN DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES.

Conforme al artículo 411 del 
Código Penal Federal, come-
te delito electoral: “... quien 
por cualquier medio altere o 
participe en la alteración del 
Registro Federal de Electo-
res, de los listados nominales 
o en la expedición ilícita de 
credenciales para votar.”. Por 
su parte, los artículos 172 y 
175 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimien-
tos Electorales abrogado, 

establecen que el Registro 
Federal de Electores se com-
pone de dos secciones: a) del 
Catálogo General de Electo-
res y, b) del Padrón Electoral; 
y que para su conformación 
los ciudadanos están obliga-
dos a inscribirse en el Regis-
tro Federal de Electores y a 
participar en la formación y 
actualización del catálogo y 
padrón mencionados. Luego, 
respecto del aviso de cambio 
de domicilio ante el Instituto 
Federal Electoral (ahora Ins-
tituto Nacional Electoral), por 
los ciudadanos incorporados 
en el catálogo y padrón refe-
ridos, el propio código elec-
toral prevé el procedimiento 
respectivo en sus artículos 
175, 182, 198 y 199. Asimis-
mo, el Centro de Cómputo y 
Resguardo Documental del 
Registro Federal de Electo-
res es el órgano encargado 
de verificar las solicitudes 
realizadas por los goberna-
dos, el cual, previos los trá-
mites de ley, de no encontrar 
irregularidad, continúa su 
trámite a la etapa de actuali-
zación y es cuando se modi-
fica la información contenida 
previamente en el Registro 
Federal de Electores. Ahora 
bien, si un ciudadano propor-
ciona a la autoridad electoral 
correspondiente, mediante 

solicitud de cambio de domi-
cilio en la que consta su firma, 
huella digital y fotografía, da-
tos que no le corresponden, 
con el objeto de obtener una 
nueva credencial para votar, 
y la citada institución electo-
ral, al verificarlos y advertir 
esas irregularidades rechaza 
la petición, no se produce el 
resultado típico del aludido 
artículo 411 consistente en la 
alteración del Registro Fede-
ral de Electores, por no haber 
sido modificada la informa-
ción contenida previamente 
en éste, al haberse rechaza-
do la solicitud respectiva; no 
obstante, se actualiza la ten-
tativa del referido delito, en 
virtud de que el sujeto activo, 
al proporcionar datos que no 
le correspondían en la citada 
solicitud con el fin de obte-
ner una nueva identificación 
oficial exteriorizó la intención 
de cometer el ilícito, realizan-
do los actos ejecutivos que 
deberían producir el resulta-
do típico, y aquél no se con-
sumó por causas ajenas a la 
voluntad del agente, debido 
a que la autoridad electoral, 
al verificar los datos propor-
cionados por el ciudadano 
en la petición respectiva, y 
encontrar irregularidades, la 
rechazó.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 85/2014. 10 de julio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Torres 
Pérez. Secretaria: Marcela Aguilar Loranca.
 
Nota: Por ejecutoria del 21 de noviembre de 2019, la Primera Sala declaró inexistente la contra-
dicción de tesis 290/2019 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en 
esta tesis, al considerar que los Tribunales Colegiados contendientes, no emitieron pronuncia-
mientos discrepantes en torno a un mismo punto de derecho.
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 horas en el Semanario Ju-
dicial de la Federación.
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2. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2013421
Instancia: Tribunales Colegia-
dos de Circuito	
Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación
 Libro 38, Enero de 2017, 
Tomo IV	
Materia(s): Común, 
Administrativa
Tesis:	 III.2o.A.67 A (10a.)
Página: 2561

MAGISTRADOS ELECTO-
RALES LOCALES. CON-
TRA SU REEMPLAZO Y LAS 
CONSECUENCIAS JURÍDI-
CAS DE ÉSTE ES IMPROCE-
DENTE EL JUICIO DE AMPA-
RO.

La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido que 
la integración de las autorida-
des electorales -administrati-
vas o jurisdiccionales- forma 

parte de la materia electoral. 
Asimismo, ha establecido que 
es improcedente el juicio de 
amparo promovido contra nor-
mas, actos o resoluciones del 
carácter señalado. En conse-
cuencia, el cambio de los Ma-
gistrados referidos y sus con-
secuencias, como el pago de 
las prestaciones económicas 
inherentes y la permanencia 
en el cargo, no son reclama-
bles en el medio de defensa 
procesal constitucional indica-
do, porque se trata de actos 
contra los que está restringida 
su promoción. Máxime que es 
la propia Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexi-
canos, mediante su reforma 
publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de fe-
brero de 2014, la que dispuso 
el reemplazo de los Magistra-
dos electorales locales, por lo 
que se trata de una restricción 
impuesta por la Norma Funda-
mental.
 

SEGUNDO TRIBUNAL CO-
LEGIADO EN MATERIA AD-
MINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 768/2015. 
Rubén Vázquez y otro. 29 de 
septiembre de 2016. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Tomás 
Gómez Verónica. Secretarios: 
Guillermo García Tapia y Juan 
Carlos Mora Ornelas.
 
Nota: Por ejecutoria del 30 de 
junio de 2017, el Pleno en Ma-
teria Administrativa del Tercer 
Circuito declaró inexistente la 
contradicción de tesis 2/2017 
derivada de la denuncia de la 
que fue objeto el criterio conte-
nido en esta tesis, al estimarse 
que no son discrepantes los 
criterios materia de la denun-
cia respectiva.

Esta tesis se publicó el vier-
nes 06 de enero de 2017 a las 
10:07 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.
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3. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2015570
Instancia: Tribunales Colegia-
dos de Circuito	
Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación
 Libro 48, Noviembre de 2017, 
Tomo III	
Materia(s): Penal
Tesis:	 II.2o.P.53 P (10a.)
Página: 2035
 
DELITO ELECTORAL PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 13, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY GE-
NERAL EN ESA MATERIA, 
EN SU HIPÓTESIS DE PARTI-
CIPAR EN LA ALTERACIÓN 
DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES. CASO EN 
EL QUE NO SE CONFIGURA.

De acuerdo con el fin de pro-
tección de la norma, el delito 
mencionado no persigue la 
conminación y sanción penal 
de cualquier manifestación 
errónea o falsa, por ignorancia 
o cualquier otro fin diverso al 
de la justificación del tipo penal 
por la desvaloración del hecho 
punible, que no sea el de sacar 
provecho para fines electora-
les de esa variación de datos, 
en este caso del domicilio, que 
se relaciona directamente con 
la “sección” electoral a la que 
corresponda la variación que 

permita votar en una diversa a 
la que realmente corresponde. 
Dicho aspecto, exigible desde 
la propia exposición de motivos 
de la ley, y destacado jurispru-
dencialmente por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 
en lo conducente, constituye el 
fin de la protección de la nor-
ma y no la sola aportación de 
algún dato falso o erróneo en 
correspondencia con los que 
aparecen en una credencial; es 
decir, el delito no se configura 
por la simple aportación de esa 
clase de dato o por la obtención 
de la credencial, sino por la al-
teración al registro con fines 
ilícitos de carácter electoral. 
Luego, si bien la exposición de 
la falsedad a sabiendas de ello, 
puede configurar, en principio, 
la conducta formalmente des-
crita en el tipo de referencia, 
lo cierto es que esa conciencia 
implica necesariamente el dolo 
y el citado elemento subjetivo 
específico que igualmente de-
ben acreditarse por el órgano 
persecutor para desvanecer a 
plenitud (en sentencia) la pre-
sunción de inocencia; empe-
ro, al no haber prueba de ese 
dolo y de esa finalidad espe-
cífica (que incide conforme al 
principio de lesividad del bien 
jurídico tutelado en la antinor-
matividad no sólo formal sino 
también material y constituye la 
llamada tipicidad conglobada), 
no se actualiza el nexo causal 
entre la acción del imputado 

y el resultado material de al-
teración real del registro de la 
sección electoral con fines de 
irregularidad electoral que es 
lo que quiso tipificar el legisla-
dor, conforme al delito previsto 
y sancionado por el artículo 13, 
fracción I, de la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales. 
En suma, al no acreditarse que 
el actuar de la persona enjui-
ciada al haber proporcionado 
los datos del nuevo domicilio, 
fue con el ánimo doloso de al-
terar el padrón electoral para 
realizar intencionalmente con-
ductas irregulares vinculadas 
con fines electorales, no se ac-
tualiza en relación con el hecho 
probado (consistente en la ex-
pedición de una credencial con 
un dato incorrecto), afectación 
o contrariedad al verdadero fin 
de protección de la norma, ni 
tampoco se produce menosca-
bo o riesgo al bien jurídico tute-
lado contextual e íntegramente 
considerado, conforme al prin-
cipio de lesividad que justifica 
la tutela de los bienes jurídicos 
en el ámbito punitivo, de acuer-
do con el delito previsto en el 
artículo referido y, por ende, la 
aplicación de éste sin diferen-
ciar la ausencia de esos aspec-
tos, transgrede el principio de 
exacta aplicación de la ley en 
materia penal consagrado en 
el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 50/2017. 13 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna 
Castro. Secretario: Silvestre P. Jardón Orihuela.
 
Nota: Por ejecutoria del 21 de noviembre de 2019, la Primera Sala declaró inexistente la con-
tradicción de tesis 290/2019, derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido 
en esta tesis, al considerar que los órganos contendientes no emitieron pronunciamientos dis-
crepantes en torno a un mismo punto de derecho.
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.
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4.	 Suprema Corte de 
Justicia de la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2015961
Instancia: Tribunales Cole-
giados de Circuito	
Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación
Libro 50, Enero de 2018, 
Tomo IV	
Materia(s): Común
Tesis:	 I.6o.P.13 K (10a.)
Página: 2108

DEMANDA DE AMPARO 
PRESENTADA EN LÍNEA. SI 
CARECE DE FIRMA ELEC-
TRÓNICA, PERO EXISTE 
INDICIO DE QUE SE FIRMÓ 
DE MANERA AUTÓGRAFA, 
SE GENERA LA PRESUN-
CIÓN DE QUE FUE FIR-
MADA POR EL QUEJOSO 
Y, POR TANTO, NO DEBE 
DESECHARSE, SINO RE-
QUERIR AL PROMOVENTE.

De los artículos 3o., 108 y 
109 de la Ley de Amparo, 1, 
3, 4, 5, 10, 12, incisos b) y f), 
y 13, inciso d), del Acuerdo 
General Conjunto Número 
1/2013, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y 
del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del 
Poder Judicial de la Federa-
ción (FIREL) y al Expediente 

Electrónico; y, 5, 54, 55, 58, 
59, 60, 62, 64, 65, 72, 73 y 
76 del Acuerdo General Con-
junto 1/2015, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judica-
tura Federal, que regula los 
servicios tecnológicos relati-
vos a la tramitación electróni-
ca del juicio de amparo, las 
comunicaciones oficiales y 
los procesos de oralidad pe-
nal en los Centros de Justicia 
Penal Federal, se advierte 
que las demandas de ampa-
ro pueden presentarse a tra-
vés de los servicios en línea, 
mediante el uso de la firma 
electrónica emitida o recono-
cida por el Poder Judicial de 
la Federación, por conduc-
to de las unidades de certi-
ficación. Ahora bien, como 
la firma electrónica produce 
los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa, cuan-
do la demanda se reciba vía 
electrónica sin firma, pero se 
cuente con algún signo que 
permita advertir que se fir-
mó de manera autógrafa, ello 
genera la presunción de que 
contiene la manifestación de 
voluntad para realizar actos 
procesales, y mediante la 
cual, se acreditan la autenti-
cidad de un documento y su 
eficacia, por lo que no debe 
darse el mismo tratamiento al 
diverso supuesto de una de-
manda que no contiene la fir-
ma electrónica, ni algún otro 
signo que permita presumir 

que fue suscrita por el pro-
movente. Por ello, al contar-
se con esa presunción, el ór-
gano jurisdiccional, no debe 
desecharla por carecer de 
firma electrónica, sino reque-
rir al promovente, para que 
comparezca a manifestar si 
fue la persona que mediante 
el portal del servicios en línea 
presentó la demanda de am-
paro y si ratifica o no la firma 
autógrafa escaneada.
 
SEXTO TRIBUNAL COLE-
GIADO EN MATERIA PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 94/2017. 10 de agos-
to de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: María Elena 
Leguízamo Ferrer. Secreta-
ria: Gabriela Rodríguez Cha-
cón.
 
Nota: Los Acuerdos Gene-
rales Conjuntos 1/2013 y 
1/2015 citados, aparecen pu-
blicados en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro 
XXII, Tomo 2, julio de 2013, 
página 1667 y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, 
Libro 25, Tomo II, diciembre 
de 2015, página 1393, res-
pectivamente.
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El criterio contenido en la presente tesis participó en el expediente de contradicción de tesis 
45/2018, del cual derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
“DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVI-
CIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. PROCEDE DESECHARLA 
DE PLANO CUANDO CARECE DE LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO.”, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 65, Tomo I, abril 
de 2019, página 79, con número de registro digital 2019715.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Ju-
dicial de la Federación.
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5. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2016089
Instancia: Tribunales Colegia-
dos de Circuito	
Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación
 Libro 50, Enero de 2018, 
Tomo IV	
Materia(s): Común
Tesis:	 (VII Región) 3 K (10a.)
Página: 2165

FIRMA ELECTRÓNICA 
CERTIFICADA (FIREL). NO 
TIENE LA FUNCIÓN DE 
SUSTITUIR LA FIRMA AU-
TÓGRAFA EN UNA SEN-
TENCIA DE AMPARO IM-
PRESA.

De conformidad con el artícu-
lo 3o. de la Ley de Amparo, en 
relación con el Acuerdo Gene-
ral Conjunto Número 1/2013, 
de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y del Con-
sejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial 
de la Federación (FIREL) y 
al expediente electrónico, el 
Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las 
disposiciones en materia de 
actividad administrativa del 
propio Consejo, y el Acuerdo 

General Conjunto 1/2015, de 
la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal, que re-
gula los servicios tecnológicos 
relativos a la tramitación elec-
trónica del juicio de amparo, 
las comunicaciones oficiales 
y los procesos de oralidad pe-
nal en los Centros de Justicia 
Penal Federal, publicados en 
el Diario Oficial de la Fede-
ración el 8 de julio de 2013, 
2 de enero y 9 de diciembre 
de 2015, respectivamente, la 
naturaleza de la firma electró-
nica está constituida como un 
medio de ingreso al sistema 
electrónico del Poder Judicial 
de la Federación, y como ins-
trumento para enviar y recibir 
información y documentación 
dentro de ese sistema, pero 
no tiene la función de sustituir 
la firma o rúbrica autógrafa en 
actuaciones que integran un 
expediente impreso. Además, 
al existir obligación de validar 
que toda documentación reci-
bida vía electrónica se impri-
ma y agregue al expediente 
impreso y, a la inversa, que la 
recibida en formato impreso 
se digitalice e ingrese al expe-
diente electrónico, robustece 
aún más la posición jurídica 
de que la sentencia que in-
tegra un expediente impreso 
debe contener las firmas au-
tógrafas respectivas, porque 
sólo así se está en condicio-
nes de integrar debidamente 
el expediente en sus dos ver-

siones (impresa y electróni-
ca). Esto es, en el momento 
en que la sentencia impresa 
está firmada por el titular y 
el secretario, se actualiza la 
condición real y jurídica para 
que ésta se ingrese al siste-
ma electrónico mediante la fir-
ma electrónica, porque en un 
orden cronológico ordinario, 
primero existe la sentencia fir-
mada de manera autógrafa o 
signo gráfico y, después, so-
bre esa sentencia se genera 
o integra la elaborada en ver-
sión digital, de modo que la 
firma electrónica está supedi-
tada a la existencia previa de 
la firma autógrafa. 

TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA SÉPTIMA 
REGIÓN. 

Amparo en revisión 219/2017 
(cuaderno auxiliar 218/2017) 
del índice del Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito, 
con apoyo del Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Séptima Región, 
con residencia en Acapulco, 
Guerrero. TCI Telecoberturas 
Internacionales, S.A. de C.V. 
25 de agosto de 2017. Una-
nimidad de votos. Ponente: 
Jesús Eduardo Hernández 
Fonseca. Secretario: Arturo 
Fonseca Mendoza.
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Nota: Los Acuerdos Generales Conjuntos 1/2013 y 1/2015, así como el del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad ad-
ministrativa del propio Consejo citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 1667; en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciem-
bre de 2015, página 1393; así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2256, respectivamente.
 
Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 61/2018 del índice del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo expediente original fue remitido 
para su resolución al Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.
 
Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 8/2018, tramitada ante 
el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, quien ordenó el aplazamiento de la 
resolución respectiva, hasta en tanto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelva la contradicción de tesis 29/2018.
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Ju-
dicial de la Federación.
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6. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2016426
Instancia: Primera Sala	
Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación
 Libro 52, Marzo de 2018, 
Tomo I
Materia(s): Constitucional, 
Común
Tesis:	 1a. XVI/2018 (10a.)
Página: 1102

REGULACIÓN DE COMU-
NICACIÓN SOCIAL. EL 
PÁRRAFO OCTAVO DEL 
ARTÍCULO 134 CONSTITU-
CIONAL NO VERSA SOBRE 
MATERIA ELECTORAL.

El párrafo octavo del artículo 
134 de la Constitución Fede-
ral establece los principios 
que deben regir las políticas 
de comunicación social de las 

autoridades de los tres órde-
nes de gobierno: el carácter 
institucional que debe animar 
a dicha comunicación social 
-en contraposición al uso per-
sonal de la publicidad oficial- 
y los fines informativos, edu-
cativos o de orientación social 
que debe perseguir. En este 
sentido, la comunicación so-
cial de las autoridades perte-
necientes a todos los órdenes 
de gobierno no es un tema 
que pertenezca a lo que esta 
Suprema Corte ha conside-
rado como materia electoral. 
Una muestra de ello es que el 
contenido de dicho precepto 
no se circunscribe al ámbi-
to temporal de los “procesos 
electorales”, sino que esos 
principios disciplinan la comu-
nicación social en todo mo-
mento. Por tanto, el contenido 
de dicha porción no versa so-
bre materia electoral, a pesar 
de que pueda reconocerse 
que la comunicación social 

de las autoridades de todos 
los niveles de gobierno even-
tualmente pueda tener alguna 
incidencia en ese ámbito. 
 
Amparo en revisión 
1359/2015. Campaña Global 
por la Libertad de Expresión 
A19, A.C. 15 de noviembre 
de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Artu-
ro Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Norma Lucía Piña Hernán-
dez, quienes formularon voto 
concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Po-
nente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: José Ig-
nacio Morales Simón y Arturo 
Bárcena Zubieta.
 
Esta tesis se publicó el vier-
nes 16 de marzo de 2018 a las 
10:19 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.
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7. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2016508
Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito	
Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación
Libro 52, Marzo de 2018, 
Tomo IV	
Materia(s): Común
Tesis:	 (XI Región) 2o.1 K 
(10a.)
Página: 3367
 
FIRMAS ELECTRÓNICAS 
EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO. SI SE ADJUN-
TAN LOS CERTIFICADOS 
DIGITALES QUE IDENTIFI-
CAN AL JUEZ DE DISTRITO 
SUSCRIPTOR Y AL SECRE-
TARIO QUE AUTORIZA Y DA 
FE, EL FALLO ES VÁLIDO, 
AUN CUANDO NO SE HA-
YAN SUSCRITO EN FORMA 
AUTÓGRAFA.

En los Acuerdos Generales 
Conjuntos Números 1/2013, 
de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y del Con-
sejo de la Judicatura Federal 
y 1/2015, del primero y último 

de los órganos señalados, se 
regula el uso de instrumen-
tos informáticos y de la firma 
electrónica certificada, y aun 
cuando esos instrumentos no 
se refieren explícitamente a 
que en las sentencias emi-
tidas en el juicio de amparo 
la firma electrónica sustituya 
al signo autógrafo que deben 
contener, al asociarse de ma-
nera segura y fiable la iden-
tidad del firmante con una 
llave pública, lo cual permite 
identificar quién es el autor 
o emisor de un documento 
electrónico remitido median-
te el uso de la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación, 
dicha circunstancia otorga 
certeza de que se encuen-
tra debidamente autorizado. 
En estas condiciones, si con 
el certificado se identifica al 
Juez de Distrito suscriptor 
del fallo, así como al secre-
tario que autoriza y da fe, lo 
que además se convalida por 
la autoridad certificadora in-
termedia del Consejo de la 
Judicatura Federal, aunado 
a que las firmas electróni-
cas se encuentran vigentes, 
el hecho de que se adjunten 
los certificados digitales de 
éstas conlleva la validez de 
la sentencia, aun cuando no 

se haya suscrito en forma au-
tógrafa, por lo que, conforme 
al artículo 189 de la Ley de 
Amparo, procede su análisis 
mediante los recursos esta-
blecidos en este último orde-
namiento, para cumplir con el 
derecho a una justicia pronta 
y expedita, previsto en el ar-
tículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.
 
SEGUNDO TRIBUNAL CO-
LEGIADO DE CIRCUITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA DECIMOPRIMERA RE-
GIÓN, CON RESIDENCIA 
EN COATZACOALCOS, VE-
RACRUZ. 

Amparo en revisión 243/2017 
(cuaderno auxiliar 1003/2017) 
del índice del Décimo Segun-
do Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Pri-
mer Circuito, con apoyo del 
Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxi-
liar de la Decimoprimera Re-
gión, con residencia en Coat-
zacoalcos, Veracruz. Sirago, 
S.A. de C.V. 1 de febrero de 
2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Octavio Ramos Ra-
mos. Secretario: Óscar Ávila 
Méndez.
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Nota: Los Acuerdos Generales Conjuntos Números 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Fede-
ración (FIREL) y al expediente electrónico y 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos 
a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos 
de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal citados, aparecen publicados en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, julio 
de 2013, página 1667 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Épo-
ca, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1393.
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de marzo de 2018 a las 10:26 horas en el Semanario Ju-
dicial de la Federación.
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8. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2016582
Instancia: Tribunales Colegia-
dos de Circuito	
Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación
 Libro 53, Abril de 2018, 
Tomo III	
Materia(s): Común
Tesis:	 III.4o.T.16 K (10a.)
Página: 2381
 
SENTENCIA DE AMPARO IN-
DIRECTO. PARA SU VALIDEZ 
DEBE CONSTAR LA FIRMA 
DEL SECRETARIO DE FOR-
MA IMPRESA, AUN CUAN-
DO EXISTA PRESUNCIÓN DE 
QUE SE ENCUENTRE FIRMA-
DA ELECTRÓNICAMENTE.

El artículo 3o. de la Ley de Am-
paro, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de 
abril de 2013, introdujo las figu-
ras de firma y expediente elec-
trónico; de igual forma, de los 
Acuerdos Generales Conjuntos 
Números 1/2013 y 1/2015, de la 
Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Fede-
ración y del Consejo de la Ju-
dicatura Federal, así como del 
Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Fede-
ral que establece las disposicio-
nes en materia de actividad ad-
ministrativa del propio Consejo, 
se colige que tanto el expedien-

te electrónico como el impreso 
deben coincidir íntegramente, 
y que la firma electrónica pro-
ducirá los mismos efectos que 
la que suscriban los servidores 
públicos. Por otra parte, el artí-
culo 219 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria por disposi-
ción expresa del artículo 2o. de 
la Ley de Amparo, prevé que las 
resoluciones judiciales conten-
drán la autorización del secreta-
rio. De ahí que si de los autos 
del juicio de amparo indirecto 
se advierte que la sentencia ca-
rece de la firma del secretario 
que da fe de ella, y no contiene 
signo gráfico la certificación de 
que la sentencia coincide con 
la que obra en el expediente 
electrónico, aunado a que no 
se acredita que se encuentra 
firmada digitalmente, aun cuan-
do ello se presuma, se traduce 
en una falta de formalidad que 
trae como consecuencia que 
sea nula, pues debe prevalecer 
la formalidad escrita ante la in-
certidumbre de la suscripción 
electrónica. 

CUARTO TRIBUNAL COLE-
GIADO EN MATERIA DE TRA-
BAJO DEL TERCER CIRCUI-
TO. 
 
Amparo en revisión 114/2017. 
Mayra Karina Vallarta Fonseca. 
1 de febrero de 2018. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Arman-
do Ernesto Pérez Hurtado. Se-
cretaria: Edith Ibarra Santoyo.
 

Nota: Los Acuerdos Generales 
Conjuntos Números 1/2013, de 
la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federa-
ción y del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Po-
der Judicial de la Federación 
(FIREL) y al expediente elec-
trónico; 1/2015, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula los servi-
cios tecnológicos relativos a la 
tramitación electrónica del juicio 
de amparo, las comunicacio-
nes oficiales y los procesos de 
oralidad penal en los Centros 
de Justicia Penal Federal; y el 
Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que establece las disposi-
ciones en materia de actividad 
administrativa del propio Con-
sejo citados, aparecen publica-
dos en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Dé-
cima Época, Libro XXII, Tomo 2, 
julio de 2013, página 1667; y en 
la Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación, Décima 
Época, Libros 25, Tomo II, di-
ciembre de 2015, página 1393; 
y 14, Tomo III, enero de 2015, 
página 2256, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 
06 de abril de 2018 a las 10:10 
horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.
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9. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2016617
Instancia: Tribunales Colegia-
dos de Circuito	
Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación
 Libro 53, Abril de 2018, 
Tomo III	
Materia(s): Penal
Tesis:	 I.1o.P.105 P (10a.)
Página: 1983

DELITO ELECTORAL PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 411 
DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL, EN SU HIPÓTESIS 
DE PARTICIPAR EN LA AL-
TERACIÓN DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES. 
SE ACTUALIZA CON LA SIM-
PLE ACCIÓN DE ACUDIR 
A UN MÓDULO DEL INSTI-
TUTO NACIONAL ELECTO-
RAL PARA UN TRÁMITE DE 
INSCRIPCIÓN AL PADRÓN 
ELECTORAL FEDERAL POR 
MEDIO DEL FORMATO ÚNI-
CO DE ACTUALIZACIÓN, Y 
APORTAR EN ÉSTE, DATOS 
FALSOS EN RELACIÓN CON 
EL NOMBRE, DOMICILIO O 
FECHA DE NACIMIENTO.

Acorde con la interpretación de 
la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Na-
ción en la jurisprudencia 1a./J. 

97/2001, de rubro: “DELITOS 
ELECTORALES. LA CON-
DUCTA DEL CIUDADANO 
CONSISTENTE EN PROPOR-
CIONAR, CON CONOCIMIEN-
TO DE QUE ES FALSO, UN 
NUEVO DOMICILIO A LA AU-
TORIDAD, LA CUAL OMITE 
VERIFICAR SU AUTENTICI-
DAD, ACTUALIZA LA CONDI-
CIÓN NECESARIA PARA QUE 
SE PRODUZCA LA ALTERA-
CIÓN DEL REGISTRO FEDE-
RAL DE ELECTORES A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 
411 DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL.”, del ilícito tipificado 
por el artículo 411 del Código 
Penal Federal, se obtiene que 
los elementos necesarios para 
su configuración consisten en 
que el activo participe en la al-
teración del Registro Federal 
de Electores. De ese modo, si 
un sujeto se presenta ante un 
módulo del Instituto Nacional 
Electoral a realizar un trámite 
de inscripción al Padrón Elec-
toral federal por medio del for-
mato único de actualización, 
en el cual aporta datos falsos 
en relación con su nombre, do-
micilio o fecha de nacimiento, 
eso es suficiente para tener por 
actualizada la conducta delicti-
va, pues aun cuando la auto-
ridad electoral hubiere omitido 
la verificación de dichos datos, 
éstos fueron incorporados a la 
sección del Registro Federal 
de Electores, lo que implicó 

que aquél participó en la alte-
ración de dicho registro, pues 
los cambios que se efectúan 
en éste y no concuerdan con 
el nombre, domicilio y fecha de 
nacimiento, conllevan la alte-
ración a que se refiere el tipo 
penal señalado.
 
PRIMER TRIBUNAL COLE-
GIADO EN MATERIA PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 229/2017. 6 de 
diciembre de 2017. Mayoría de 
votos. Disidente: Horacio Ar-
mando Hernández Orozco. Po-
nente: Miguel Enrique Sánchez 
Frías. Secretaria: Daniela Edith 
Ávila Palomares.
Nota: La tesis de jurisprudencia 
1a./J. 97/2001 citada, apare-
ce publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIV, noviembre de 2001, pági-
na 10.
 
Nota: Por ejecutoria del 21 de 
noviembre de 2019, la Primera 
Sala declaró inexistente la con-
tradicción de tesis 290/2019 
derivada de la denuncia de la 
que fue objeto el criterio conte-
nido en esta tesis.
 
Esta tesis se publicó el viernes 
13 de abril de 2018 a las 10:17 
horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.
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10. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación

Décima Época	                                                   
Núm. de Registro: 2016977
Instancia: Tribunales Colegia-
dos de Circuito	                 
 Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación
 Libro 54, Mayo de 2018, 
Tomo III	
Materia(s): Común, 
Administrativa
Tesis:	 XIV.T.A.8 A (10a.)
Página: 2463

COMISARIOS MUNICIPALES 
DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
AL NO SER SU ELECCIÓN 
UN PROCESO ELECTO-
RAL PROPIAMENTE DICHO, 
CONTRA SU REMOCIÓN 
POR EL PRESIDENTE MUNI-
CIPAL PROCEDE EL AMPA-
RO INDIRECTO.

El Pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo en revi-
sión 1043/2007 y la acción de 
inconstitucionalidad 3/2005, 
sostuvo que la “materia electo-
ral”, para efectos de la impro-
cedencia del juicio de amparo, 
comprende las cuestiones pro-
pias de los derechos políticos, 
como son las bases generales 

que instituyen los procesos de 
elección previstos directamen-
te en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexi-
canos, pero que únicamente 
alcanza a los titulares del Po-
der Ejecutivo, a los integrantes 
del Poder Legislativo a nivel 
federal y estatal, así como a 
los presidentes municipales, 
regidores y síndicos como in-
tegrantes de los Ayuntamien-
tos; y que los procedimientos 
para la designación de funcio-
narios auxiliares de éstos, aun 
cuando haya sido mediante 
comicios, no participan de 
la naturaleza electoral, pues 
no se rigen por los principios 
constitucionales previstos y 
acotados para los procesos 
de elección en la Ley Funda-
mental. Por tanto, aun cuando 
los comisarios municipales del 
Estado de Yucatán sean elegi-
dos mediante el voto de la ciu-
dadanía, esa elección no es 
un proceso electoral propia-
mente dicho y, por ende, el re-
clamo de su posible remoción 
por el presidente municipal es 
impugnable en el amparo in-
directo, al no actualizarse las 
causas de improcedencia del 
juicio, previstas en las fraccio-
nes VII y XV del artículo 61 de 
la ley de la materia, máxime 
cuando de la normativa muni-
cipal en que se fundamenta la 

orden de destitución reclama-
da se advierte que la elección 
y reglas de funcionamiento de 
los comisarios municipales de-
rivan de un procedimiento que 
aprueba y organiza el propio 
Ayuntamiento, y no de uno 
que proviene de una autoridad 
electoral.

TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS DE TRABAJO Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCI-
MO CUARTO CIRCUITO.
 
Queja 19/2017. 5 de octubre 
de 2017. Mayoría de votos. Di-
sidente: Paulino López Millán. 
Ponente: Fernando Amorós 
Izaguirre. Secretario: Denis Is-
rael Puerto Loeza.

Nota: La parte conducente de 
la ejecutoria relativa al amparo 
en revisión 1043/2007 y la sen-
tencia que recayó a la acción 
de inconstitucionalidad 3/2005 
citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, No-
vena Época, Tomos XXXIII, 
febrero de 2011, página 1313 
y XXI, mayo de 2005, página 
785, respectivamente.
 
Esta tesis se publicó el vier-
nes 25 de mayo de 2018 a las 
10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.
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11. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación

Décima Época	                                                     
Núm. de Registro: 2017026
Instancia. 
Tribunales Colegiados de Cir-
cuito	                                
 Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación
Libro 54, Mayo de 2018, 
Tomo III
Materia(s): Constitucional, 
Administrativa
Tesis:	 I.18o.A.67 A (10a.)
Página: 2748

PUEBLOS ORIGINARIOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXI-
CO. OBJETO Y ELEMEN-
TOS CONSIDERADOS POR 
EL CONSEJO DE PUEBLOS 
Y BARRIOS ORIGINARIOS 
DEL ENTONCES DISTRITO 
FEDERAL PARA SU CARAC-
TERIZACIÓN Y LA ELABO-
RACIÓN DEL PADRÓN DE 
PUEBLOS Y BARRIOS ORI-
GINARIOS.

El Consejo de Pueblos y Ba-
rrios Originarios del Distrito 
Federal elaboró el Padrón 
de los Pueblos y Barrios Ori-
ginarios del entonces Distri-
to Federal, aprobado el 9 de 
agosto de 2011, el cual cons-
tituye un punto básico de par-
tida para la individualización 
de esos pueblos, pues en 

dicho documento se identifi-
caron de manera enunciativa 
y no limitativa, 132 pueblos 
y 58 barrios originarios de la 
Ciudad de México. De acuer-
do con el trabajo “Elementos 
para la construcción de la 
metodología de identificación 
de los pueblos y barrios ori-
ginarios del Distrito Federal”, 
donde consta una bitácora 
sobre la creación del padrón, 
a pesar de las diferentes vi-
siones de los expertos que 
intervinieron en su elabora-
ción, existió coincidencia en 
que su objeto consistía en 
que fuese un instrumento de 
los mismos pueblos para re-
conocerse, autonombrarse y 
defender su origen y, para el 
gobierno, para la elaboración 
y aplicación de programas y 
políticas públicas. El consejo 
construyó el Padrón de Pue-
blos y Barrios Originarios a 
partir de la identificación de 
seis variables: 1) Clasifica-
ción oficial: poblacional geo-
gráfica y nomenclatura, con 
la información del INEGI, la 
SEDUVI, las Delegaciones y 
el Registro Agrario Nacional, 
2) Memoria colectiva, donde 
los pobladores identifican su 
pasado prehispánico como el 
origen de sus tradiciones co-
munitarias, a veces existen 
documentos históricos, narra-
ciones, leyendas, y también la 
gastronomía, el arte, las dan-
zas, la música y la medicina; 

los lugares históricos de los 
pueblos y una tradición co-
munitaria, 3) Autoadscripción, 
los pueblos se asumen como 
originarios, como indígenas, a 
través de su herencia cultural 
y su identidad comunitaria, 4) 
Posesión, uso y usufructo de 
la tierra, 5) Instituciones co-
munitarias, las instituciones 
sociales, económicas, cultu-
rales y políticas, que se han 
conservado íntegramente o 
parte de ellas desde el inicio 
del proceso de invasión, sien-
do más común la basada en 
la repartición de cargos para 
el mantenimiento de los ciclos 
festivos a través de patrona-
tos, mayordomos, mayores, 
cargueros o hermanos; tam-
bién los comisarios ejidales 
o comunales, y los subdele-
gados y coordinadores terri-
toriales, y en el marco de las 
reformas electorales de 1996, 
los coordinadores de enla-
ce territorial, y como órgano 
supremo la asamblea comu-
nitaria y 6) Manifestaciones 
de convivencia comunitaria, 
los pueblos originarios se ca-
racterizan por tener un ciclo 
festivo, , pues los españoles 
buscaron fechas que coin-
cidieran con las ceremonias 
religiosas indígenas, incluso 
el intercambio de deidades 
a santos; dichas festividades 
mantienen a los habitantes en 
una interacción cotidiana a lo 
largo de un año.
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La actualización de los 6 elementos descritos, en mayor o menor medida, fue el parámetro 
para la determinación de qué comunidades se podían clasificar como pueblos o barrios origi-
narios, los cuales fueron incorporados a un padrón que ha servido como base para la consul-
ta a los pueblos indígenas e, incluso, recientemente fue utilizado por la Asamblea Constitu-
yente de la Ciudad de México y por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, quien realizó 
la consulta indígena en la que participaron los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas de la ciudad, para efectos del proceso constituyente de la Ciudad de México.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.
 
Queja 228/2017. Responsable de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Obras y 
Servicios de la Ciudad de México. 23 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: Marat Paredes Montiel.
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de mayo de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Ju-
dicial de la Federación.
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12. Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación

Décima Época	                                                 
Núm. de Registro: 2017112  
Instancia. Tribunales Colegia-
dos de Circuito	  Tesis 
Aislada
Fuente: Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación
 Libro 55, Junio de 2018, 
Tomo IV	                 
 Materia(s): Común
Tesis:	  I.13o.T.30 K (10a.)
Página: 3045

DOCUMENTO ELECTRÓ-
NICO. SU SIGNIFICADO 
PARA EFECTO DE LA TRA-
MITACIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO (ACUERDOS GE-
NERALES CONJUNTOS NÚ-
MERO 1/2013 Y 1/2015 DE 
LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
DEL TRIBUNAL ELECTO-
RAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICA-
TURA FEDERAL).

En atención a la creciente 
demanda del uso de medios 
electrónicos en la actualidad, 
la Ley de Amparo en su ar-
tículo 3o. establece que los 
gobernados pueden realizar 
promociones por escrito o 
vía oral, y que si es por es-
crito, prevé la posibilidad de 
hacerlo mediante el uso de 
medios electrónicos, para lo 

cual instituyó el uso de la Fir-
ma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial de la Federa-
ción (FIREL), que está regu-
lada por el Acuerdo General 
Conjunto Número 1/2013, de 
la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y del Con-
sejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judi-
cial de la Federación (FIREL) 
y al expediente electrónico, 
que en su artículo 12, inciso 
f), dispone que los documen-
tos electrónicos ingresados 
por las partes a los sistemas 
electrónicos mediante el uso 
de certificados digitales de fir-
ma electrónica, producirán los 
mismos efectos que los pre-
sentados con firma autógrafa; 
también otorga la facultad de 
ingresar documentos públi-
cos al expediente electrónico 
mediante el uso de la FIREL, 
indicando que éstos no per-
derán el valor probatorio que 
les corresponde conforme a 
la ley, pero anteponiendo la 
condicionante de que se pre-
senten “bajo protesta de decir 
verdad” de que dicho docu-
mento electrónico es copia 
íntegra e inalterable del docu-
mento impreso. En este tenor, 
debe desentrañarse lo que se 
considera como “documento 
electrónico”, para lo cual debe 
atenderse lo previsto en esa 

materia en el Acuerdo Ge-
neral Conjunto 1/2015, de la 
Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regu-
la los servicios tecnológicos 
relativos a la tramitación elec-
trónica del juicio de amparo, 
las comunicaciones oficiales 
y los procesos de oralidad pe-
nal en los Centros de Justicia 
Penal Federal, en cuyo nu-
meral 2, fracción IV, dispone 
que el documento “digitaliza-
do”, es la versión electrónica 
de un documento impreso 
que se produce mediante un 
procedimiento de escaneo, y 
en su fracción V indica que el 
“documento electrónico”, es 
el que se genera, consulta, 
modifica o procesa por me-
dios electrónicos. Por tanto, el 
documento público que pue-
de adjuntarse al expediente 
electrónico en el juicio de am-
paro mediante el uso de la FI-
REL, conforme al artículo 12, 
inciso f), segundo párrafo, ci-
tado, es el “electrónico”, esto 
es, el que se genere, modifi-
que, consulte o procese por 
medios electrónicos; y no una 
copia escaneada de su origi-
nal, como puede ser un tes-
timonio notarial, porque eso 
se traduce en un “documento 
digitalizado”; de ahí que deba 
ser el generado o procesado 
por medios electrónicos, que 
son las herramientas tecnoló-
gicas relacionadas con el
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procesamiento, impresión, despliegue, traslado, conservación y, en su caso, modificación de 
la información.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIR-
CUITO.
 
Recurso de reclamación 14/2018. Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. (en liquidación) 
como Sociedad Fusionante y Subsistente de las Sociedades Nacionales de Crédito, que inte-
graban el Sistema Banrural. 5 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Landa 
Razo. Secretario: Eudón Ortiz Bolaños.

Nota: Los Acuerdos Generales Conjuntos Números 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Fede-
ración (FIREL) y al expediente electrónico; y 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos 
a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos 
de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal citados, aparecen publicados en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, julio 
de 2013, página 1667 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Épo-
ca, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1393, respectivamente.
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judi-
cial de la Federación.
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13. Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2018586
Instancia:	 Tribunales Co-
legiados de Circuito	
Tesis Aislada
Fuente:	 Gaceta del Se-
manario Judicial de la Fede-
ración
 Libro 61, Diciembre de 2018, 
Tomo II	
Materia(s): Penal
Tesis:	 I.4o.P.23 P (10a.)
Página: 1073
 
COMPETENCIA POR RA-
ZÓN DE FUERO PARA CO-
NOCER DEL DELITO ELEC-
TORAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 13, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY GENERAL 
EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES, EN SU HI-
PÓTESIS DE PARTICIPAR 
EN LA EXPEDICIÓN ILÍCITA 
DE CREDENCIALES PARA 
VOTAR CON FOTOGRA-
FÍA. CORRESPONDE A UN 
JUEZ PENAL FEDERAL.

Conforme a los incisos b) y 
c) del numeral 1 del artículo 

54 de la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos 
Electorales, la formación del 
Padrón Electoral y la expe-
dición de credenciales de 
elector corresponden a la 
Dirección Ejecutiva del Re-
gistro Federal de Electores, 
dependiente del Instituto 
Nacional Electoral. En ese 
sentido, la actividad del Pa-
drón Electoral es exclusiva 
de dicho instituto y, por ende, 
siempre será materia federal 
por ser una atribución de la 
Federación. Bajo ese pano-
rama, si el Estado es repre-
sentado por el Instituto Na-
cional Electoral, entonces, la 
Federación (la sociedad), se 
constituye como sujeto pasi-
vo del delito electoral previs-
to en el artículo 13, fracción 
I, de la Ley General en Ma-
teria de Delitos Electorales, 
en su hipótesis de participar 
en la expedición ilícita de cre-
denciales para votar con fo-
tografía; de modo que, ante 
la comisión del ilícito, se ac-
tualiza la hipótesis prevista 
en el inciso e) de la fracción 
I del artículo 50 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de 

la Federación y, por ende, el 
supuesto a que se refiere la 
fracción II del artículo 21 de 
la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, que pre-
vé la competencia de las au-
toridades de la Federación; 
de ahí que por razón de fuero 
corresponda conocerlo a un 
Juez Penal Federal. 

CUARTO TRIBUNAL COLE-
GIADO EN MATERIA PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Conflicto competencial 
9/2018. Suscitado entre los 
Juzgados Décimo Segundo 
de Distrito de Procesos Pena-
les Federales y Octavo Penal 
de Delitos No graves, ambos 
en la Ciudad de México. 5 de 
julio de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Olga Es-
trever Escamilla. Secretaria: 
Lorena Aguilar Cortés.
 
Esta tesis se publicó el vier-
nes 07 de diciembre de 2018 
a las 10:19 horas en el Se-
manario Judicial de la Fede-
ración.
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14. Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2019045
Instancia:	 Tribunales Co-
legiados de Circuito	           
Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semana-
rio Judicial de  la Federación
Libro 62, Enero de 2019, 
Tomo IV	
Materia(s): Común
Tesis:	XXVII.3o.155 K (10a.)
Página: 2272
 
ACUERDO QUE DETER-
MINA PROCEDENTE UNA 
SOLICITUD DE CONSULTA 
POPULAR EN TÉRMINOS 
DE LA LEY DE PARTICIPA-
CIÓN CIUDADANA PARA 
EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE EL JUI-
CIO DE AMPARO EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XV, DE LA LEY 
DE LA MATERIA.

El artículo 61, fracción XV, 
de la Ley de Amparo prevé 
la improcedencia del juicio 
cuando se impugnen reso-
luciones o declaraciones de 
las autoridades competen-
tes en materia electoral. Por 
tanto, cuando se impugna 
un acuerdo mediante el cual 
se declara procedente una 
solicitud de consulta popular 
fundada en la Ley de Parti-
cipación Ciudadana para el 
Estado de Quintana Roo, di-
cha causal de improcedencia 
se actualiza de forma mani-
fiesta e indudable. Lo ante-
rior, porque además de que 
la autoridad que emitió el 
acuerdo impugnado –como 
acto de aplicación de una 
normativa de contenido emi-
nentemente electoral– se tra-
ta de una autoridad en esa 
materia, sin duda, aunado a 
que la organización y el de-
sarrollo de un mecanismo de 
democracia directa, como lo 
es la consulta ciudadana o 
popular, tiene un contenido 
propio de un proceso elec-

toral, en que se vinculan, al 
igual que en las elecciones 
de representantes populares, 
contenidos propios de dere-
chos político-electorales, en 
los que debe garantizarse 
el voto universal, libre, se-
creto y directo; así como las 
demás garantías previstas 
constitucionalmente para su 
ejercicio. 

TERCER TRIBUNAL CO-
LEGIADO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Queja 146/2018. Nicolás Fer-
nando Puerto Castillo. 21 de 
junio de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan Ramón 
Rodríguez Minaya. Secreta-
rio: José Francisco Aguilar 
Ballesteros.
 
Esta tesis se publicó el vier-
nes 25 de enero de 2019 a 
las 10:26 horas en el Sema-
nario Judicial de la Federa-
ción.
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15. Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación

Décima Época	
Núm. de Registro: 2020393
Instancia: Tribunales Cole-
giados de Circuito	
Tesis Aislada
Fuente: Gaceta del Semana-
rio Judicial de la Federación
Libro 69, Agosto de 2019, 
Tomo IV	
Materia(s): Laboral
Tesis:	VII.2o.T.211 L (10a.)
Página: 4675

TRIBUNAL ELECTORAL DE 
VERACRUZ. NO ES SUSTI-
TUTO O CAUSAHABIENTE 
DEL EXTINTO TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR LO QUE LOS TRA-
BAJADORES DE ÉSTE 
CARECEN DE ACCIÓN 
PARA DEMANDAR, ANTE 
SU EVENTUAL DESPIDO, 
SU INCORPORACIÓN A 
AQUÉL, ATRIBUYÉNDOLE 
LA CALIDAD DE RESPON-
SABLE SOLIDARIO.

De las reformas en materia 
política-electoral a diversos 
artículos de la Constitución 

Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, publicadas 
en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 10 de febrero de 
2014; a la Constitución Polí-
tica del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, de 9 
de enero de 2015; y a la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 
de 23 de mayo de 2014, se 
colige que los nuevos órga-
nos jurisdiccionales en mate-
ria electoral ya no están ads-
critos a los poderes judiciales 
de las entidades federativas; 
de ahí que no es dable esta-
blecer que los trabajadores 
del extinto Tribunal Electoral 
del Poder Judicial del Estado 
de Veracruz, ante su even-
tual despido puedan incor-
porarse indefectiblemente al 
nuevo tribunal electoral atri-
buyéndole la calidad de res-
ponsable solidario o, incluso, 
como patrón sustituto o cau-
sahabiente de aquél, pues 
éste ya no forma parte de la 
estructura del Poder Judicial 
del Estado, como se advierte 
del artículo 55 de la Consti-
tución Política del Estado 
de Veracruz; máxime que el 
otrora órgano perteneciente 

al Poder Judicial concluyó 
definitivamente funciones por 
disposición del Constituyente 
Permanente. En consecuen-
cia, quien debe hacer frente 
al cumplimiento del reclamo 
respectivo es el Consejo de 
la Judicatura local, como se 
deduce del último párrafo del 
artículo octavo transitorio del 
Decreto por el que se expide 
el Código Electoral para el 
Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave, publicado en 
la Gaceta Oficial local el 1 de 
julio de 2015.
 
SEGUNDO TRIBUNAL CO-
LEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1050/2018. 
28 de febrero de 2019. Una-
nimidad de votos. Ponente: 
Jorge Toss Capistrán. Secre-
tario: Arturo Navarro Plata.
 
Esta tesis se publicó el vier-
nes 09 de agosto de 2019 a 
las 10:17 horas en el Sema-
nario Judicial de la Federa-
ción.
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